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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Sua tamente que los señores Alcaldes y Secretoria 
' b a , n este B O L E T Í N , dispondrán que s i d e j e un 

C j e m Pla r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

S i N l S T R A C c d Castelló, núm. 107. Tele-
& 262 12 32. Madrid-6. - Horario de c a á 
^ a ? , e z a trece horas.-Talleres: Po;hgono Indurtna 

^Por t i l l o " . Calle Primera, s/n. Teléfono. 651 3/ uu 
Alcobendas (Madrid). 

G O B I E R N O C I V I L 
t r a t iva° n e s d e a8>l»dad y eficacia adminis-
P € d ¡ e n t

a c o n s e J a n establecer el que los ex-
vas e n P°r infracciones administrati-
C ° n san" 1 3 1 6 ^ 3 d e disciplina de mercado, 
t ¡ c in C o ° , n e s C O n cuantía de hasta vein
t e P , m i 1 (25.000) pesetas, según esta
c o 3 o ^ t í C u l ° 6"> apartado del De
fama p r

2 / 6 6 » sean resueltos por la Je-

PRECIOS D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del susenptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

Mací r í V Í n c i a l de Comercio Interior 
c°n in a ' P°r lo que, de conformidad 
•18 rj" , p r e vis to en los artículos 4,93 y 
dativo y d e Procedimiento Adminis-
y 3 2 , en relación con los artículos 22 
l a Adnv ' a l e y d e Régimen Jurídico de 
d e lo H ' ? 1 S t r a c i ó n del Estado, v a tenor 
2 2 de di e r m i n a d o en el Real Decreto de 
•os GoK b r e d e 1 9 8 0 y Reglamento de 
Sar o „ D l e r n 0 s Civiles, he resuelto dele-

en «lercVÓ i S e n o r Jefe Provincial de Co-
d e aq ü n t e r Í O r d e Madrid la resolución 
^ m i n i í ! U o s expedientes de infracciones 
del mer a i ' V a s e n materia de disciplina 
ie s a ¡ C a d o , en que las posibles sancio-
ve¡nt¡cin P ° n e r n o excedan de la cifra de 

Man m U P e setas (25.000 pesetas). 
^nadn ' 1 , 1 0 d e m a r z o de 1982.—El Go-a Q ° r civil, Mariano Nicolás García. 

(G. C.-3.210) 

«IPUTACI 0N PROVINCIAL 

DE M A D R I D 
ft«*ia.na- - Sección de Hacienda 

l a (Negociado de Presuí>uesUi*>) 

L a Di, 
A N U N C I O 

^ ' ó n " l v t t a C Í Ó n Provincial de Madrid en 
H l98i a o r d i n a r i a de 30 de diciembre 
i l a C a c o r d ó aprobar los Presupuestos 

2, Q

 r D o r a c i ó n para el ejercicio de 
n ° h abiénH 3 C O n t i n u a c i ó n se relacionan, 
J°s r e " a ° s e presentado contra los mis-

C s u n f i ¡ ? - a c i ó n a l gnna durante e plazo 
p l i m i " " c a exposición, por lo que, en 

l c«lo \1 n t o de lo disouesto oor el ar-
número 2. de la Ley 40/1981, 28 

14 

e c l >os K ° c t u b r e , se procede a publicar 
^ P í t u l 0 s

e s u D u e s t o s resumidos a nivel de 

P R E S U P U E S T O ORDINARIO 

Estado de Ingresas 
Peseta^ 

y otros 

mdi rectos 

ingresos 

774.796.800 

10.525.016.325 

938.042.749 

Pesetas 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales 

Capítulo 8. 
Variación de activos 

nancieros 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos fi 
nancieros 

2.585.080.907 

313.732.600 

12.000.000 

1.500.000 

Total Ingresos • -• 

Estado de 

... 15.150.169.381 

Gastos 
Pesetas 

1. Capitulo 
Remuneraciones del per

sonal 3.303.949.031 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos 
nancieros 

3.160.313.373 

1.179.191.639 

6.231.166.010 

514.171.027 

fi-

Total Gastos 

761.378.301 

15.150.169.381 

PRESUPUESTO ESPECIAL 
DE LO™ ERVICIOS RECAUDATORIOS 

Estado de Ingresos 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales 

Capítulo 9. 
Variación de pasivos 

nancieros 

Total Ingresos 
Estado de Gastos 

del per-Capítulo 1. 
Remuneraciones 

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capítulo 3. 

Intereses 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos 
nancieros -•• 

Total Gastos 

fi-

Pesetas 

828.448.000 

100.000 

828.548.000 

Pesetas 

21.735.000 

782.713.000 

4.000.000 

20.000.000 

100.000 

828.548.000 

PRESUPUESTO ESPECIAL 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

DE M A D R I D 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 10.252.888.640 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes . 1.204.000.000 

Capítulo 5. 
Ingresos patrimoniales ... 60.000.000 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital . 300.000.000 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 195.000.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos fi
nancieros 200.000 

Total Ingresos 12.012.088.640 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 8.852.570.640 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 2.637.318.000 
Capítulo 3. 

Intereses 25.000.000 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 302.000.000 
Capítulo 8. « 

Variación de activos fi
nancieros 195.000.000 
Capítulo 9. 

Variación de pasivos fi
nancieros 200.000.000 

Total Gastos --- ... 12.012.088.640 

PRESUPUESTO ESPECIAL 
DE LA C I U D A D ESCOLAR 

PROVINCIAL 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas v otros ingresos ... 19.500.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes . 701.565.756 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 1.000.000 

Total Ingresos 724.065.756 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo I. 
Remuneraciones del per

sonal 584.128.756 

Pesetas 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrien

tes y de servicios 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 

Total Gastos 

132.637.000 

4.300.000 

3.000.000 

724.065.756 

PRESUPUESTO ESPECIAL 
DEL COLEGIO PROVINCIAL 

S A N F E R N A N D O 

Estado de Ingresos 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes . 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 

Total Ingresos ••-

Pesetas 

617.164.254 

3.000.000 

620.164.254 

Estado de Gastos 

Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones de per

sonal 476.240.254 
Capítulo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 123.624.000 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes . 2.800.000 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 15.000.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi-
3.000.000 

Total Gastos 620.162.254 

PRESUPUESTO ESPECIAL 
DE L A C I U D A D SOCIAL DE ANCIANOS 

PROVINCIAL DE L A C A R R E T E R A 
DE C O L M E N A R 

Estado de Ingresos 

Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes • 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 

Total Ingresos ... ... 

71.922.996 

355.530.516 

2.952.600 

403.406.112 
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Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 

Total Gastos 

Pesetas 

318.605.471 

108.848.041 

2.952.600 

430.406.112 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE LA CIU
DAD SOCIAL DE A N C I A N O S PROVIN 

CIAL DE A R A N J U E Z 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 

62.329.024 

239.222.687 

1.526.000 

Total Ingresos 303.077.711 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 231.949.865 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 69.601.846 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi-
nacieros 1.526.000 

Total Gastos 303.077.711 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE LA CIU
DAD SOCIAL DE ANCIANOS PROVIN

CIAL DE A L C A L A DE H E N A R E S 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 

72.503.840 

276.41 1.711 

2.382.600 

Total Ingresos 351.298.151 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 269.213.451 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 79.702.100 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 2.382.600 

Total Gastos 351.298.151 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A CIU
DAD SOCIAL DE ANCIANOS P R O V I N 

CIAL DE C O L M E N A R VIEJO 

Estado de Ingresos 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi-

cieros 

Total Ingresos 

Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 

Pesetas 

55.712.346 

227.318.431 

1.960.800 

284.991.577 

Pesetas 

221.681.158 

61.349.619 

Pesetas 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 1.960.800 

Total Gastos 284.991.577 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A CIU
D A D SOCIAL DE A N C I A N O S PROVIN

C I A L DE A R G A N D A DEL REY 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 56.486.800 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 231.332.317 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 2.000.000 

Total Ingresos 289.819.1 17 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 215.530.372 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 72.288.745 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 2.000.000 

Total Gastos 289.819.1 17 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A CIU
D A D SOCIAL DE A N C I A N O S PROVIN

CIAL DE VILLAVICIOSA DE ODON 

Estado de Ingresos 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos . 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 

Pesetas 

36.366.000 

162.623.453 

1.869.044 

Total Ingresos 200.878.497 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 153.874.253 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 45.135.200 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 1.869.044 

Total Gastos 200.878.497 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A CIU
D A D SOCIAL DE A N C I A N O S PROVIN

C I A L DE LAS ROZAS 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 62.682.230 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 206.775.767 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 2.074.800 

Total Ingresos 271.532.797 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 

Total Gastos 

201.331.745 

68.126.252 

2.074.800 

271.532.797 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A RE
SIDENCIA SOCIAL DE A N C I A N O S 
PROVINCIAL DE S A N M A R T I N DE 

VALDEIGLESIAS 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 13.202.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 77.733.034 

Variación de^ac^ifí^ .¿fi
nancieros ... 1.000.000 

Total Ingresos 92.035.034 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 73.903.434 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 17.131.600 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 1.000.000 

Total Gastos 92.035.034 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A 
RESIDENCIA SOCIAL DE A N C I A N O S 

PROVINCIAL DE T O R R E L A G U N A 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 13.730.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 75.107.809 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 548.544 

Total Ingresos 89.386.353 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 70.989.809 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 17.848.000 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 548.544 

Total Gastos 89.386.353 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A 
RESIDENCIA SOCIAL DE ANCIANOS 

PROVINCIAL DE S A N ISIDRO 
L A B R A D O R 

Estado de Ingresos 
Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 8.500.000 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 101.343.536 

Capítulo 8. 
Variación de activos fi

nancieros 1.000.000 

Total Ingresos 110.843.536 
Estado de Gastos 

Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 86.695.194 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 23.148.342 
Capítulo 8. 

Variación de activos fi
nancieros 1.000.000 

Total Gastos 110.843.536 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L A 
F U N D A C I O N PROVINCIAL 

DE ABASTECIMIENTO DE A G U A S 
POTABLES 

Estido de Ingresos 

Pesetas 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 29.341.133 

pesetas 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

38.250̂ 000 

_ ¿7 591.135 
Total Ingresos 0 

Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 

Pesetas 

8-198.133 

59.393^000 

67^591-133 

Total Gastos 
PRESUPUESTO ESPECIAL DE LA 

F U N D A C I O N PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Estado de Ingresos 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos 

Total Ingresos 
Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 

pesetas 

31.258-793 

726.727-007 

^7^985-800 
Total Gastos 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE L° 
SERVICIOS P R O V I N C I A L ^ 

DE INFORMATICA 

Estado de Ingresos 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos ... 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Capítulo 7. 
Transferencias de capital. 

Total Ingresos 
Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 
Capítulo 6. 

Inversiones reales 

Pesetas^^ 

,70.705-795 

,50.000.000 

50 .000^ 

370705.795 

,16.474.284 

6 ^ 1 6 1 ^ 

3^705-795 
Total Gastos 

c LA 
PRESUPUESTO ESPECIAL Db g 

P L A Z A DE TOROS Y A S U ^ 
TAURINOS 

Estado de Ingresos 

Capítulo 3. 
Tasas y otros ingresos •• 

Capítulo 4. 
Transferencias corrientes. 

Total Ingresos 
Estado de Gastos 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co
rrientes y de servicios. 
Capítulo 4. 

Transferencias corrientes. 

pesetas^^. 

4.020.00° 

22.350 0 0 ' ' 

3.50000° 

lí^o.oo0 

Total Gastos ... ••• 

PRESUPUESTO E S P E C I A L 
DEL INSTITUTO PRO^lNi* 

DE L A S A L U D M E N T A L 
Estado de Ingresos 

Capitula 3. 
Tasas y otros ingresos • 
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Pesetas 

r3nsferencias corrientes. 1.128.500.000 
- ^ P i t i l l o 7. 

ansferenri^c A 50.000.000 
ffPSCÍoaS d C C a P Í t a K 

iriaci 
"ancieros 

v ^ a p í t u l o 8. 
l a c i ° n de activos fi 

14.800.000 

T ° t a l Ingr gresos 1.347.918.502 

Estado de Gastos 
Pesetas 

Capítulo 1. 
Remuneraciones del per

sonal 
Capítulo 2. 

Compra de bienes co- 276.845.000 
Tientes y de servicios. 
Capítulo 4. 7.000.000 

transferencias corrientes. 
Capítulo 6. 59.422.000 

aversiones reales . . . ••• 
Capítulo 8. 

Variación de activos f i - ^2.800-000 
nancieros ••• 

991.851.502 

M a d ^ 1 G a s t o s 1.347.918.502 
Secreta 1 6 d e m a r z o d e 1982. -Por el 
dor. ° ' I°sé Nicolás Carmona Salva-

(G.—1.394) 

J U N T A M I E N T O DE M A D R I D 
ResoiU r--

conc d e l Tribunal calificador del 
Prove " 0 p o s i c i ° n restringido para 
A l u rnbrad 1 3 p l a Z a s d e A y u d a n t e s d e 

C ° n 0 c i m C U e r d o d e l Tribunal, se pone en 
Pitidos n t ° d e t o d o s I o s aspirantes ad-
el C o U-Ue los ejercicios de que consta 
'os q p U r s ° -opos ic ión restringido, para 
rá n <!• puedan convocados, se celebra-
a las n

 1 4 d e l P r o x i m o mes de abril, 
t o m é t r ¡ e v e h o r a s . en el Laboratorio Fo-
•^nta la calle de 

al que 
Municipal, sito en 

deberán g r a c i a ' n u m - 1 2 0 ' a C t o 

Naci 0 n , a c u d i r Provistos del Documento 
Io8ráfi d e ^entidad y de nluma esti-

MaH * ° bolígrafo. 
C r e t a r i Q H 1 6 D E M A R Z O D E 1 9 8 2 - E 1 S C " del Tribunal (Firmado). 

(O.—49.702) 

^oncu 1 0 " d e l Tnbunal calificador del 
Provp r S ° " °P°sición restringido para 
A , U r n b r a d C Í n C ° P l a Z 3 S d C ° f i d a l e S d C 

c o n o c i r

a c u e r d o d e l Tribunal, se pone en 
Hitid ™ l e n t o d e todos los aspirantes ad-
el C O n

s que los ejercicios de que consta 
los q u

C u r s ° - o p o s i c i ó n restringido, para 
rán el H - q u e d a n convocados, se celebra-
a las n 1 4 d e l Próximo mes de abril, 
tornétrj V e h o r a s ' e n e l Laboratorio Fo-
Sant a p ° M u n i c i p a l , sito en la calle de 

e be rá n _ 8 r a ? i a > n u m - 1 2 0 ' a c t o a I d e b e r á n C n 8 r a c i a ' n u m - 1 2 0 ' a c t 0 a I q U C 

Naci 0

 a c u d i r Provistos del Documento 
Rráfi- a I de Identidad y de pluma estilo-

C r e taH ' 1 6 d e m a r z o de 1 9 8 2 . - E l Se-
1 0 del Tribunal (Firmado). 

(O.—49.703) 

^ Secretaría General 
h a a c o S 6 1 6 0 1 1 5 ' 1 1 1 0 Ayuntamiento Pleno 
Pasado d o ' e n sesión de 29 de enero 
n e s del' a p r o b a r ' °s pliegos de condicio
ne i r , s t a f : 0 n c u r s o p a r a contratar las obras 
c 0rn p r ^ a c i ° n de alumbrado en el sector 
S e ne r a i ¿ d o e n t r e las calles de Algorta, 

r t o l a 5 l c a r d ° s . Pacorro, Almodóvar, 
n á n d e 2 ' i d a ' Fragata y Matilde Her-

5 e h a J i a X P r e s a d ° s pliegos de condiciones 
r ' a del e^ 0 d e m a n i f i e s t o en la Secreta
ron d ^ l e n t í s i m o Ayuntamiento (Sec-
d ¡ez d e Contratación), en las horas de 
rant e \Q

 m a ñ a n a a una de la tarde, du-
e n 9u e

 S ° c h o d í a s hábiles siguientes al 
B o L E T , S T E a n u n c i o aparezca inserto en 

r ° de ° F ' C I A L de la provincia, den-
c u a n t a s

 C u y o plazo podrán presentarse 
[ ° n t r a d

r e ^ , a m a c i o n e s sean procedentes 
inteiio' Pliegos de condiciones, en 

¡ * h o d í a ? n C l a d e que transcurridos los 
l u 8a r a

 a n t e s mencionados no habrá ya 
aclamación alguna, y se tendrán 

por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1982.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.-49.631) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente al concurso-oposición libre 
convocado para proveer una plaza de 
Encargado de Primera de Taller del 
Parque de Maquinaria del Departa
mento de Limpiezas. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocato
ria, se hace público que la Alcaldía Pre
sidencia, por su resolución de 4-3-82, ha 
aprobado la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, concediéndose un perío
do de reclamaciones de quince días, a 
tenor de lo establecido en el artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo : 

Aspirantes admitidos 
D. Diego Arias Fajardo. 
Aspirantes excluidos por las causas 

que se indican 
Por no haberse presentado a recono

cimiento médico: 
D. Primitivo Calvo de Andrés. 
— Manuel Crivillén Lucas. 
— Dionisio Arturo Fernández Jimé

nez. 
— Jesús García García. 

Luis Antonio Manrique Pascual. 
— Pedro Mármol Ortiz. 
— Ricardo Montes Gi l . 
— Nicolás Quintana Fernández. 
— Luis Sánchez Ortega. 
Por no reunir el requisito exigido en 

el apartado c) de la norma 3 de la con
vocatoria de "estar en posesión del Títu
lo de Maestría Industrial. Oficialía In
dustrial o similar". 

D. Luis Alvarez Alarcón. 
Madrid, 11 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.750) 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid 
referente al concurso restringido con
vocado para proveer una plaza de 
Maestro Encargado de la Sección de 
Litografía del Servicio de Artes Grá
ficas Municipales. 
Para dar cumplimiento a lo que se dis

pone en la norma seis de la convocato
ria, se hace público que la Alcaldía Pre
sidencia, por su resolución de 2-3-82, ha 
aprobado la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al con
curso : 

Aspirantes admitidos 
D. Marcelino Besumán Muñoz. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Madrid, 8 de marzo de 1982.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—49.751) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

millülO HhüOHM DE LA ShlW 

EDICTO 

Don Eduardo Sanz Ortega, Director Pro
vincial del Instituto Nacional de la Sa
lud, por el siguiente, 
Hago saber a doña Esther Martínez 

Orden, Auxiliar administrativo de II. SS., 
adscrita al ambulatorio de Torreón de 
Ardoz, de Madrid, que en fecha 19-2-82 
fue formulada la Propuesta de expedien
te disciplinario núm. 81/81/NS, que la 
Subdirección General de Personal del Ins
tituto Nacional de la Salud ha ordenado 
instruirle, lo que se pone en conocimien
to, a fin de que se persone ante la Di 
rección de la 21* Sectorial de Ambula
torios de Madrid para poder recibir la 
documentación enviada en relación con 

el expediente disciplinario que se le ins
truye, advirtiéndole que si en el plazo 
de cinco días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
edicto, no compareciese, se seguirán las 
actuaciones procesales con arreglo a los 
trámites legal y estatutariamente esta
blecidos. 

Lo que se pone en su conocimiento, 
a los efectos previstos en el artículo 80.3 
de la vigente ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Dado en Madrid, a 9 de marzo de 
1982.—El Director provincial (Firmado). 

(G. C—2.985) 

M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
ESPECIAL DE EJECUCIONES 
G U B E R N A T I V A S DE M A D R I D 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término no 
inferior a veinte días, los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 1.701 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Antonio Mur Gabas, con domicilio 
en la calle de Guetaria, número 4. 

Un automóvil marca "Simca", modelo 
1200 Especial, con matrícula M-7664-X, 
serie y número de bastidor 4-B-3-P76520. 

Tasado en la cantidad de 126.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
María de los Angeies Mur Baldonado, 
hija del apremiado. 

(C. 479) 

Expediente número 3.071 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Francisco Javier Gómez del Moral 
García, con domicilio en la calle de An
drés Mellado, número 21. 

Un automóvil de turismo marca "Seat", 
modelo 1430, con matrícula de Madrid 
M-903.040, de color azul oscuro. 

Tasado en la cantidad de 65.000 pesetas, 
siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

( C - 480) 

Expediente número 9.588 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Gálvez, S. A . " , con domicilio en 
la carretera de Andalucía, kilómetro 
46,500, en Aranjuez (Madrid). 

Un camión marca "Ebro", de 18 HP. , 
tara 2.800 kilos, carga 5.000 kilos, con 
matrícula M-441.446. 

Un camión marca "Ebro", de 18 HP., 
tara 2.800 kilos, carga 5.000 kilos, con 
matrícula M-351.181. 

Un camión marca "Pegaso", de 31 HP. , 
con matrícula M-372.972. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
72.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial don Angel Gálvez Castellano, Direc
tor de la empresa apremiada. 

(C—481) 

Expediente número 5.894 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Auto-Escuela Júcar", con domici
lio en la calle de Galileo, número 16. 

Un automóvil marca "Morris", modelo 
Mini 1000, con matrícula M-770.296, de 
color gris y el techo rojo. 

Un automóvil igual al anterior, de co
lor azul y con matrícula M-770.297. 

Tasados en la cantidad de 104.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Juana Rubio Francisco, propietaria de la 
empresa apremiada. 

(C—482) 

Expediente número 1.676 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Grúas Magro, S. A . " , con domi

cilio en la carretera de Andalucía, kilóme
tro 44,300, Aranjuez (Madrid). 

Un vehículo marca "Land-Rover", lar
go, con motor de gas-oil, con matrícula 
de Madrid M-649.147. 

Un camión-grúa marca "Barreiros", mo
delo Super-Azor, gran ruta, con matrícula 
de Guadalajara número 15.707. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
650.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Vicente Magro Fernández, Ge
rente de la empresa apremiada. 

(C . -483) 

Expediente número 6.035 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Antonio Espada Fernández, con do
micilio en la calle de Limoneros, núme
ro 42. 

Un coche turismo marca "Simca 1200", 
matrícula M-8216-M, funcionando. 

Tasado en la cantidad de 125.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—484) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez Cam
pos, número 27, el día 22 de abril de 
1982, a las once de la mañana, previnién
dose que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar el 10 
por 100 del valor indicado, siguiéndose 
los trámites que establece la Orden mi
nisterial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 8 de marzo de 1982. Firmado: 
Francisco González Velasco, Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo 
(Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
ESPECIAL DE EJECUCIONES 
G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término 
no inferior a ocho días, los bienes embar
gados y tasados, cuya peritación se detalla: 

Expediente número 10.218 de 1970, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Manuel González García, con do
micilio en la calle de Angel Ripoll , nú
mero 7. 

Una máquina de imprimir marca " H i -
delbergt", accionada con motor eléctrico 
de tres HP., de doble folio. 

Una máquina de imprimir marca " M o -
neffel", accionada con motor eléctrico de 
5,50 HP. , de doble folio. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
400.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C. 485) 

Expediente número 1.701 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Antonio Mur Gabas, con domicilio 
en la calle de Guetaria, número 4. 

Un televisor, en color, marca "Tele-
funken", modelo Falcolor, de unas 23 pul
gadas. 

Tasado en la cantidad de 80.000 pese
tas, siendo la depositaría judicial doña 
María de los Angeles Mur Maldonado, hija 
del apremiado. 

(C—486) 

Expediente número 2.828 de 1976, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Gráficas Plutarco", con domicilio 
en la calle de Vizconde de Matamala, nú
mero 28. 

Una máquina plana 55/44, marca "Del
ta", en perfecto estado. 

Una máquina de imprimir marca "Hart-
mann", en perfecto estado. 
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Tasado todo ello en la cantidad de 
410.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don León Alberti Pradas, propieta
rio de la empresa apremiada. 

(C—487) 

Expediente número 1.492 de 1977, in
coado a instancias de la Mutualidad La
boral de Comercio por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, para la tra
mitación de prestación de jubilación, con
tra la empresa Francisco Magro Garrido, 
con domicilio en la calle de Fuencarral, 
número 93. 

Una caja de caudales de la casa T. La
brador " E l Guardián", sin empotrar, de 
1,50 metros por 0,60 metros de ancho y 
0,80 metros de profundidad, sin número 
visible, de color granate. 

Una máquina de escribir marca " U n -
dereood", de 80 espacios, en color negro, 
con número 2506705-5. 

Una caia registradora marca "Fried 
Krupp", con número 32572, hasta 999.95 
pesetas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
75.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Marciano Magro Jacob, hijo 
del apremiado. 

<C- 488) 

Expediente número 3.674 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Santiago Tovar Solas, con domicilio 
en la calle de Padilla, número 50. 

Una máquina para lavar coches marca 
"Istobal", modelo Ccbm, California 2026. 

Tasada en la cantidad de 80.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don A n 
tonio Molina, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—489) 

Expediente número 9.186 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Manuel González García, con do
micilio en la calle de Angel Ripoll, nú
mero 7. 

Una máquina de imprimir "Issa", de 
50 por 37, automática, con motor de cinco 
HP., sin número visible, en perfecto es
tado. 

Tasada en la cantidad de 550.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C. - 490) 

Expediente número 11.052 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Raimundo Luciáñez Martín, con do
micilio en la calle de Nicasio Gallego, nú
mero 5. 

Un torno marca "Cen", de 1,50 metros 
entre puntos, con motor de un HP. , sin 
número visible. 

Un cepillo mecánico marca "Zafia", de 
600 metros de recorrido, con motor de 
1 1/4 HP. , sin número visible. 

Una prensa hidráulica marca "Enebro", 
de 20 toneladas de presión, sin número 
visible. 

Un taladro marca "Victoria", para bro
ca de 40 milímetros, de motor de un HP. , 

sin número visible. 
Un taladro marca "Victoria", para bro

ca de 18 milímetros, con motor de 3/4 
HP., sin número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
116.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C. 491) 

Expediente número 11.106 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Angel González Laínez, con domici
lio en la calle de Pinos Altos, número 68. 

Una máquina combinada de sierra, la
bra, grueso y barrena, marca "Doberman", 
modelo Eltón, con motor eléctrico aco
plado, de unas dimensiones aproximadas 
de 2,50 por uno por uno metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
75.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

( C - 492) 

Expediente número 274 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em

presa Francisco Peña Domínguez, con do
micilio en la calle de Nuestra Señora del 
Villar, número 57. 

Un televisor, en color, sin marca, de 
22 pulgadas. 

Un frigorífico "Fagor", modelo Dia-
mout, de 250 litros. 

Una lavadora "Kelvinator", modelo 
2006. 

Un mueble-librería, de dos por 1,50 me
tros, con cajones, siete puertas, bar-vitri
na, lacado en color blanco. 

Un tresillo compuesto por sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizados en skay 
de color verde y cojines de color rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
139.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C. - 493) 

Expediente número 301 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Cafetería Finisterre". con domici
lio en la calle de Benito Gutiérrez, núme
ro 3. 

Una cafetera marca "Pavoni", de cua
tro portas, en acero inoxidable. 

Un molinillo de café, compañero de la 
cafetera, de la misma marca. 

Una caja registradora "Sweda", mar
cando hasta 9.999 pesetas, color azul. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
71.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Manuel Vázquez González, pro
pietario de la empresa apremiada. 

(C—494) 

Expediente número 305 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Fernando Rodríguez Pérez, con do
micilio en la calle de Sarria, número 26. 

Una labra sin marca visible, con motor 
eléctrico acoplado, de unos dos HP. , apro
ximado. 

Una sierra de cinta de 37 centímetros, 
marca "Orteguil", eléctrica. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
75.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Antonio Hernández Soto, em
pleado de la empresa apremiada. 

(C—495) 

Expediente número 1.540 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Balabé, S. A . " , con domicilio en 
la calle de Puerto de la Bonaigua, núme
ro 20. 

Una máquina ensambladura para cerra
jería, marca " J L B " , de dos HP., modelo 
668. 

Una máquina cortadora de chapa, mar
ca "IBP-Pedrazoli", de disco, número 44-
312-613. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
33.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Luis Villar Calles, empleado de 
la empresa apremiada. 

<C, 496) 

Expediente número 3.413 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Rifer, S. A . " , con domicilio en la 
calle de Alcalá, número 20. 

Una calculadora, eléctrica, "Citizen", 
modelo 101-SP y con número 59567703. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Citizen", modelo 54, 110 espacios. 

Una mesa de centro, metálica, con la 
tapa de mármol, de color negro veteado, 
de 0,80 por 0,40 metros. 

Cuatro sillones de estructura metálica, 
con los asientos de skay, color negro. 

Un fichero metálico con cinco gave-
teros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
86.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Domingo Ribera Santos. 

(C—497) 

Expediente número 7.398 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Modelago, S. A . " , con domicilio 
en la calle de Ramón Lujan, número 41. 

Una mesa de despacho metálica, con 
tablero de fórmica, con dos cajones al 
lado derecho. 

Un fichero metálico, de cuatro cajones. 
Una máquina de escribir marca "His-

pano-Olivetti", modelo Lexicón 80, de 145 
espacios. 

Una máquina de calcular, eléctrica, mar
ca "Precisa", en buen estado. 

Un frigorífico, de dos puertas, marca 
"Ignis", tamaño mediano. 

Siete radiadores, portátiles, marca 
"Punto Rojo". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
46.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Ramón Mallen. 

(C—498) 

Expediente número 8.419 de 1978, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Tomás Castillo Canalejo ("Discote
ca Eva"), con domicilio en la calle de la 
Rosa, número 7, Aranjuez (Madrid). 

Una caja registradora marca "Sweda", 
eléctrica, marcando hasta 99.999 pesetas, 
sin número visible, de color beige. 

Un conjunto de sonido y tocadiscos 
marca "Lunaco", estéreo, con dos platos 

y amplificador completo. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

26.500 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Zaladín Zendah, mandatario de 
la empresa apremiada. 

(C—499) 
Expediente número 8.559 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em 
presa "Sastrería Támara", con domicilio 
en la calle de Cebreros, número 132. 

Un televisor marca "Marconi", de 13 
pulgadas, con U H F . 

Una lavadora, automática, m a r c a 
" A E G " , tamaño mediano. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", ta
maño mediano. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
40.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

<C—500) 
Expediente número 833 de 1979, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Pedro Marchan Madrigal, con do
micilio en la calle del Duque de Liria, nú
mero 7. 

Una caja registradora, sin marca visible. 
Una estufa de butano, marca "Super-

Ser". 
Un ventilador eléctrico, de unos 300 

milímetros de diámetro. 
Una máquina de hacer cubitos de hielo 

"Frau". 
Tasado todo ello en la cantidad de 

107.500 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña María Teresa Gallego, emplea
da de la empresa apremiada. 

(C—501) 
Expediente número 836 de 1979, in 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Cardinale, S. A . " , con domicilio en 
la calle de San Agustín, número 4. 

Una máquina de coser, marca "Pafaff", 
número F-10-025. 

Una máquina de coser, de peletería, 
marca "Success", sin número visible. 

Una máquina remachadora de fabrica
ción de botones a presión, marca "Navie
ra", accionada a mano, sin número visible. 

Una máquina de coser marca "Dur-
kopp", número 26511329. 

Una máquina de coser, eléctrica, marca 
"Addler", número 46638. 

Una máquina de coser, eléctrica, marca 
"Addler", número 60508. 

Una máquina de coser, marca "Addler", 
eléctrica, número 46615. 

Una máquina de coser, eléctrica, marca 
"Singer", con número 451-K-105. 

Una máquina de coser, eléctrica, marca 
"Durkopp", con número 25517072. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
293.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Jorge Pliego Lomeli, Apoderado 
de la empresa apremiada. 

(C—502) 
Expediente número 3.015 de 1979, in 

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Francisco Tomás Diez Alvarez, con 

domicilio en la avenida de Valgrande, n 
mero 5, en Alcobendas (Madrid). c a 

Una caja registradora, eléctrica, mar 
"Sweda". 

Una cafetera, eléctrica, marca "Faema . 
de cuatro portas. d e 

Catorce mesas de madera, con tapa 
fórmica, con las patas metalizadas, de 
usadas en comedores. ¡. 

Una cámara frigorífica de acero mo* * 
dable, pequeña. e . 

Cincuenta y seis sillas de estructura m 
tálica, con los asientos y respaldos 
madera, con la tapa de fórmica. 

Tasado todo ello en la cantidad d e 

164.000 pesetas, siendo el depositario ju 
dicial don Tomás Rodríguez, empleado 
la empresa apremiada. 

(C. 5 0 J ' 
Expediente número 3.121 de 1979, «"* 

coado a instancias de la Inspección r r 

vincial de Trabajo por descubiertos 
cuotas a la Seguridad Social, contra la e * 
presa "Zuibar", con domicilio en la ca 
de Dolores Folgueras, número 4. 

Una refinadora de tres rodillos, de ac -
ro, marca "Miralles". n . 

Una refinadora tipo pequeño, para e 

sayos, marca "Miralles"*. l e . 
Dos calderines de 401 y útiles para e 

mentos propios de la industria. 
Dos refinadores, tres rodillos de acer 

de seis caballos, "Miralles". 
Un agitador de polea para tintas f' e X. 
Un molino de martillos triturador 

resinas. 
Tasado todo ello en la cantidad d e 

185.000 pesetas, siendo el depositario J" 
dicial don Ramón López Ibarzábal, AP 
derado de la empresa apremiada. 

(C.—504) 

Expediente número 4.037 de 1 9 / 9 ' P r o -
coado a instancias de la Inspección P r 

vincial de Trabajo por descubiertos 
cuotas a la Seguridad Social, contra la &D 
presa María del Pilar Ramos Martí, c 

domicilio en la calle de Sierra Vieja, n 

mero 60. 
Una máquina de calcular, eléctrica, mar

ca "Hispano-Olivetti", modelo Logos ? ' 
en buen estado. 

Una mesa metálica, con tablero de m 
dera, de grandes dimensiones, en P e r I 

to estado. ^ 
Tasado todo ello en la cantidad 

33.000 pesetas, siendo la depositaría ) 
dicial la propia apremiada. 

( C — 5 t P ' 

Expediente número 6.567 de " 9 , 7 9

p ¿ 0 . 
coado a instancias de la Inspección r 
vincial de Trabajo por descubiertos 
cuotas a la Seguridad Social, contra la « 
presa Patrocinio Calvo Martínez, con 
micilio en la calle Béjar, número 27. ^ 

Una máquina de imprimir marca 
ber", automática, de "doble folio» v 

1255-23138, número 556475, en buen » 
tado. 

Tasada en la cantidad de 225.000 
setas, siendo el depositario judicial 
José Félix Cabrerizo Calvo, hijo del ap 
miado. .... 

(C.-506) 

Expediente número 6.782 de ^9l9,S0. 
coado a instancias de la Inspección ¿ e 

vincial de Trabajo por descubiertos^ 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
presa Julián Sánchez López, con a ^. 
cilio en la carretera de Extremadura, 
lómetro 20,300. n r t a s , 

Una cafetera, eléctrica, de tres P° 
marca "Visacrem-88". a r C a 

Una caja registradora, eléctrica, " i 
"Tau-Ceti Río" ¿ e 

Tasado todo ello en la cantida 
44.000 pesetas, siendo el depositario ^ 
dicial don Julián Sánchez Rivas. hijo 
apremiado. ( C , - 5 0 7 ) 

io79 
Expediente número 8.769 de 1*' '^Q. 

coado a instancias de la Inspección ¿ e 

vincial de Trabajo por descubierto ^ 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
presa Agustín Garríguez Mesa, con l 5 > 

cilio en la calle de Nenúfar, nume 
Una máquina de estampación- ^ 

automática, "marca "Rogol". modelo 
número 52. 

Una guillotina, semiautomática. 
"Polar*', modelo 80 HJ , número &>v 

de 82 de luces. a "p°* 
Una guillotina, automática, marc 
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lar
de 8 2 m

d ^ e ! ° 8 2 T S > con número 67/292, 
luces. 

W o n t o d o e l l ° e n , a cantidad d e 

diciai , p e s e t a s ' siendo el depositario ju-
e l Propio apremiado. 

(C—508) 
c o a

E d X p e d Í e n t e número 9.594 de 1979, in-
v i n c j

 a estancias de la Inspección Pro-
c ü o t a

 d e Trabajo por descubiertos de 
Presa '% S e § u r i d a d Social, contra la em-
!a C a l , *"orJados Ros", con domicilio en 

i j n

 e I b ' z a , número 33. 
c o n s t r

m 0 l i n o p a r a t i e r r a s , destinadas a la 
d 0 s m

U c c i o n ele ladrillos, "Molina" , con 
T a , ° t o r e s acoplados, 

setas e n I a en t idad de 185.000 pe-
p r e s e n t l e n d ° e l depositario judicial el re

ntante legal de la empresa apremiada. 
(C. -509) 

c 0 a d X o e d Í € n t e n u m e r o l 0 - 6 0 1 d e 1 9 7 9 ' i n " 
v i n c j a | a l nstancias de la Inspección Pro-
cuotas , trabajo por descubiertos de 
Presa /* S e § u r i dad~Soc ia l , contra la em-
rniciüo 3 n Manuel Pérez Marín, con do-
mero 7 C n , a c a , , e d e Arturo Madrid, nú-

con u

3 p r e n s a troqueladora marca "Esna", 
tor e l J / * P r e s i o n d e 60 toneladas, con mo-

. . e i e c tnco , de tres HP. 
'na r ° " . con U r v a d ° r a de tubos marca "Teje-

t 0 r e l J l n u m e r o de motor 5223747, mo-
Tasad ° d e t r e s H p -

6°Ooo ° t o d o e , , ° en la cantidad de 
d 'ciai d

P 5 s e t a s . siendo la depositaría ju-
d e | a n r Q ° n a M e rcedes Pérez Arroyo, hija 

p r e miado. 

E x Pedi 
(C—510) 

c ° a d o C a ' e n t e n u m e r o 1.715 de 1980. in-
yinciai d ' n s t a n c i a s de la Inspección Pro
n t a s a i c

T r a b a Í ° Por descubiertos de 
Presa F*v e § u r i d a d Social, contra la em
olió e n , l p e del Castillo G i l , con domi-
e n Alcr, 3 - p l a z a de Los Caídos, número 7, 

0 Trofe ° r m a r c a "Emerson", mode-
? n c olo r °hi C ° n p a n t a l l a de 19 pulgadas, 
• ^ n a la ,nco y negro, dos canales. 

E de S a - j o r a - superautomática, marca 
Un f r

, ¡ u e . c . m c ° k ü o s de carga. 
Püertas f 0 1" 1" 0 0 marca "Fagor", de dos 
a Pro X i r n a H U n o s 2 5 0 litros de capacidad, 

U n t

a d a .mente. 
y d ° s s i n e S l , 1 ° c o n sofá de tres cuerpos 
r 0 j 0

 , 0 n e s , tapizados en skay de color 

^.OOo ° t o d o ello en la cantidad de 
J'cial d ñ ~ S e t a S ' siendo la depositaría ju-

e I apren?3 J °sefa Palomo López, esposa 
H c rniado. 

I (C—511) 
^ d o ^ ' ^ e número 2.000 de 1980, in-

l n cia| d ' n s t _ a ncias de la Inspección Pro-
C u ° t a s a i 6 trabajo por descubiertos de 
p r e s a jyj' Seguridad Social, contra la em-

1 0 e n i a

n U e | Z a m o r a Riego, con domi
no 5

 a «He de Lomas de Horcajo, nú-
t>0s " 

d e ^n^T^arios metálicos, en color gris, 
r f n 0 , I r n e n s i o n e s anroximadas de dos 

, U n b ° P o r 0,80 metros. 
r n i Ho i l C ° d e trabajo, en madera, con 

bidet 0 ' a t e r a I 
0 n C e r; en color blanco. 
c Uatr 0

 o s ' en color blanco. 
¡ C i n c U e n Í n o d ° r o s , en color blanco, 
' ^ o sima 3 C o d o s Para tubería, tipo ura-
t < . D i f e r S a r ' e n c o l ° r gris. 
2ft s i f ó n i C n U t l l l a J e d e fontanería, 20 bo
ca p i e zas ? d e P | o m o , 10 manguetones, 

T

d e duch S l p I e n ' 1 5 a ,cachofas plásti-

d S S 0 ° PV?* 0 e , 1 ° e n I a cantidad de 
l c 'al e J* etas, siendo el depositario ju-

p ropio apremiado. 
H x ^ . (C.-512) 

v? 3 d ° a i " n u m e r o 2.045 de 1980, in-
cu i a | de T i a s d e I a inspección Pro-
D r s a b o r a b a J o por descubiertos de 
¡h S a losp P a r i d a d Social, contra la em
o l i ó e n , 1 5 d e l Alamo Valle, con do-

\ e r > Qni 3 c a l , e Guadarrama, sin nume
r a c t 3 p a S a r <Madrid). 

a " H u R i ; 3 r e §is t radora , electrónica, mar-
n n edas ' C o n Pantalla y cajón porta-

a r r | ientó C n perfecto estado de funcio-
c, n a c a f y b u e n uso. 
2 * 0 port m a r c a "Visacrem 88", de 

c t o est 5 y e n a c e r o inoxidable, en 
rado de funcionamiento y buen 

í ' 0 0 0 Pese? 1 0 e , 1 ° e n ' a cantidad de 
c'a] e f etas, siendo el depositario ju-

u r ° P i o apremiado. 
(C—513) 

Expediente número 2.592 de 1980, 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Soytra, S. A . " , con domicilio en 
la calle de Jorge Juan, número 38. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Editor 3, de 210 es
pacios, número E-18 1447139. 

Una calculadora marca "Olivetti", mo
delo Logos 41. PD, número 8206507. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar-
ma "Hermes-10", de 160 espacios. 

Una mesa metálica con encimera de 
fórmica o similar, con dos cajones a cada 
lado. 

Una mesa similar a la anterior, con ca
jones en un solo lado. 

Una mesa de madera. lacada en color 
blanco, con bandeja y un cajón al lado 
derecho. 

Cuatro butacas metálicas, dos de ellas 
tapizadas en skay de color negro y dos 
en tela color verde y color beige. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
48.200 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Milagros Moreno. 

(C. 514) 
Expediente número 3.290 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Auto-Escuela Crece, S. L . " , con 
domicilio en la calle de Alcalá, número 84. 

Un auto-trainer, utilizado para enseñar 
a conducir, por medios manuales y visua
les, marca no visible, número 1704109. 
formado por una pantalla y mandos, de 
unas dimensiones aproximadas de tres por 
un metro. 

Tasado en la cantidad de 37.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el re
presentante de Ja empresa apremiada. 

" (C—515) 
Expediente número 3.290 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Juan J. Roncero Segura, con do
micilio en la calle Daoíz, número 44, en 
Getafe (Madrid). 

Un televisor de 24 pulgadas, en blanco 
y negro, marca "Philips", modelo Auto
mático, en perfecto estado. 

Un frigorífico marca "Odag", de una 
puerta, en buen estado. 

Una lavadora, automática, marca "Fa
gor", modelo 638-Bío, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
44.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—516) 

Expediente número 3.758 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Faustino Duranzo Encinar, con do
micilio en la calle de Rafael García Olive
ros, número 1, en Alcobendas (Madrid). 

Un televisor, en color, marca "Kolster", 
modelo CK-750, en funcionamiento. 

Un frigorífico marca "Balay", modelo 
Selene-33, de una puerta, funcionando. 

Una lavadora, automática, m a r c a 
"Sears", de cinco kilos, en funciona

miento. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

66.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Basilisa Jiménez. . 

(C.-517) 
Expediente número 4.052 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Angel Escorial Escorial ("Panifica-
dora Ventona"), con domicilio en la calle 
del Padre Amigó, número 12. 

Una amasadora marca "P. Prat", de 
cuatro HP. 

Tasada en la cantidad de 42.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Emi
lio Alvarez Frías, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—518) 
Expediente número 4.280 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Luis Morell Pareja, con domicilio en 
la calle de Vallehermoso, número 18. 

Un televisor marca "Grundig". de co
lor, de 26 pulgadas. 

Una caja registradora marca " N C R " . 
Tasado todo ello en la cantidad de 

30.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—519) 

Expediente número 4.785 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Alejandro Santiago Rodríguez, con 
domicilio en la calle de Veracruz, núme
ro 14. 

Una lavadora, superautomática. marca 
"Zanussi-LS-60", de cinco kilos de carga, 

en perfecto estado de funcionamiento. 
Un frigorífico marca "Sears", tamaño 

mediano, en perfecto estado de funciona
miento. 

Un tocadiscos radio-cassette marca 
"Sanyo", tipo maleta, en color negro. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
27.000 Desetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Rosa García Aperereira, espo
sa del apremiado. 

(C.-520) 

Expediente número 4.848 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Vidrilux S. Coope", con domicilio 
en la calle Camino Viejo de Hormigueras, 
polígono industrial de Vallecas, parcela 14. 

Quince cristalerías de sesenta piezas 
cada una, modelo "Zafiro", nuevas. 

Tasadas en la cantidad de 180.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Juan José Campello Castro. Presidente de 
la empresa apremiada. 

(C—521) 

Expediente número 5.677 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Jesús Dávila Alonso, con domicilio 
en la calle Canillas, número 57. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", tres 
estrellas, de dos puertas, en buen estado. 

Una lavadora, automática, marca "Za-
nussi", modelo D-51, en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
31.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Ascensión Terrón López, es
posa del apremiado. 

(C—522) 

Expediente número 6.071 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Snack Hernán Cortés", con domi
cilio en la calle de Hernán Cortés, nú
mero 8. 

Una cafetera marca "Faema", de dos 
portas, en funcionamiento. 

Una caja registradora marca "Hugin", 
en buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
43.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Abdelrahman Yousif. emplea
do de la emoresa apremiada. 

(C. -523) 

Expediente número 6.346 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Restaurante Luis Llanes", con do
micilio en la calle de los Madrazos, nú
mero 24. 

Una cámara frigorífica industrial, de 
acero, de la casa Rogil, de cuatro puertas. 

Una cocina industrial, de acero, de cua
tro fuegos y planchas, de la casa Rogil. 

Una mesa caliente de acero, de unas 
medidas aproximadas a 1,50 por 0,90. 

Una máquina de fabricar cubitos de 
hielo marca "Whirpool". 

Tasado todo ello en la cantidad de 
335.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Luis Llanos Fernández, Director 
de la empresa apremiada. 

(C. -524) 

Expedente número 6.351 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Club Villafranca", con domicilio 
en la carretera del Pardillo, en Majada-
honda (Madrid). 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca "Facit", de 110 espacios, con número 
ET-3-90402, en buen estado. 

Una calculadora, eléctrica, marca "Mer-
cury". modelo 700, con número F-06733. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
45.OO0 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Nicolás García, Director de la 
empresa apremiada. 

(C—525) 

Expediente número 7.314 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Francisco Tomás Díaz Alvarez, con 
domicilio en la avenida de la Industria 
(quiosco), Alcobendas (Madrid). 

Una cámara frigorífica, en acero ino
xidable, marca "Solenry", con cuatro puer
tas, las dos superiores de cristal. 

Una caja registradora, eléctrica, marca 
"Sweda" (averiada). 

Tasado todo ello en la cantidad de 
121.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Tomás Rodríguez, empleado de 
la empresa apremiada. 

(C—526) 
Expediente número 8.063 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Carmen Menéndez González, con 
domicilio en la calle de Amaniel, núm. 7. 

Una guillotina P-S-71, para cortar pa
pel de 70 milímetros luz. 

Una troqueladora "Ibérica", a pedal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

211.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Constantino Fernández. 

(C. -527) 
Expediente número 8.121 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Joaquín Vicente Muñoz, con do
micilio en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 38. 

Un horno de hacer pan marca "Gashor-
Ooms", eléctrico y a gas-oleo-C. 

Tasado en la cantidad de 1.250.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Adelia Vicente, hija de la apremiada. 

(C—528) 
Expediente número 8.449 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Julio Prieto Fuentes, con domicilio 
en la calle de Gabriel Ruiz, número 15. 

Dos tornos de entallar, modelo J. M - M -
320. 

Un torno de entallar, modelo J. M - M -
220. 

Una cizalla marca "Eibar". 
Una plegadora "Universal". 
Una máquina de cortar discos marca 

"Afa" . 
Una esmeriladora marca "Leta". de 1/8. 
Una pulidora marca "Leta", de 280 de 

potencia. 
Un taladro sin marca visible, con nú

mero de motor 1999. 
Tres tornos manuales de banco. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

268.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don José María Sanz Zoyas, emplea
do de la emnresa apremiada. 

( C - 529)) 
Expediente número 8.511 de 1980, in

coado a instancias de la Inspeción Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Restaurante La Noria", con domi
cilio en la calle de Santo Domingo de 
Silos, número 6. 

Una caja registradora, eléctrica, marca 
"Hugin", marcando hasta 9.999,90 pese
tas, de color verde oscuro, sin número 
visible. 

Una cafetera de dos portas marca "Pa-
voni", con bandas rojas, sin número vi
sible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
55.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el representante de la empresa apre
miada. 

(C—530) 
Expediente número 8.591 de 1980, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa José Luis Elvira Guijarro, con do
micilio en la calle de San José, número 9, 
en Aranjuez (Madrid). 

Un torno, eléctrico, marca "Bi lc ia" , con 
motor de dos HP., aproximado, en fun
cionamiento. 
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Un torno revólver, eléctrico, marca 
"Urasa", modelo TR-18, de dos HP.. apro
ximadamente, en funcionamiento. 

Una máquina de taladrar, eléctrica, mar
ca "Befos", de motor de un HP., con bro
ca de 13 milímetros, en funcionamiento. 

Una plegadora marca "Aj ia l " , eléctrica, 
con motor de cinco HP. , en funciona
miento. 

Una piedra esmeril, con dos muelas, de 
medio HP., en funcionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
549.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Francisco Ramos Peninos, en
cargado de la emnresa apremiada. 

(C—531) 

Expediente número 8.663 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa "Transformadores del Centro, So
ciedad Anónima", con domicilio en la ca
lle Rienda, número 13, en Fuenlabrada 
(Madrid). 

Dos bcbinadoras eléctricas, automáticas, 
de medio HP., marca "R-31 Bobifil", sin 
número visible, en perfecto estado. 

Tasadas en la cantidad de 212.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Félix Guijarro Fernández, empleado de 
la empresa anremiada. 

(C. -532) 

Expediente número 8.758 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Juan Moreno Fernández, con do
micilio en la calle de Isabel Gibaja, sin 
número, en Alcobendas (Madrid). 

Una máquina sierra de cinta, de 800 
milímetros, marca "Ton", con motor de 
cuatro HP., en perfecto estado. 

Una máquina sierra de cinta, de 700 
milímetros, sin número visible, modelo 
MM-7, en funcionamiento. 

Una máquina sierra circular-escuadra-
dora, con incisor y carro de 2.500, marca 
"Magic", modelo S. P. M.-3000, con dos 
motores de 0,5 y de cinco HP., en per
fecto estado. 

Una máquina cepilladora "Sac-Ascom", 
délo M A V , con motor de dos HP. . en 
buen estado. 

Una máquina combinada marca "Supa", 
modelo B-20. de 200 milímetros, con mo
tor de dos HP., en perfecto estado. 

Una máquina de enlazar marca "Eu-
mabois", con motor de un HP., en buen 
estado. 

Una máquina cepilladora "Sac-Ascon", 
modelo FS-530, con motor de cuatro HP. , 
en perfecto estado. 

Una máquina regruesadora marca "Sac-
Ascom", modelo RS-530, con tres moto
res de cinco, 1,5 y 0,7 HP.. respectiva
mente, en perfecto estado. 

Una tupí marca "Sac-Ascom", modelo 
TS-110, con motor de cinco HP., en buen 
estado. 

Un taladro, con dos velocidades, marca 
"Hannover", número RRR-510, en buen 
estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
853.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C- 533) 

Expediente número 8.795 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Luis Muñiz Bustamante, con domi
cilio en la calle Canarias, sin número, po
lígono "Sonsoles", Fuenlabrada (Madrid). 

Un torno automático, de producción, 
marca "Rigui", con motores eléctricos aco
plados, sin poder precisar potencia por 
estar ocultas las chapas de los mismos, 
número 892774, con sus correspondientes 
accesorios. 

Una prensa de fricción marca "Gamei", 
modelo FG-300-NE, con motor eléctrico 
acoplado y sus correspondientes acceso
rios, número uno de fabricación. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
2.150.000 pesetas, siendo la depositaría ju
dicial doña Concepción Valverde Fermín, 
empleada de la empresa apremiada. 

(C. - 534) 

Expediente número 8.806 de 1980. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Gregorio Fernández Balaguer, con 

domicilio en la calle de Panamá, núm. 3. 
Un mueble-vitrina, de unas medidas 

aproximadas de 1,30 metros de alto por 
1,80 de largo, con seis puertas y dos corre
deras de cristal. 

Una mesa camilla de madera, con cr i i -
tal de espejo en la parte superior, de 0,50 
de diámetro, aproximadamente. 

Una mesa de madera con encimera de 
mármol, de unas dimensiones aproxima
das de 1,80 metros de largo, en buen es
tado. 

Cuatro sillones de madera con los asien
tos v respaldos tapizados en terciopelo de 
color rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
34.000 pesetas, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C. -535) 

Expediente número 8.874 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa José Emeterio Domingo ("Richard 
Producción"), con domicilio en la avenida 
de José Antonio, número 57. 

Una mesa de despacho, en madera, de 
dos por un metro, lujo. 

Un sillón de jefe, giratorio, en skay de 
color blanco. 

Siete sillas a juego, con el sillón ante
rior, en skay de color blanco, con la ar
madura metálica cromada. 

Dos sillones a juego con las sillas ante
riores. 

Un aparato de aire acondicionado, imi
tando a madera. 

Una lámpara de pie, moderna. 
Una mesita de centro en madera, con 

tapa y entrepaños de cristal. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

344.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—536) 

Expediente número 8.957 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la em
presa Gisele Bellaro Leroi, con domicilio 
en la calle de Virgen de Iciar, número 19, 
El Plantío-Majadahonda (Madrid). 

Dos secadores de cabeza industriales, 
de pie, marca "Henry", modelo Rapid A u -
tomatic-Luxe, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
32.000 pesetas, siendo la depositaría ju

dicial la propia apremiada. 
(C. 537) 

Los actos de remate tendrán lugar en 
la Sala de audiencia de esta Magistratu
ra, sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 22 de abril de 
1982, a las once de la mañana, previnién
dose que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar el 10 por 
100 del valor indicado, siguiéndose los 
trámites que establece la Orden ministe
rial de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOI.KTIN O F I C I A L de la provincia y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 12 de marzo de 1982.—Firmado: 
Francisco González Velasco, Secretario.— 
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo 
(Rubricado). 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 52 de 1982 eje., se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de Fer
nando Maestre Guiseris, contra "Valtié-
tar, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 6 
de marzo de 1982 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Providencia. - Magistrado, señor Mu
rillo M . Santos.—En Madrid, a 6 de mar
zo de 1982. -Dada cuenta; únase, como 
se pide, se acuerda la ejecución y se de
creta el embargo de bienes de la deman
dada "Valtiétar, S. A . " , en cuantía sufi
ciente a cubrir el principal de 75.000 pe
setas, y otras 20.000 pesetas, en autos 
seguido en esta Magistratura con el nú
mero 52 de 1982 eje., a instancia de Fer
nando Maestre Guiseris, casado con doña 
Josefa Fernández Hernández, contra 
"Valtiétar, S. A . " , sobre cantidad, sien

do los bienes que se embargan los si
guientes : 

"Rúst ica: Finca rústica en el término 
municipal de La Iglesuela, al sitio de Val -
delanguilla, con una superficie de veinti
ocho hectáreas, setenta y cuatro áreas y 
veinte centiáreas. Linda: al Norte, con 
el arroyo de Valdelanguilla y término 
municipal de La Adrada, v con tierras 
de los herederos de Jaime Ezquerdo v 
tierra de los herederos de don Salvador 
Bu, digo, tierras de Florencio Cirón Her
nández; al Sur, con tierras de los here-
derose de don Salvador Buitrago, con tie
rras de Claudina Ayuso Illán v con el 
camino vecinal de Fresnedilla a Casavie-
ja; al Este, con tierras de los herederos 
de don Salvador Buitrago, y al Oeste, 
con la carretera de La Iglesuela a La 
Adrada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Talavera de la Reina, al tomo 
1.152, libro 26 de La Iglesuela, folio 215, 
finca número 2.267, inscripción primera". 

Requiérase a la empresa demandada 
para que en el plazo de seis días presen
te en esta Magistratura los títulos de 
propiedad de la finca embargada. 

Una vez firme el presente proveído, 
que se notificará a las partes, líbrese ex
horto a la Magistratura de Trabajo de 
Toledo, para que remita mandamiento, 
por duplicado, al señor Registrador de la 
Propiedad de Talavera de la Reina, a fin 
de que por el mismo se proceda a la 
anotación preventiva de embargo v ex
pida certificación de cargas, censos y gra
vámenes, a que esté afecta la finca em
bargada, o si se halla libre de ellos. 

Notifíquese este proveído a la deman
dada mediante edictos a publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, por en
contrarse la misma en ignorado paradero, 
Así lo acordó, mandó y firma Su Seño
ría; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada "Valtiétar, Sociedad 
Anónima", que se encuentra en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 6 de marzo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—3.260) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 20 DE M A D R I D 

EDICTO 

C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 401 de 1981, ejecu
ción 59 de 1982, seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo núm. 20 de Ma
drid, a instancia de Fernando Maestre 
Guiseris, contra "Valtiétar, S. A . " , sobre 
cantidad, con fecha 5 de marzo de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta de la entrada del ante
rior escrito, únase al procedimiento de 
su razón, como se solicitaba; se acuer
da la ejecución y se decreta el embargo 
de la urbanización "Valtiétar, S. A . " , sita 
en el kilómetro 6 de la carretera de La 
Iglesuela a La Adrada, término munici
pal de La Iglesuela (Toledo). Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Talavera 
de la Reina, inscripción primera del to
mo 1.152, libro 26 de La Iglesuela, fo
lio 215, finca registral núm. 2.267, siem
pre que figure a nombre de "Valtiétar, 
Sociedad Anónima", y en cantidad su
ficiente para cubrir el principal de pese
tas 120.000 (ciento veinte mil pesetas), 
más 30.000 pesetas, que se calculan pro
visionalmente para costas. 

Previamente requiérase al ejecutado 
para que en el plazo de seis días presen
te en la Secretaría de la Magistratura de 
Trabajo núm. 20 los títulos de la pro
piedad de la urbanización, con la adver
tencia de que caso de no presentarlos se 
mandará librar a su costa certificación 
de lo que respecto a ellas resulte en el 
Registro de la Propiedad. 

Firme que sea este proveído, remítase 
mandamiento, por duplicado, al Registro 
de la Propiedad de Talavera de la Reina 
(Toledo), para que anote el embargo de
cretado y se sirva expedir y remitir cer
tificación de la carga y gravámenes que 
pesan sobre la finca, o que se halla libre 
de cargas. Requiérase a la parte actora 
para que, caso de ser casada en régimen 
de gananciales, señale el nombre de su 
esposa. 

Lo mandó y firma Su Señoría ilustrí
sima don Andrés Hidalgo de Torralba. 

Y para que sirva de notificación 
"Valtiétar, S. A . " , en ignorado P*raú*¿¡ 
se expide la presente en Madrid, a ? 
marzo de 1982. - La Secretario, ene 
Ruiz Pontones. 

( B . __3 .262 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O U 

EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra v P e n a , ¡ £ 
Magistrado-Juez de primera instan 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado. % 

con el número mil setecientos noventa^ 
ocho-LL de mil novecientos ochenta, 
siguen autos de juicio ejecutivo, a ' 
tancia de "Parques Reyes Católicos. Jj 
ciedad Anónima", representada P° 
Procurador señor Martínez Diez, con 
la entidad, digo, don José Sánchez 
Macanas, sobre reclamación de cantío j£ 
en los que, por providencia de esta 
cha, se ha acordado sacar a la v e n t a

t ¿ r . 
pública subasta por segunda vez, por ^ 
mino de veinte días, los bienes que a ^ 
nal se describirán, para cuyo acto , s e

 0 > 

señalado el día veinte de abril P r o X I

 a U * 
a las once de su mañana, en la Saa 
diencia de este Juzgado, sito en el 
ficio de los Juzgados de primera i n S

) a n . 
cia e instrucción, plaza de Castilla, P 
ta tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera de 
Servirá de tipo de tasación la s u m

o v e -
cuatrocientas noventa y seis mil ^ 
cientas sesenta y dos pesetas ( s e t e n 

cinco por ciento de! tipo de tasación)-
Segunda debe-

Para tomar parte en la misma e 

rán consignar los licitadores previarn^^^j 
en la mesa del Juzgado o Caja m e n -
de Depósitos el diez por ciento de fl 

cionado tipo, sin cuyo requisito no 
admitidos. 

Tercera ¿ e 

El remate podrá hacerse a calidad 
ceder a terceros. 

Cuarta a 

No se admitirán posturas ' " ^ ' ^ d o 
las dos terceras partes de mencio 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Derechos de propiedad que el dern ^ 

dado tenga sobre el piso séptimo, e ^ 
de la casa treinta y uno de la P l a ~ 3 ¿ . 
San Francisco, de Alcalá de Henares, ^ 
qurido en contrato privado de qu ' n

 s j e t e 

julio de mil novecientos setenta_ V 
por dicho señor Sánchez VillacanaS-

su 
Y para que conste y sirva para ^ t e 

jación en el tablón de anuncios o e N 

Juzgado y su publicación en el &o £ % . 
O F I C I A L de la provincia de Madna , ^ . 
pido el presente, que firmo en e S

 e C ¡ e n-
tal, a cinco de marzo de mil n ° v

 (p¡r-
tos ochenta y dos.—El Secretan© e . 
mado). — El Magistrado-Juez de P 
ra instancia (Firmado). a«6) 

(A.—38-o° 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO c l l I f l -
Por él presente, que se expide en ^ Q t 

plimiento de lo acordado por t a n c i a 

Magistrado - Juez de primera « n

 o V i -
número trece de esta capital, en . ¿ 0 

dencia de esta fecha, dictada en e j n t ¡ u n<> 
ejecutivo número trescientos v ¡ns-
de mil novecientos ochenta y , . u

 s ' S0' 
tado por "Parque Reyes Catolic . e \ 
ciedad Anónima", representada 
Procurador señor Martínez D i e

 a n ü n C ' a 

doña Catalina Castro García, se 
la venta en pública subasta. P o r ' v ¿ete-
vez y término de veinte días, j e s -
chos de propiedad del inmueble u

f e S U l t aS 
pues se describirá, embargado a g q U e 
de expresado procedimiento, re ¡ n l er a 

tendrá lugar en este J u Z & a d ° M ¿ rjd. s ¡ t < ¡ 
instancia número trece de u n o , e l 

en la plaza de Castilla, número 
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U ' a V e i n t e -
, r e«nta ¡I d e a b r i I Próximo, a l a s o n c e 

ñoras de su mañana. 
Ir*mueble objeto de subasta 

P ° n d a r e C h ° S d e Propiedad, que corres-
mueKip

a . e xPresado demandado, en el in
do del V K Í , e n d a ' l e t r a A ' d e l p i s o s e g u n " 
ürbani, cincuenta y ocho de la 
hoy c a n ' 0 0 " P a r q u e Reyes Católicos", 

v rüt d e l a A l e gn ' a , número cincuen-
drií) H u d e A , c a l á d e Henares (Ma
cha 1 V 1 a b l é n d o s e satisfecho hasta la fe-
mil S e t

C a n t l d a d de cuatrocientas sesenta 
siendo , l e n t a s ochenta y tres pesetas, 
venta a p r e c i o Pactado en la compra-
nueve . d o s millones setecientas veinti-

Serv^ c i e n t o veinticinco pesetas". 
q u i n i e ' r a d e tipo para la subasta el de 
se ^ t C l n c u e n t a mil pesetas, en que 

a s a d o pericialmente. 

jyjQ

 Coridiciones de la subasta 
•as d 0 o 6 a d m i t i r á postura que no cubra 

Ei r p

 t e r c eras partes del avalúo. 
ceder

 e p o d r á hacerse a calidad de 
p a un tercero. 

tado r e s i * 3 1 " P a r t e en la subasta los l ici-
una c a n r í e b e r á n consignar previamente 
Por c i p

 d a d igual, por lo menos, al diez 
ncs q U p

n t 0 efectivo del valor de los bie-
^yo 7 S l r v a d e ^ P 0 P a r a l a s u b a s t a > S i n 

^ . e cl u>sito no serán admitidos. 
de r e c h " a c e constar que por tratarse de 
e xPre S°H d e P r°P»edad los embargados en 
°bl¡gad a u t o s ' el rematante queda 
nes C Q ° a subrogarse en las obligacio-
c o n t r a t " t r a i d a s por l a demandada en el j l rato H y w 1 3 aemanuaua 
i 0 a los compraventa que figura uni-

letra e x p r e s a d o s autos, y aceptando 
^ÜRari! 5 p e n d » e n t e s de pago y demás 
d ° r a - d e r l n e s a u n incumplidas por la deu 
trat0

 a n d a d a en el mencionado con-
Dar 

^ antel* S U D u b , i c a c i ó n con veinte días 
para i a ' ° n . Por lo menos, al señalado 
? la D R

S U B A S T A . en el B O L E T Í N O F I C I A L 
en M N C I A ' expido el presente, que 

°ove c i e " M a d r i d , a tres de marzo de mil 
^ i o (p 0 s ochenta y dos. — El Secre-
^trado . r T a d o ) - ~ V j s t o bueno: El Ma
cado) * ' U e z de primera instancia (Fir-

(A. 38.885) 

I ^ Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Iüe 2 d

 a e l Gómez Chaparro Aguado, 
l o r c e . e Primera instancia número ca-
H a g 0

 l o s d e Madrid. 
Sl8uen a . ^ a b e r : Que en este Juzgado se 
^ ' l seter s d e ) u i c i o ejecutivo, número 
J « c i e n t Q ' e n t o s treinta y siete de mil no-
,'ctor p °chenta, a instancia de don 
*u,ejos a e C Í a L ° P e z . contra "Terrazo y 

* a c ¡ ó n d A " (Terrazul). sobre recla-
V l d e n c i a rf C a n t i d a d ; en los que, por pro-
* Pública C S t a f e c h a ' h e acordado sacar 
"l'^o d n subasta, por primera vez y tér-^'no d e

 S u b a s t a , por primera vez y tér 
l a i ° s e r ° C h ° d í a s ' l o s b i e n e s q u e m á s 

''Vació,, j S e ñ a r a n - señalándose par la ce-
Ja seis H l a m i s m a las once horas del 

e n cia d a b r i l Próximo, en la Sala au-
C '° nes CÍO C S t e Juzgado; con las preven-

Q ü e ^ n t e s : 
C u br a n u se admitirán posturas que no 
1 l ° s liet t erceras partes del avalúo. 
H S ü basta a d o r e s , para tomar parte en 
. Juzc.A d e b e r á n consignar en la mesa 
r a cant H° 0 establecimiento al efecto 

n t o d P

 d equivalente al diez por 
Y p u

a

e

e l mismo. 
t n c alida d

e i \ ' a s i m i s m o , participar en ella 
d e ceder a un tercero. 

Mal*-- . q U e S e sacan a subasta 
Cuat r o construcción, plaquetas, 

e d e l o D ? " c i e n t o catorce figuras Rex, 
- c iento F o n d ° . d e tamaño 15 X 15, 
V e ' n te npe V e i n t i t r é s mil cuatrocientas 

d° H p n t a s treinta figuras Rex 
T ^ n t a í r e s ' d e 1 5 x 15, en ti 

:, mode-
trece mil 

7{ Páiar y 0 c h o "guras Rex, modelo 
q U l nentat s A - de 15 x 15. en tres mil 
t i e n t a V C Í n t e p e s e t a s -
o • Pá i a . y n u e v e figuras Rex, modelo 

> n t a \ ° s B - ^ 15 x 15, en tres mil 
C u e n t a S C S e n t a p e s e t a s -
Q . Páiar y 0 c h o figuras Rex, modelo 
T N E * C ' d e 15 X 15. en tres mil 
, °Qs BJ¡, V e 'n te pesetas. 
RJ¡ras Q c seiscientas setenta y cinco fi
le' d e 20 a / n i l a l . modelo Octobono Cue-

n t a V c

 2 0 , y d o s mil seiscientas se-
, n c o figuras Ceramital, modelo 

Taco, de 5 X 5, incluido el precio del 
Octobono, en setenta y cinco mil tres
cientas sesenta pesetas. 

Seis mil cuatrocientas figuras Cuevas, 
modelo Venus azul, de 10 X 10, en trein
ta y ocho mil cuatrocientas pesetas. 

Cuatro mil quinientas cincuenta figuras 
Cuevas, mod. Orquídea azul, de 10 x 20, 
en treinta y un mil ochocientas cincuen
ta pesetas. 

Un automóvil marca "Renault", mode
lo 4-L, ochenta y cinco mil pesetas. 

Total: Tresc ien tás ! j séWnta J ^olAp^mi! 
ochocientas treinta' pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y dos. — - E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A. -38.862) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil cuarenta y nueve de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"Viajes Líder, S. A . " , representada por 
el Procurador don Manuel Infante Sán
chez, contra don Francisco Ballesteros 
Aparicio, en los cuales he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes muebles embarga
dos al demandado, que al final se rela
cionan, señalándose para la celebración 
del remate el día trece de abril de mil 
novecientos ochenta y dos, a las once ho
ras de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, Edificio de los Juzgados, plan
ta quinta; previniéndose a Jos posibles 
licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base par a la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Una mesa de despacho, metálica, con 
tapa de fórmica, color madera, ocho mil 
pesetas. 

Una estantería de metal de doce hue
cos, de dos metros de altura, seis mil pe
setas. 

Un ascensor de carga de mercancías, 
de hierro, de 1,50 x 1,00 metros, veinti
dós mil pesetas. 

Total: Treinta y seis mil pesetas. 
Tipo de la presente subasta: 36.000 

pesetas (treinta y seis mil pesetas), valor 
de tasación de los referidos bienes. 

Dado en Madrid, a primero de marzo 
de mil novecientos ochenta y dos. — El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—38.837) 

Juzgados de Distrito 

LEGANES 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito de Leganés (Madrid), 
Hace saber: Que en este Juzgado pen

den autos de proceso de cognición, nú
mero doscientos veintinueve de mil no
vecientos ochenta, seguido a instancia de 
la Procurador doña María Rosa Rodrí
guez Rodrigo, en representación de don 
Eduardo Andrés Andrés, contra don 
Juan Fernández Montes y García-Miguel, 
en reclamación de cantidad, en los que 

por providencia del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en segunda su
basta, con rebaja del tipo de licitación de 
la primera, en un veinticinco por ciento, 
y por término de veinte días, los si
guientes bienes embargados al deman
dado : 

Piso sito en Fuenlabrada, calle de San 
Andrés, número diez, bloque veinte, piso 
cuarto, letra D, de setenta y ocho me
tros cuadrados. 

Se ha señalado para el acto del rema
te el próximo día dieciséis de abril, a las 
doce treinta horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado (Antonio Machado, nú
mero ocho). 

El tipo de licitación fijado para esta 
segunda subasta es el de un millón qui
nientas ochenta y seis mil cuatrocientas 
treinta y siete pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad en me
tálico igual al diez por ciento del tipo 
de licitación fijado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del tipo de 
licitación. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para que sirva de anuncio general 

mediante la publicación del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fi
jación en el tablón de anuncios del Juz
gado, expido el presente en Leganés, a 
cinco de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—38.926-T) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
En virtud de lo acordado en resolu

ción dictada en los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 2.331 de 1981, que se 
tramitan en este Juzgado, por hurto, con
tra Alí Oulade Ornar, nacido en Tetuán 
(Marruecos) el 4 de mayo de 1967, hijo 
de Admed y de Fátima, soltero, sin pro
fesión, y cuyo último domicilio conoci
do fue en Barcelona, calle Escudiller, nú
mero 52, y contra Habib Mohamed Ouled 
Alí, nacido en Tetuán (Marruecos) en el 
año 1955, hijo de Mohamed y de Fátima, 
soltero, dependiente, y cuyo último do
micilio conocido fue en Barcelona, igno
rando más circunstancias sobre los mis
mos, por la presente notifico y cito a los 
denunciados Habib Mohamed Ouled Alí 
y Alí Oulade Ornar, a fin de que el pró
ximo día 1 de abril comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, núm. 30, con ob
jeto de asistir al juicio verbal de faltas 
arriba indicado, debiendo venir provistos 
de los testigos y medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—3.140) 

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada en los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 1.979 de 1981, que se 
tramitan en este Juzgado por daños por 
imprudencia, y en los que aparece como 
denunciante José Arévalo Roda, nacido 
el día 3-8-42 en H . Llerena (Badajoz), 
hijo de Juan y de Rosario, y cuyo domi
cilio se ignora, por la presente notifico 
y cito al referido denunciante José Aré
valo Roda, a fin de que el próximo día 
1 de abril y hora de las once y veinte 
de su mañana comparezca en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30, debiendo venir 
provisto de los testigos y medios de prue
ba de que intente valerse en concepto de 
denunciante. 

(B.—3.141) 

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada en los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 2.104 de 1981. que 
se tramitan en este Juzgado por lesio
nes y daños en agresión, y en los que 
figura como denunciado José Luis Bel-
trán Díaz, nacido en Ayamonte (Huelva) 
el día 27 de enero de 1950, con Docu
mento Nacional de Identidad número 
29.465.473, por la presente notifico v cito 
al expresado denunciado José Luis Bel -
trán Díaz, a fin de que el próximo día 
1 de abril y hora de las diez treinta de 
su mañana comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en el paseo 
del Prado, núm. 30, con objeto de asis
tir al juicio verbal de faltas arriba ex
presado, debiendo venir provisto de los 
testigos y medios de prueba de que in
tente valerse. 

(B. -2.899) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Agustín Alonso González y Patricio 

Morante Dorado, cuyos actuales parade-
deros se ignoran, comparecerán el día 
5 de abril y hora de las diez cuarenta 
y cinco en el Juzgado de Distrito nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
segundo, de esta capital, a fin de cele
brar juicio de faltas núm. 2.158 de 1980, 
por daños y lesiones, debiendo asistir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—3.144) 

Regina María Núñez Alcure, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 5 de abril y hora de las nueve trein
ta en el Juzgado de Distrito núm, 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio 
de faltas núm. 1.457 de 1981, por lesio
nes agresión, debiendo asistir provista de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—3.145) 

Antonio Rayano García, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
31 de marzo y hora de las once en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de fal
tas, núm. 1.883 de 1981, por daños, de
biendo asistir provisto de los medios de 
prueba de que intente vaelrse. 

(B.— 2.989) 

Escolar Manso (Encarnación), no cons
ta ningún dato personal, cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá el día 31 
de marzo y hora de las diez quince en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 1.607 de 1981, por lesiones 
y daños imprudencia, debiendo asistir 
provista de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B, -2.990) 

Torbellino Sansón (Manuel), no cons
tando ningún dato personal, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
31 de marzo y hora de las once quince 
en el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 1.983 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—2.991) 

Carmen Rodríguez Francisco, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá el 
día 31 de marzo y hora de las diez trein
ta en el Juzgado de Distrito núm. 6 de 
Madrid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 



Pág. 8 L U N E S 22 DE M A R Z O DE 1982 B . O . * 

faltas núm. 1.773 de 1981 , por lesiones, 
debiendo asistir provista de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(B. 2 .992) 

María Esther Pérez Peláez, Paloma y 
Ana Isabel Fernández González v Miguel 
Angel Aperador Lechosa y Luis Vicente 
Forner Santo, cuyos actuales paraderos 
se ignoran, comparecerán el día 31 de 
marzo y hora de las diez treinta en el 
Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 745 de 1978, por lesiones y da
ños imprudencia, debiendo asistir provis
tos de los medios de prueba de que in
tenten valerse. 

(B.—2.993) 

Antonio Cortel Medina, cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá el día 
31 de marzo y hora de las once quince 
en el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar juicio de 
faltas núm. 1.902 de 1981, por daños im
prudencia, debiendo asistir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—2.994) 

David Gabriel del Pino Casanova, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle del Conde Duque, núm. 21, Madrid, 
se le da vista por término de tres días 
de la tasación de costas practicada en el 
juicio de faltas núm. 1.788 de 1981, que 
asciende a 18.994 pesetas, y a cuyo pago 
fue condenado por una falta de daños, 
requiriéndosele al mismo tiempo para 
que, de no impugnarla, comparezca en 
este Juzgado de Distrito núm. 6 de los 
de Madrid, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, 
y satisfaga las responsabilidades pecunia
rias que le fueron impuestas, para lo que 
dispone de un plazo de cinco días si
guientes al anterior. 

( B . - 2.995) 

Juana Vázquez Vega, hija de Antonio 
y de Antonia, que tuvo su último domi
cilio conocido en Madrid, calle de A n 
tonio Vico, núm. 16, se le da vista por 
término de tres días de la tasación de 
costas practicada en el juicio de faltas 
número 1.995 de 1981, que asciende a 
9.530 pesetas, y a cuyo pago fue conde
nado por una falta de daños, requirién-
dosela al mismo tiempo para que, de no 
impugnarla, comparezca en este Juzgado 
de Distrito núm. 6 de los de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, y satisfaga las 
responsabilidades pecuniarias que le fue
ron impuestas, para lo que dispone de 
un plazo de cinco días siguientes al an
terior. 

(B.—2.996) 

Antonio Alvarez Chisti, que tuvo su 
último domicilio conocido en Pintor Ben-
neta, 9, Irún (Guipúzcoa), se le da vista 
por término de tres días de la tasación 
de costas practicada en el juicio de fal
tas núm. 2.319 de 1981, que asciende 
a 3.415 pesetas, y a cuyo pago fue con
denado por una falta de hurto, requirién
dosele al mismo tiempo para que, de no 
impugnarla, comparezca en este Juzgado 
de Distrito núm. 6 de los de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, segundo, y satis
faga las responsabilidades pecuniarias 
que le fueron impuestas, para lo que dis
pone de un plazo de cinco días siguien
tes al anterior. 

(B. -2.997) 

Díaz Escolar (Alfredo), de veintitrés 
años, soltero, mecánico, hijo de David y 
de Encarnación, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá el día 31 de marzo 
y hora de las diez y quince en el Juz
gado de Distrito núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, segundo, de esta ca
pital, a fin de celebrar el juicio de faltas 
número 1.607 de 1981, por lesiones y 
daños, debiendo asistir provisto de los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—2.987) 

Carmen Alvaro Rodríguez y Analía 
Rodríguez Reyes, cuyos actuales parade
ros se ignoran, comparecerán el día 31 
de marzo y hora de las once treinta en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, de 
esta capital, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 2.082 de 1981, por lesiones 
y daños imprudencia, debiendo asistir 
provistas de los medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B. 2.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Juicio de faltas núm. 1.191 de 1980.— 

Antonio Cabanas Campos, cuyo último 
domicilio fue en Nuestra Señora de 
Valvanera, núm. 101, segundo C, deberá 
comparecer en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, el próximo día 
1 de abril, a las once treinta horas, a 
la celebración del juicio verbal seguido 
por lesiones en riña. 

( B . -3.155) 

Juicio de faltas núm. 1.191 de 1980.— 
Rubén Darío Iglesias García, cuyo últi
mo domicilio conocido fue en la calle de 
Monroy, núm. 40, segundo A , deberá 
comparecer en la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañiza
res, núm. 10, primero, el próximo día 
1 de abril, a las once treinta horas, a 
la celebración del juicio verbal de faltas 
seguido por lesiones en riña. 

(B . -3 .156) 

El señor don José Casanova Tejera, 
Juez de Distrito del Juzgado de Distrito 
número 7 de esta Vil la , en los autos de 
juicio de faltas núm. 673 de 1981, se
guido por daños en circulación, a instan
cia de Joao Martins Fernández, contra 
José Luis Pérez Gómez, ha acordado en 
providencia emplazar por este medio al 
denunciante - apelado Joao Martins Fer
nández, para que dentro del término de 
cinco días, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción De
cano de esta Vil la , sito en la plaza de 
Castilla, a hacer uso de su derecho, si le 
conviniere; en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el denunciado ex
presado contra la sentencia de este Juz
gado. 

(B.--2.794) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Manuel 
Quereda de la Barcena, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el núm. 1.075 de 1980, sobre estafa, se 
cita a Fernando Brogueras Meroño, cuyo 
último domicilio lo fue en la calle de los 
Cantos, núm. 2, bajo B, de la localidad 
de Alcorcón (Madrid), hoy en ignorado 
paradero, al objeto de que comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, el próximo día 2 
de abril y hora de las trece de su ma
ñana, y asista como denunciante v con 
los medios de prueba de que intente 
valerse a la celebración de la vista que 
viene señalada. 

(G. C—2.849) (B.—3.021) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 24 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas núm. 1.326 de 1980, por daños en 
accidente de circulación, y en el que fi
gura como implicado José Luis Bonzón, 
que se encuentra en la actualidad en ig
norado paradero, y en el que por medio 
del presente he acordado citar al mismo 
de comparecencia ante la Sala de audien
cia, sita en la calle de Bravo Murillo, 
número 357, el próximo día 1 de abril, 
a las diez horas de su mañana, debiendo 
venir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C. -2.811) (B.—2.999) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 24 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas núm. 660 de 1980, por daños en 
accidente de circulación, y en el que fi
guran como implicados Jerónimo Fernán
dez y r. c. s. M . Pal Urbano Sur, que se 
encuentran en la actualidad en ignorado 
paradero, y en el que por medio del pre
sente he acordado citar a los mismos de 
comparecencia ante la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Muril lo, núm. 357, a fin de que asista 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 1 de 
abril, a las diez horas de su mañana, de
biendo venir acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(G. C—2.812) (B.—3.000) 

Don José Ignacio Zarzalejos Burguillo, 
Juez del Juzgado de Distrito núm. 24 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

penden diligencias de juicio verbal de 
faltas núm. 211 de 1981, por daños en 
accidente de circulación, y en que figura 
como implicado Andreas Von Unazu-
liechtens, que tenía su domicilio en la 
avenida de Aragón, núm. 302, y que en 
la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, y en el que por medio del pre
sente he acordado citar al mismo de com
parecencia ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, núm. 357, a fin de que asista a 
la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 1 de 
abril, a las once horas de su mañana, de
biendo venir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
te valerse. 

(G. C—2.813) (B.—3.001) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Ramón Vadillo Campos, cuyo domici

lio y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distrito núm. 26 
de los de Madrid, sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, núm. 23 (barrio de 
la Concepción), el día 21 de marzo y ho
ra de las once de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 2.287 de 1981, por lesiones, 
seguido al mismo. 

(G. C—2.816) (B. -3.002) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguidos en este 

Juzgado con el núm. 1.348 de 1980, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Antonio Merenguer López, 
cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que el día 26 de marzo y hora de las 
once cincuenta de su mañana comparez
ca ante este Juzgado en su Sala de au
diencia, situada en Madrid, calle del 
Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndole que 
deberá comparecer asistido de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—3.183) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 824 de 1982, por 
daños, se cita por medio de la presente 
al denunciado Matías Guerrero, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que el 
día 26 de marzo y hora de las once cua
renta y cinco de su mañana comparezca 
ante este Juzgado en su Sala de audien
cia, situada en Madrid, calle del Arroyo 
de Fontarrón, núm. 53, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole que debe
rá comparecer asistido de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—3.187) 

En el juicio de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 2.151 de 1981, se 
cita por medio de la presente al denun
ciante Benigno Romero Robles, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para que el 
día 1 de abril y hora de las once cua
renta y cinco de su mañana comparezca 
ante este Juzgado en su Sala de audien
cia, situada en Madrid, calle del Arroyo 
de Fontarrón, núm. 53, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole que deberá 
comparecer asistido de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—2.854) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el s . Q 

Juez de Distrito núm. 31, en el J 
de faltas núm. 5 de 1981, seguitw i £ 
falta de daños-imprudencia, se c l t a ¿ 0 -
nunciado Zoilo García García, c u y

d í a 1 
micilio se ignora, comparecerá e

 flana, 
de abril, a las once horas de su m á 0 

en la Sala de audiencia de este ju*a , 
sito en la calle Puerto de Monaster ^ 
planta segunda, a fin de asistir a a ^ 
bración del correspondiente ' u l C

0 ¿ los 
virtiéndole que deberá hacerlo c

v a j e r S e . 
medios de prueba de que intente 

(B. -3.196' 

I 5 e ñ o r 

En virtud de lo acordado por « ¿ e 

Juez de Distrito núm. 31, en el ) Q X 

faltas núm. 534 de 1981, seguro 
falta de daños-imprudencia, se c ^ Q { i . 
perjudicada María Candelas ^ e

c o r n p a -
zález, cuyo domicilio se ignora, ^ e Z 

recerá el día 30 de marzo, a ¿ e 

quince horas de su mañana, en la ca|]e 
audiencia de este Juzgado, sito en nda. 
Puerto de Monasterio, 1. planta s c Q . 
a fin de asistir a la c e , e b r a C l O

d 0 i a q u e 

rrespondiente juicio, advirtiénu 
deberá hacerlo con los medios 

( B . - 3 . 1 8 1 ' 
ba de que intente valerse. 

i sef¡°r 

En virtud de lo acordado por e . c ¡ 0 

Juez de Distrito núm. 31, en g ujd0 
de faltas núm. 1.243 de 1981. => * u . 
por la falta de lesiones y daños Q ó . 
dencia, a los perjudicados Franci cUyO$ 
mez García y Carlos Suzaco Fiser. e l 

domicilios se ignoran, compare c ¡ n . 
día 1 de abril, a las diez cuarenta ^ <je 
co horas de su mañana, en la ^ c r 

audiencia de este Juzgado, sito e t a 

lie Puerto de Monasterio, núm. . ' b r a c i ó n 

primera, a fin de asistir a la ce* é n ¿ 0 \ & 
del correspondiente juicio, advir ^ ¿ e 

que deberán hacerlo con los rn 
prueba de que intenten valerse. ^ 

M A S A M A G R E L L Villa-
E l señor Juez de Distrito de esM ¿ e 

en providencia dictada en el ' ¿ d« 
faltas núm. 190 de 1981, en vi 
daños imprudencia, ha mandado t e S 

car al señor Fiscal y citar a w_ e J j i 
para que comparezcan a c e l e b r a J 0 j s i t 0 

ció verbal de faltas en este J " 2 * n ' ü r n e-
en la calle de Mariano Benlliur*-* ¿ e 

ro 2-B, el día 29 de marzo ^ ^¡míen
las nueve cincuenta, con el aper § ¡ no 
to a las partes y testigos de Q p 3r3 
concurriesen y alegasen justa c c r la 
dejar de hacerlo se les podra , r T 996 ¿ e 

multa determinada en el articu pu
la ley de Enjuiciamiento C n

 f u e r a d ' 
diendo los acusados que residan ¿el 
este término dirigir e s c r i t o . c a r g o 
juicio con las pruebas de des ^ ar-
tengan, conforme a lo d i s P u e p r o Cesal- Y 

tículo 970 de la referida ley rr ¿e-
a los que residan en esta powa ^ ifl-
berán presentar las pruebas o j a c '̂ 
tenten valerse el día señalado P 
lebración del juicio. ¿ e cjtf 

Y para que así conste y sirva p c r í 0 i í -
ción en forma a Juan G u a ^ c e 

dez, cuyo domicilio se d e s c o n ^ ^ 
(G. C—3.023) ( B -

A V I S O 
Don Adolfo Avila Menéndez. c

 teio^' 
ño del negocio de bar de c u a . r t a

n ú n l e r o ' 
sito en la calle de Mirabel, n n e g 0 c « ° 
Madrid-24, ha arrendado dicno ¡ f dei 
por un oeríodo de tres años, a P t o n i 
20 de febrero de 1982, a don lose 
Sanz Calvo, Dor lo que dicho a e <je 
rio es la única oersona respo" juid* 
cuantos oa 3os de toda índole, ^¿tet* 
tasas, imDuestos, contribuciones, u O Í Cip»o-
etcétera, del estado, provincia, * e tcc 
personal, Seguridad Social, etcei ^ p i 
tera, afecten a dicho negocio y 
vidades durante el plazo de rer ^ 

EL BOLETIN OFICIAL d e 
la 

provincia de Madrid s* p W 

diariamente, excepto los A o 1 * ° 
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M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Y E N E R G I A 

D|RECCI0M PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 

*ntada

 l n s t a n c i a y documentación pre-
Minj s l e

 e n e s t a Dirección Provincial del 
drid D

 I O d e Industria v Energía de M a -
Sociedfn empresa "Unión Eléctrica, 
%a n- A n ó n i m a " , calle de Capitán 
de 1982 e r o 5 3 < d e f e c h a 1 7 d e f e b r e r o 

r e a l 'Har T s o l i c i t u d de autorización para 
e l ectriro C i c a r n t > i o de tensión de energía 
, 0 s abon A 2 2 0 / 1 2 7 a 380/220 voltios a 
el anexo ° s d e l a s f i n c a s ° « u e figuran e n 

Est rv C S t a a u t ° r i z a c i ó n . 
d l s P u e s t n ' r e C C Í Ó n Provincial, a tenor de lo 
agíame C n C l a r t í c u , ° 7 6 del vigente 
Regula-:™0, de Verificaciones Eléctricas y 
h a Suelto- C n C l S u m i n i s t r o de Energía, 

ca, Soci R ,HA R a l a e m P r e s a "Unión Eléctri-
r act e r j s t

e Anón ima" , el cambio de ca-
l a s finca'CaS d e c o r r i e n t e ° . u e solicita, en 
lo, C o

 a s mencionadas en el anexo adjun
t a s e n , c °nd ic iones generales estable
óles c; c l t a d o Reglamento y las espe-

d i e n t e s : 
Fl i 

knsiór, ?• ° P a r a realizar el cambio de 
d e l me« H , t a d o s e r á de un año , a partir 

2 abril de 1982. 
° b , i 8ada e m P r e s a suministradora está 
a b ° i a d n 3 n ° t i f ica r a cada uno de los 
U n mini a f e c t a d o s Por el cambio, con 
"tediam"10 d e u n m e s d e anticipación y 
Proc e d

 e c a r t a certificada, su decisión de 
t e n s i ó n

 r 3 l a realización del cambio de 
Partir H / Í 1 I a s instalaciones de aquél a 
p r e sa H s f e c n a s que fije la propia em-
5 0 n dició n t i r o d e I P l a z o señalado en la 

l ° c o D ¡ n d e e s t a autorización, cuya 
3 e

 p a acompañará a la citada carta. 
v 'go r e n

O S | l i t u | a r e s de los contratos en 
derech0

 m ° m e n t o del cambio tendrán 
a d a PtetnH q U e l a empresa sustituya o 
^dos D

 o s los elementos eléctricos afec-
* en s e

 c h o cambio, que encontrándo
s e m e ^ ^ 1 0 , r , 8 u r e n relacionados debi-
l e nci a

 e n l a póliza en vigor y cuya po-
t S l a - Si H•' P r e c ' samente, la declarada en 
gur a s e **ha relación de aparatos no fi-
t U i r o ad p ó l i z a ' 'a obligación de susti-
c ° n c r e t a r

a p t a r p o r p a r t e d e l a empresa, se 
t e n C i a

 a 3 aquellos receptores cuya poetada q u e resulte de dividir la con-
dad, e s t i P ° r e l coeficiente de simultanei-

0 v i n c i a i a d ° e n ° ' 6 ' s i b i e n l a D i r e c c i ó n 
^sos ¡ , . a ' .Podrá variar este coeficiente en 

4o 
JU stificad 
Est 

os. 
v arn e n t p I > l a autorización se refiere exclusi-
q U e d a n d V a s f i n c a s v P , a 7 0 s señalados, 
^ás C a ° l a empresa obligada en los de-
a r n Pliaci° S 3 sat¡sfacer las demandas de 
a b °nad d e P°tencia que formulen sus 
de c o r r í ' C ° n , a s m i smas características 
V |go r

 n t e Que figuren en la póliza en 
5 0 L 

d'sp 0 n

 a empresa suministradora deberá 
•? c i°n d í n t C S d e l a conexión de la insta-

0 / 38n ° a b o n a d o a la nueva tensión 
eMendid 0° d e 2 2 0 v o , t i ° s ^ de un boletín, 
P r °Pia e

 P ° r l o s servicios técnicos de la 
J a b o n a í P 1 " " 3 ' firmados por ésta y por 

0 Po r e d á ndose por enterado y visa-
n 'steri 0 H , Dirección Provincial del M i -
^°nsign

 e mdustria y Energía, en el que 
k S , arnie ? e l V a l o r de la resistencia de 

de r ¡ " ° C O n respecto a tierra o la prue-
i^etados i 2 d i e | é c t r i c a soportada desco-
t c i tada S receptores alimentados por 
e d e ¡ £ 'nstaiación, así como la corrien-
u n c i 0 n ^ . r n á x i m a registrada durante el 

c ° n s ¡ d e r e

m i e n t ° de los receptores que se 
S l t ^ultá n g" d e Probable funcionamiento 
c ' ó n defai t o s ocasionados por la expedi-
g ° d e la n c , o n a d o boletín serán a car-
t n e r g ¡ a e r n Presa suministradora de la 

u 6 Q C 
é\rr,ediciand° l o s v a , o r e s resultantes de 

5 ° 0 0 n í e s efectuadas sean inferiores 
;

n i t i j n u ohmios para el aislamiento o a 
r. '05> p a i t e n s i ó n soportada de 1.500 
ca°r a 25 ^ rigidez dieléctrica o supe
ra e i rcuf 0 ^ ' l a corriente de fuga por 
rS^al | o Provisto de protección dife-

c t ° s d a, ° n a d o deberá subsanar los 
e 'a instalación y /o los recepto

res a ella acoplados, antes de que la em 
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 o Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere cl punto 59, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores paja q^ueesips. respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

CAMBIO DE TENSION 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Re/ación detallada de fincas y distritos 

Febrero 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. - C A L L E - NÚMERO 

14. - Los Lindones. - 2, 4, 6, 8, 10, 12, 
14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34. 

14. - Puerto Veíate. - 2, 4, 6, 8, 10, 12, 
14, 16, 18, 20, 26, 30, 48. 

14. - Javier Miguel. - 94, 96, 98, 100, 
102, 104, 106, 108, 110, 111, 113, 115, 117. 

14. - Puerto Traveto. - 5. 
14. - Puerto Tarna. - 1. 
14. - Puerto Viñamala. - 13, 15, 17, 18, 

19, 21, 23, 24, 30. 
14. - Pintor Rafael Dávila. - 76. 
14. - Puerto Milagro. - 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 

frente al número 8, kiosco, 9, 10, 11, 12, 
13 14, 15, 16, 17, 18. 19, 20, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29. 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
37, 39. 41. 

14 - Puerto Costabona. - 1, 2, 3, 4, 5, 
6 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 19.20, 
21 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28. 29. 30, 32, 
36 18, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 56, 
58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 74, 76, 78, 
80. Alumbrado público en caseta. 

Madrid, a 25 de febrero de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—2.686) (O.—49.470) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle de Capitán 
Haya, número 53, de fecha 12 de febrero 
de 1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/121 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

I o E l plazo para realizar el cambio de 

tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de abril de 1982. 

2 C L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 o Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 e Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5Q La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia dc 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 o Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 o , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá cn cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 

Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Febrero 1982 
DISTRITO MUNICIPAL - C A L L E . - NÚMERO 

14. - Plaza Manuel Badía. - 2, 3, 4, 5, 6, 
7 (8 moderno, 12 antiguo; 9 moderno, 16 
antiguo), 10 (11 moderno, 8 antiguo; 12 
moderno, 4 antiguo; 13 moderno, 6 anti
guo), 14 (15 moderno, 4 antiguo; 17 mo
derno, 2 antiguo), 17, 18, 19, 20. 

14. - Uno. - 48, 52. 
14. - Ocho. - 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13. 

14, 15, 16, 17, 18. 20. 
14. - Cuatro. - 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. 

12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 
(24 moderno, 115 antiguo, de avenida Pa
lomeras), 25 (27 o Uno, número 60), 27, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 
46, 48. 

14. - Veinte. - 32, 34. 
14. - Transversal Catorce. - 2, 3 (6 mo

derno, 4 antiguo; 7 moderno, 8 antiguo), 
11. 12 (14 v Once, número 26), 16, 18. 
. 14. - Catorce Bis. - 5, 7, 9. 

14. - Avenida Buenos Aires. - 53, 55, 
57, 59. 

14. - Doce. - 23, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 
33, 34 (36 antiguo, 28 moderno), 37 (35 
moderno, 37 antiguo), 39 (40 moderno, 
46 antiguo), 45, 49 (49 moderno, 59 anti
guo), 57 (111 antiguo, 77 moderno). 

14. - Diez. - 16, 18, 19, 20, 21, 22, 25. 
14.- C . - 8. 
14. - Avenida Palomeras. - 103, 104. 

105, 106. 107, 108, 109, 111, 112, 113. 
116, 117, 119. 

14. - Nueve. - 1, 3,4, 5,6, 7, 8, 9, 10(11 
moderno, 103 antiguo), II, 12, 13, 14, 15, 
16. 17, 18, 19, 20, 21 (22 o Doce, número 
41), 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46. 
48, 49, 51, 52, 53, 54. 

14. - Once. - 1 , 2 , 3, 4, 5 (6 moderno, 4 
antiguo), 7, 8, 9, 10, 11, 12. 13, 14. 15(16 
moderno, 18 antiguo), 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 28, 29, 30 (31 moderno, 35 
antiguo), 32, 33, 34, 35, 36 (37 moderno, 
41 antiguo), 38, 39, 40, 42, 43. 44 (45 
moderno, 41 antiguo), 46, 47. 48, 49, 50 
(51 moderno, 55 antiguo), 51, 52, 53, 54, 
56 (57 moderno, 53 antiguo), 59. 

Madrid, a 24 de febrero de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—2.687) (O.—49.471) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle de Capitán 
Haya, número 53, de fecha 11 de febrero 
de 1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Sumipistro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima" , el cambio de ca
racterísticas dc corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1° El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de abril de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por cl cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
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tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encont rándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5C La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6° Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7° Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 o , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI BT 021 y 
MI BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Febrero 1982 
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16. - Posterior Occidental. - 2, 3, 4, 5, 
6, 7. 

16. - Arturo Soria. - 195 v kiosco. 
16. - Pablo Vidal . - 1, 5, 6, 7, 9, 11, 13. 
16. - Vicente Muzas. - 8, 11, 13, 15, 17. 
16-18.- López de Hoyos. - 259, 295, 

297, 301, 303, 340, 342 A , B, C , 344, 346 
A , 346 B, 350, 352, 354, 356, 358, 360, 
362, 364. Alumbrado público en caseta. 
Semáforos: Posterior Occidental con Ló
pez de Hoyos. Pablo Vidal con Arturo 
Soria. Arturo Soria con López de Hoyos. 

Madrid , a 24 de febrero de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—2.688) , (O.—49.472) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle de Capitán 
Haya, número 53, de fecha 12 de febrero 
de 1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de abril de 1982. 

2° L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 C Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 C La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien

te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios 1 para 1a ti^idezrdieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 e Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5 f i, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Febrero 1982 
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l-2. - Segovia. - 19, 20, 21, 24. 
1.- Pretil de los Consejos. - 7. 9, 11. 
Madrid , a 24 de febrero de 1982.—El 

Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—2.689) (O.—49.473) 

con 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anón ima" , calle de Capitán 
Haya, número 53, de fecha 11 de febrero 
de 1982, en solicitud de autorización para 
realizar el cambio de tensión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anón ima" , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

I o E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de abril de 1982. 

2° L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 

abonados afectados por el cambio, 
un mínimo de un mes de anticipación 
mediante carta certificada, su decisión 
proceder a la realización del cambio ^ 
tensión en las instalaciones de aque 
partir de las fechas que fije la propia e ^ 
presa, dentro del plazo señalado en 
condición 1.a de esta autorización, W 
fotocopia acompañará a la citada ca ^ 

3 y Los titulares de los contratos 
vigor en el momento del cambio tena ^ 
derecho a que la empresa sust i tuí 
adapte todos los elementos eléctricos a 
tados por dicho cambio, que encontrar" 
se en servicio, figuren relacionados a 
damente en la póliza en vigor y cuya p 
tencia sea, precisamente, la declarada ^ 
ésta. Si dicha relación de aparatos nj 
gurase en la póliza, la obligación de * 
tuir o adaptar por parte de la empres , 
concretará a aquellos receptores cuya Y 
tencia sea la que resulte de dividir l a . 
tratada por el coeficiente de simún* fl 

dad, estimado en 0,6, si bien la D i r e C g e n 

Provincial podrá variar este coeficien 
casos justificados. i u S j -

4 g Esta autorización se r e f i e r e . e ' ^dos . 
vamente a las fincas y plazos sena» ^ 
quedando la empresa obligada en ios ^ 
más casos a satisfacer las demanda* 
ampliación de potencia que formulen 
abonados, con las mismas carácter) ^ 
de corriente que figuren en la po" z 

v i g o r - i -berá 
5Q La empresa suministradora de 

disponer antes de la conexión de la | 
ón del abonado a la nueva ^ e , e t ¡ n . 220/380 o de 220 voltios, de un , a 

extendido por los servicios técnico ^ ^ 
propia empresa, firmados por es ' j s a -
el abonado, dándose por enterado y 
do por esta Dirección Provincial ^ ^ 
nisterio de Industria y Energía* eri xt 

consignará el valor de la . r e S l s t C ] a prüC' 
aislamiento con respecto a tierra o ^ e s c 0 -
ba de rigidez dieléctrica soportada ^ 
nectados los receptores alimenta ¡en-
la citada instalación, así como la c

 e\ 
te de fuga máxima registrada dua s e 

funcionamiento de los receptores ^£fllo 
consideren de probable funciona 

simultáneo. expe(^'' 
Los gastos ocasionados por la ^ 

ción del mencionado boletín s e r a de ' a 

go de la empresa suministrado 
energía. i l l t a n t e s d c 

6° Cuando los valores r c s u l t a ^ ^ ^ 
las mediciones efectuadas sean i 0 a 
a 250.000 ohmios para el a i s l an"^ { 50() 
un minuto de tensión soportada ^ 
voltios para la rigidez dieléctricai _ p 0 r 
rior a 25 m A , la corriente de u s £fa 
cada circuito provisto de protecc [ o S 

rencial, el abonado deberá subs d

 to-
defectos de la instalación y/o ' ° s , a em-
res a ella acoplados, antes de ^ e ¿ e t a' 
presa suministradora pueda prt j n s t í u C 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de ^ m e n ^ 
ción MI B T 017 del nuevo K e 8 ' 
Electrotécnico para Baja Tensión'- d e S -

7° Transcurrido un mes a c 0 " , c t ín a 
de la fecha de su expedición del " ^ a t,o-
que se refiere el punto 5°, sin q u

 a su-
nado haya comunicado a la e m y e f 0 r r n ¡ , s 

ministradora la realización de , a * t a i a c ¡ ó n 

o reparaciones necesarias en su 1 ' 0, 1da r l 

o sus receptores para que estos de t'ug;l 

a los valores de las corrientes - - ^ ^ 
anteriormente señalados, asi co ye-
talación de los sistemas de P r o pi c Ctrot ¿ c[ 
vistos en el nuevo 

Reglamento c , c f 1 r 
nico para Baja Tensión, median , ^ ,„ 
pleo de interruptores dit' 
tensidad de defecto a tierra 

pleo de interruptores diferencíale P ^ o -
tensidad de defecto a tierra j " » ( ) ; | ) 
nes del nuevo Reglamento M 1 ^ 
MI BT 023, apartado 2.10 y 
vamente), la empresa lo pondrá c ¡ a | , J 
cimiento de esta Dirección Y X

 Q pía*1 

fin de que fije el abonado m ' s a r ' ; , v 

para que realice las reformas s U s p c n ' 
pasado el cual se procederá a • e f í t,u 
sión del suministro en el momen ^ 
el edificio sea alimentado a 
tensión. aP | | L : 1 

Las incidencias derivadas de f e S U c J U j 
ción de esta autorización serán I ) | i c a i ^ 
en primera instancia, por esta . ^ H j 
Provincial del Ministerio de 1 1

 l C u ^ r t , , 
Energía de Madrid , contra cuy1 • ' a [ l t C >' 
podrán recurrir los interesado- ^ «M 
Dirección General de la fnerg ^ ^ 
esta capital, paseo de la Castei < 
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r ° '60 e 

c°iiados C P ' a z o d e ° . u i n c e d í a s hábiles, 
n o t i f"cado s

 P a n Í r d e I a f e c h a 

en que sean 
C A M B l O D E T E N S I O N 

p O R S E C T O R E S 
Rela-. M a d l " i d (capital) 

C'°n de'ollada de fincas y distritos 

«*T*rr0

 F e b r e - ° 1 9 8 2 
I.. 

1 3 -"Marqués Viudo de Pontejos. - 10, 

Arenal. - 2, travesía. 
|- ^Parteros. - 8. 

14 " ^an Cristóbal. - 4 , antes Mayor, 9; 

^!r7^yor - 3< 4, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 
Cantes J o 1 , 2 3 ( c o n v u e l t a a F e l i p e H I ) ' 

K ^ ' P e l l I . - 1,3, 5. 
32/33 l» 2, 3, con vuelta a Mayor, 

i ' ^ a g o z a . - 4 , 6. 
no) in í a s - " 1. 8 (9 antiguo, 11 moder-
^ i t a , J 4 ' "5, 16, 19, 24, 26, 28, con 

Man r a g o z a < 8 -
D l r e ^ r ' d , a 24 de febrero de 1982.—El 

MUNICIPAL. - C A L L E . - NÚMERO 

p r ov, n c ¡ Provincial, P. D . , el Subdirector 
(armado) 

' ^ 2 . 6 9 0 ) (O.—49.474) 

L ) E l M c ^ C , 0 N A D M I N I S T R A T I V A 
^ D F P I A A C I O N E L E C T R I C A 

^ U R A C I O N E N C O N C R E T O 
c s t J U T I L I D A D P U B L I C A 

A j 50EL-1.645 
1?" del e r í C c t o s Prevenidos en el artícu-
d e | Derl e c r e t o 2617/1966 y artículo 10 
>bre 0 2 6 1 9 / 1 9 6 6 , ambos de 20 de 

aPeticjAS e ,SOmete a información pública 
? n c r eto H l n s t a l a c i ó n y declaración en 

u n , ' , . e s u utilidad pública, la petición 
t í l r a cter d e l í n e a d e 6 6 K V - c u y a S 

C ° n i 'nuactón C a S e s p e c i a l e s s e s e ñ a l a n a 

^ Q ^ A l c . i o n a r i o : "Unión Eléctrica, So-
H c!/.! 1 0"' 1 1^", con domicilio en M a -

b) L C a P » t á n Haya, número 53. 
í^'ació 3 r d o n d e se va a establecer la 
¡* Scseña 0 /^ E n l o s términos municipales 

e ° re i a Á|oledo), Aranjuez v Colmenar 
c) ¿ a (Madrid). 

f" H i e j o r

n a l l d a d d e l a instalación: Dotar 
*ona

 S e r v i c i o de energía eléctrica en 

?C ü n a

C i a

n

r a c t e r » s t i c a s principales: Se trata 
^rá d a é r e a d e 6 6 K V - e l c o n d u c " 

n ° r rnali ? a ? a l u m ' n i o con alma de acero 
^dido ' t i p o LA-180, para todo el 
c) p 

Cl°nai 0 c e denc ia de los materiales: Na-
0 p 
U q U p S u P u e s t o : 11.689.411 pesetas. 

S e Xam¡ S C h a c e Público para que pueda 
> e n 1 a d o e l proyecto de la instala-
(
 t e r " O H 1 D i r e c c i ó n Provincial del M i -
? p | tal .'.Austria y Energía sita en esta 
^ e r o 3s d e l G e n e r a l Díaz Porlier, 
u l a s reri y P r e s e nta rse al mismo tiem-
1 Minien a c i o n e s ' P ° r duplicado, que 

n °Portunas dentro del plazo de l r >t a d 
A l a ' d S C o n t a d o s a partir del siguiente 

h a<lrid P U ' c a c i o n de este anuncio. 
o N o r n r

a 2 0 d e f e b r e r o de 1982.—El 
v ' nc i a | ,2Y , n c i a I' P- D . , el Subdirector 

(Cj c ' a r m a d o ) . 
•^-2.692) (0.—49.475) 

A Y * J N T A M IENT0S 
Fl i» A L C O R C O N 

s>ón l e no H P o . , 
iQw celehr A e Ayuntamiento, en se-
tr ' adont • C l d í a 2 6 d e f e b r e r o d e 

Pa t a ción H C l a c u e r d o d e suspender la 
r í '^entac- • l a s u bas ta d e las obras de 
\\r d e las , 0 l í y s e r v i c i o s complementa
ra ° n So v ? , D o n Quijote. Dulcinea, 
br aJ°n \A L e o n < Prolongación de 

P ú h r ' n g o F r a i l e y Ribota, y alum-
te S°cied H° d e l a Urbanización "Cro -
i l entr e KI A n o n i m a " . avenida de Oes-
ci-, Pporo q u e s d e , a s c a l l e s Olimpíada 
ij d e | Est P , u b l l c a d a en el "Boletín Ofi-
po °F|<-lAi H°" n u m e r o 2 7 y e n e l B o 1 1 " 

r e r r o r e s \ , a Provincia número 21, 
e n la documentación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. F | ». 

Alcorcón, 2 de marzo de 1982.-L1 A l 
calde (Firmado). 

( G C . -2 .783) (O.—49.53/) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 26 de febrero de 1982. 
el pliego de condiciones para conceder, 
mediante subasta, los lugares de instala
ción de puestos de melones en terrenos de 
dominio público durante la temporada de 
1982, se hace público para general cono
cimiento un resumen de éste a los efectos 
de los artículos 119 v 120 del Real Decre
to 3046/77. 

I o Objeto.—El mencionado anterior
mente. 

2° Duración del contrato.—Desde el 
día de la adjudicación hasta el mes de 
septiembre, incluido. 

3° Canon al alza.—En el anexo al plie
go se indica el canon al alza que le corres
ponde a cada puesto. 

4 o Garantías.—Provisional, las que fi
guran en el anexo al pliego; definitiva, 
será el 6 por 100 del importe del canon. 

5 o Examen del expediente.—En la 
Unidad de Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de ia 
provincia. 

6Q P r e s e n t a c i ó n de propos ic io
nes.—En el mismo lugar, horario y plazo 
señalados en el punto anterior se entrega
rán las plicas dentro de un sobre cerrado 
y lacrado que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don , de años, de estado 
, profesión con domicilio en 

calle número enterado 
del pliego de condiciones para adjudica
ción de la instalación de puestos de venta 
de melones en terrenos de dominio públi
co, ofrece la cantidad de pesetas por 
el puesto señalado con el número 
sito en la calle cuyo tipo de licita
ción es de pesetas. 

(Fecha y firma.) 
7 e Apertura de plicas.—A las trece 

horas del día siguiente hábil al de termi
nac ión del plazo de presentación de 
proposiciones. 

Alcorcón, 3 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

( G . C.—2.7S4) (O.—49.538) Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 26 de febrero dc 1982, 
el pliego de condiciones a regir en el con
curso para la concesión de los lugares de 
instalación de puestos de helados en la 
vía pública durante la temporada de 1982. 
se hace público un resumen de éste a los 
efectos de los artículos 119 y 120 del Real 
Decreto 3046/77. 

I o Objeto.—El mencionado anterior

mente. 
2Q Duración del contrato.—Desde el 

día de la adjudicación hasta el 30 de sep
tiembre de 1982. 

3° Canon dc la concesión.—La cuan
tía será la que para cada puesto de hela
dos se indica en el anexo al pliego de 
condiciones. 

4Q Garantías.—Provisional. 500 pese
tas; definitiva, el 5 por 100 del importe 
del canon del puesto. 

5 o Examen del expediente.—En la 
Unidad de Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

6 y P r e s e n t a c i ó n de propos ic io
nes.—En el mismo lugar, horario y plazo 
señalados en el punto anterior se entrega
rán las plicas dentro de un sobre cerrado 
y lacrado que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don vecino de con domi
cilio en y provisto del Documento 
Nac iona l de Identidad número 
expedido en enterado del pliego de 
condiciones que rige en el concurso para 

otorgar el derecho de ocupación de la vía 
pública con puestos de helados, solicita le 
sea otorgado uno de ellos. A este respecto 
declara bajo su responsabilidad que cl nú
mero de personas que conviven en la uni
dad familiar es de y que los ingresos 
familiares por todos los conceptos es de 

pesetas mensuales. 
Alega reunir los siguientes factores so

ciales (poner aquellos que se posean de 
acuerdo a la cláusula quinta). 

Se compromete, caso de ser adjudicata
rio, a cumplir las condiciones del pliego. 

Alcorcón de de 1982. 
(Firmado por el interesado.) 

7C Apertura de plicas.—A las trece 
horas del día siguiente hábil al de termi
nac ión del plazo de presentación de 
proposiciones. 

Alcorcón, 2 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.785) (O.—49.539) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de fecha 26 de febrero de 1982. 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas que habrá de regir en la enaje
nación, por medio de subasta, de la cha
tarra depositada en las instalaciones mu
nicipales de la calle Jabonería , número 
65. y campo de fútbol del Prado de Santo 
Domingo, que se produzcan en el plazo 
de un año , se hace público un resumen de 
éste a los efectos de los artículos 119 v 
120 del Real Decreto 3046/77. 

1° Objeto.—El mencionado anterior
mente. 

2 o Duración del contrato.—Un año . 
3° Tipo de licitación.—Al alza se fija 

en ocho pesetas el kilogramo. 
4° Garantías.—Provisional , 1.200 pe

setas; definitiva, 2.400 pesetas. 
5 Q Examen del expediente.—En la 

Unidad dc Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
o el de la provincia que después lo 
publique. 

6 o P r e s e n t a c i ó n de propos ic io
nes.—En el mismo lugar, horario y plazo 
señalados en el punto anterior se entrega
rán las plicas dentro de un sobre cerrado 
y lacrado que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la subas
ta de enajenación de la chatarra deposita
da en las instalaciones municipales de la 
calle Jaboner ía , número 65, y campo dc 
fútbol municipal del Prado de Santo Do
mingo, que se produzcan en el plazo de 
un año , se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo un 
precio de pesetas por kilogramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
7° Apertura de plicas.—A las diez y 

treinta horas del día siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación de 
proposiciones. 

Alcorcón, 2 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—2.786) (O.—49.540) 

en 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

.. sesión de fecha 26 de febrero de 1982. 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para contratar, mediante con
curso, las obras de construcción del poli-
deportivo de Los Cantos, segunda fase, se 
hace público un resumen de éste a los 
efectos de los artículos 119 y 120 del Real 
Decreto 3046/77. 

lQ Objeto.—El mencionado anterior
mente. 

2 Q Plazo de ejecución.—Doce meses. 
3 C I m p o r t e de la l i c i t a c i ó n . — 

258.076.824 pesetas a la baja. 
4° Garantías.—Provisional , 2.018.076 

pesetas; definitiva, la que resulte de apli
car al precio de adjudicación la escala 

1 prevista en el articulo 82 del Reglamento 
I de Cont ra tac ión de las Corporaciones 

Locales. 
5° Examen del expediente.—En la 

Unidad de Contratación de este Ayunta
miento, de nueve a trece horas, en el pla
zo de veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado" 
o el de la provincia que después lo 
publique. 

6 t í P r e s e n t a c i ó n de propos ic io
nes.—En el mismo lugar, horario y plazo 
señalados en cl punto anterior se entrega
rán las plicas dentro de un sobre cerrado 
y lacrado que contenga, junto con otros 
documentos que se indican en el pliego, la 
proposición ajustada al siguiente modelo: 

Don vecino de , con domi
cilio en Documento Nacional de 
Identidad número en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en representación de 

), hace constar: 
Enterado del pliego de condiciones y 

estudio técnico aprobado por ese Ayunta
miento a regir en el concurso para 
se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, por un importe de 
pesetas y en un período de tiempo de 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

En a de de 19 
(Firma.) 

7° Apertura de plicas.—A las doce ho
ras del día siguiente hábil al de termina
ción del plazo de presentación de pro
posiciones. 

Alcorcón, 2 de marzo de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—2.787) (O.—49.541) 

A L P E D R E T E 

La Corporación municipal, en sesión 
de Pleno de fecha 26 de febrero del 
corriente, adoptó el acuerdo de aprobar 
inicialmente la modificación de las Nor
mas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento de este Municipio, con in
clusión del polígono 8-B, promovido a 
instancia de doña Emilia de Castro A l -
barrán. 

Lo que se hace público a efectos de que 
durante el plazo de un mes se puedan 
presentar las reclamaciones oportunas, tal 
como determina el artículo 41 de la ley 
del Suelo y el 128 del Reglamento de 
Planeamiento, publicado según Decreto 
2159/78, de 23 de junio. 

Alpedrete, 4 de marzo de 1982.—El A l 
calde. Félix Díaz San Gregorio. 

(G. C—2.769) (O.—49.523) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 

El Pleno de esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 6 de julio de 1981 y con 
el "quorum" de la mayoría absoluta legal 
de sus miembros, por unanimidad se 
adoptó , entre otros, el siguiente acuerdo: 

l y Crear una plaza del subgrupo de 
Administrativos de Administración Gene
ral dentro de la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento. 

2 e Integrar en dicho subgrupo como 
Adminis t ra t ivo a don Victoriano G u 
tiérrez González, Auxiliar Administrativo 
en propiedad de este Ayuntamiento, al 
reunir las condiciones establecidas en la 
disposición transitoria segunda del Decre
to 689/1975, de 21 de marzo, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo tercero 
del Real Decreto 500/1981, de 6 de marzo. 

3° La amortización de la plaza de 
Auxiliar Administrativo que deja vacante 
don Victoriano Gutiérrez González al in
tegrarse en el subgrupo de Administra
tivos. 

4° Remitir certificación de este acuer
do a la Dirección General de Administra
ción Local en el plazo dc treinta días, a 
contar de esta fecha. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Becerril de la Sierra, 15 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.740) (0 . -49 .512) 
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C E R C E D I L L A 

Convocatoria para cubrir en propiedad, 
mediante oposición libre, cuatro plazas 
de Guardias de la Policía municipal va
cantes en la plantilla de este Ayun
tamiento. 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de cuatro plazas de Guar
dias de la Policía municipal, dotadas con 
las retribuciones anuales reglamentarias. 

Segunda. Para tomar parte en esta 
oposición se requiere: 

a) Ser varón español. 
b) N o haber cumplido la edad de 

treinta años el día que termine el plazo de 
admisión de instancias y tener cumplido 
el Servicio Mili tar , sin nota alguna des
favorable. 

Se considerará como Servicio Militar 
cumplido a todo aquel que haya quedado 
exento del compromiso militar con arre
glo a la legislación en vigor, siempre que 
se justifique con el correspondiente cer
tificado. 

Los que en la actualidad se sencuentren 
prestando el Servicio Militar obligatorio 
podrán tomar parte en estas pruebas se
lectivas, siempre que reúnan los demás 
requisitos exigidos y se encuentren licen
ciados en el momento en que deban tomar 
posesión de la plaza en propiedad. 

c) Carecer de antecedentes penales, 
por la comisión de delitos dolosos, y ob
servar intachable conducta. 

d) Tener la talla mínima de 1,70 me
tros. La comprobación de esta condición 
se realizará como trámite previo a la rea
lización de las pruebas físicas. 

e) Estar en posesión del título de Gra 
duado Escolar, Bachiller Elemental o 
equivalente, o en las condiciones de obte
nerlo en la fecha en que termine el plazo 
de presentación de instancias. 

En el supuesto de invocar título equiva
lente a los exigidos habrá de acompañarse 
certificado expedido por el Consejo Na
cional de Educación u organismo ministe
rial competente que acredite la citada 
equivalencia. 

0 No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado, de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

g) Estar en posesión del permiso de 
conducir de la clase B. 

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseeerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento de 
nombramiento. 

T e r c e r a . Ejercicios de la opos i 
ción.—Serán cinco, de carácter obligato
rio y eliminatorio. 

I o Ap t i tud psicofísica.—La aptitud 
psíquica se verificará con la realización de 
una prueba psicotécnica, acomodada a las 
condiciones exigibles a estos puestos de 
trabajo. La aptitud física quedará acredi
tada, en principio, con la presentación de 
un certificado médico, indicativo de que 
los aspirantes poseen las condiciones físi
cas y sanitarias necesarias para el desem
peño del cargo, sin perjuicio de las com
probaciones ulteriores a que hace referen
cia el apartado quinto de esta base. 

2° Pruebas físicas: 
a) Carrera de velocidad que consistirá 

en recorrer la distancia de 200 metros, 
con una marca mínima de treinta y cinco 
segundos. 

b) Salto de longitud: Marca mínima, 
3,50 metros. 

c) Salto de altura con los pies juntos y 
sin carrera: Marca mínima, 0,75 metros. 

3 o Prueba cultural que consistirá en 
realizar en forma oral, escrita, o ambas, a 
juicio del Tribunal y en el tiempo que 
estime oportuno, una prueba que versará 
sobre las siguientes materias: 

a) Escritura al dictado. 
b) Cálculo. Resolución de cinco pro

blemas relacionados con las cuatro opera
ciones fundamentales de la aritmética, con 
números enteros, fraccionarios o deci
males. 

c) Geografía de España. Situación de 
los principales accidentes geográficos, re
giones y provincias de España. 

d) Historia de España. Nociones gene
rales de los principales hechos históricos 
de España. 

4° Contestar por escrito, en un plazo 
máximo de dos horas, dos temas de entre 
tres extraídos al azar del programa anejo 
a la presente convocatoria. 

5 Q Redactar un informe relacionado 
con el servicio de Policía municipal, sobre 
el asunto que considere oportuno el T r i 
bunal y concediendo el tiempo que ju/gue 
conveniente, que no deberá rebasar de 
treinta minutos. 

6 o Constatación de las aptitudes físi
cas acreditadas por los interesados, con
forme se establece en el apartado primero 
de esta base, por los servicios médicos 
que designe la Alcaldía, los cuales podrán 
efectuar las pruebas necesarias para esta 
comprobación. 

Cuarta. Las instancias solicitando to
mar parte en la oposición se presentarán 
en el Registro General de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina, e 
irán dirigidas al señor Alcalde-presidente 
del Ayuntamiento de esta Vi l la , debiendo 
los interesados hacer constar en ellas que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes enumeradas en la base segunda y com
prometerse a prestar juramento de acata
miento a Su Majestad el Rey y a las leyes 
constitucionales. 

Se presentarán debidamente reintegra
das dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en los 
periódicos oficiales. 

Debiendo acreditarse, mediante carta 
de pago, haber ingresado el importe de 
los derechos de examen en la Caja muni
cipal, que se fijan en la cantidad de 600 
pesetas. 

Las instancias podrán presentarse tam
bién en cualquiera de las formas que seña
la el artículo 66 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

De conformidad con lo prevenido en el 
mencionado art ículo, los derechos de 
examen también podrán hacerse efectivos 
mediante giro postal o telegráfico. 

Q u i n t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes.—Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, concediéndo
se un plazo de quince días para efectuar 
reclamaciones. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. E l Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: 
U n representante de Administración 

Local. 
Un representante de la Jefatura Central 

de Tráfico. 
El Secretario de la Corporación, como 

Jefe dc Personal. 
Secretario: Actuará como tal un funcio

nario del subgrupo de Técnicos de Admi
nistración General, salvo que recabe para 
sí estas funciones el Secretario de la 
Corporación. 

La designación del Tribunal se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. 

S é p t i m a . C o m i e n z o de los ejerci
cios.—El comienzo de los ejercicios será 
anunciado por el Tribunal mediante edic
to que será publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y expuesto en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, con 
notificación a los aspirantes admitidos con 
una antelación mínima de quince días a la 
fecha del comienzo del primer ejercicio, 
debiendo constar el lugar, día y hora de 
la celebración y el orden de actuación de 
los aspirantes. 

Los ejercicios de esta oposición no po
drán comenzar hasta después de trans
curridos dos meses desde la fecha del 
anuncio del mismo. 

Oc tava . Calif icación de los ejerci
cios.—Cada miembro del Tribunal califi
cará los ejercicios (que serán todos ellos 

eliminatorios) con una puntuación de ce
ro a diez, y para pasar al siguiente ejerci
cio será necesario haber obtenido un mí
nimo de cinco puntos. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación 
obtenida. 

Novena. Terminados los ejercicios, el 
Tribunal publicará la relación de aproba
dos por orden dc puntuación, no pudien-
do rebasar éstos el número de plazas con
vocadas, debiendo elevar, a la vez, la 
correspondiente propuesta a la Alcaldía-
Presidencia. 

El Tribunal elevará también a la Alca l 
día, a los solos efectos de lo dispuesto en 
el artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración 
Pública, el acta de la última sesión. Con
cediéndosele al opositor propuesto el pla
zo de treinta días hábiles a partir de la 
publicación de la lista de aprobados para 
la presentación de los siguientes documen
tos acreditativos: 

1. Certificación en extracto del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civ i l correspondiente. 

2. Título de Graduado Escolar, Bachi
ller Elemental o certificado de equiva
lencia. 

3. Cartilla militar o certificado en el 
que conste haber servido en el ejército o 
estar sirviendo en el mismo, sin nota algu
na desfavorable. 

4. Certificación expedida por el Regis
tro General de Penados y Rebeldes de 
carecer de antecedentes penales. Este cer
tificado deberá estar expedido dentro de 
los tres meses anteriores al día en que 
finalice el plazo de presentación de do
cumentos. 

5. Cert i f icado de buena conducta, 
expedido por la Comisaría de Policía del 
distrito correspondiente o puesto de la 
Guardia C i v i l . 

Quienes tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtenei 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificado del organismo del que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias figuren en su hoja 
de servicios. 

L a no presentación de los correspon
dientes documentos dentro del plazo seña
lado llevará aparejada la anulación de las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará propuesta a favor de 
los que habiendo aprobado los ejercicios 
sigan en orden de puntuación. 

Décima. Una vez aprobada la pro
puesta por la Alcaldía, el nombrado debe
rá tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo de treinta días hábiles. 

Quienes no se posesionen dentro del 
plazo señalado, que empezará a contar a 
partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, quedará ce
sante, a no ser que la causa se deba a 
fuerza mayor, que deberá quedar plena
mente demostrada. 

Undécima. E l Tribunal queda faculta
do para resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden y desarrollo de esta oposi
ción, en todo lo no previsto en estas bases. 

P R O G R A M A 

1. E l Estado. Elementos del Estado. 
La división de poderes. Organización po
lítica del Estado español. 

2. Sistema constitucional. E l Poder 
constituyente. La Constitución española 
de 3 de noviembre de 1978. E l Tribunal 
constitucional. 

3. La regulación de los derechos y de
beres fundamentales de la persona en la 
actual Constitución española. 

4. Las Cortes generales. Cámaras . La 
función legislativa. E l Gobierno y la A d 
ministración. La Administración de Jus
ticia. 

5. La organización territorial españo
la. Las comunidades au tónomas . 

6. La Administración Local. Concep-

ación Local. «enera' ' 
). La función pública en K ^ l e s -
uncionarios de las Entidade-

- entidades 1 u e 

to y evolución en España, tnuu 
comprende. . puefl' 

7. E l Derecho Administrativo. , 
tes. La Ley. E l Reglamento: <~on 
clases. . , o S ser 

8. Obligaciones municipales- s d e 

vicios públicos locales y sus i su
gestión. Organos de gobierno de ^ C o . 
nicipios. El Ayuntamiento p e n P j y | o S 

mis ión Permanente. El Alcal 
Concejales. nistrat¡ v 0 , 

9. E l procedimiento admmu ^ 
Particularidades en relación con 
nistración Local 

10 
los funv-n 
Organización de la función P u D

 AdrT,¡ni>>' 
Los grupos de funcionarios de ^flt\ér 
tración Especial y General de ia 
des Locales. . Adm' n ' s 

11. La responsabilidad de l a ? r e s p o n -
tración. Fundamento y clases. - n¿giiflen 

sabilidad de los funcionarios. 
disciplinario. „ t in i ie n t 0 

12. Organización del Ayuntan.^ y 

La Secretar ía General. Inter 
Depositaría. . , r elaci°' 

13. La Policía municipal > ia» s¡di 
nes humanas. Normas que debe Y^ C\ 
las relaciones de Policía m u n i c ^ 
público. lición c ° n 

14. E l orden público y su reía ^ ? ( r 

la Policía municipal. Relacionen' u

e r n at¡v¡» 
licía municipal con la Policía g 
y con la Policía judicial. • ¿ n cP 

15. El tráfico rodado. Orden 3 * M 

tráfico. E l Código de la C i r c u í 
circulación de automóviles. r o n c e p t 0 

16. Las multas municipales. ^ n a U i>r 
y clases. E l procedimiento san . 

17. La Policía municipal y l a £Q0a. 
ción de las Ordenanzas de ' a

 s 

18. Protección civil . Concep^V^^] 
y aplicaciones por la Policía "¡QOÍ,*** Cercedilla, 18 de enero 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—2.742) ( ° 
.49.? 514) 

l¡»$ 

C O L M E N A R VIEJO | a 

En cumplimiento del artículo \ff^fi 
Ley 40/1981. de 28 de octubre. > * , j c ( 1 ei 
de reclamaciones, se expone al ^J^aCjJ 
expediente de imposición de co ^ yfi 
nes especiales para la ejccucio» .pjjl 
obras de pavimentación de las t gene-
de Zaragoza, Mosquilona, Socor j 
ficio, Fray Gabriel Téllez, R a s , Áv^ l f l t^ 
Gómez Lucía, aprobado por e ! ^ 9 J 
miento Pleno de esta Vil la con K p 
diieembre de 1981, acordándose 
vecinos abonen el 60 por , 0 Ü . " t 0 el 4 U 

obras, aportando el Ayuntarme 
por 100 restante. taran a 

Las reclamaciones se ajusta 
siguientes normas: , .-mul^ 

a) Personas que pueden toi 
Los interesados legítimos. d t í # 2 i 

b) Autoridad a quien han ue . ^ i -
Las reclamaciones se dirigirán 
mo señor Alcalde. ,*c\ófl: , 

c) Lugar y plazo de P^YL qtfg 
el Ayuntamiento, dentro de a n un 
días siguientes a la inserción de ^yiiHjj* 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de H» Y ^ ri 

d) Motivos de i m p u g n a c i ó n ^ ^ 
clamaciones podrán fundarse t- . c 0 o ^ 
infracción del ordenamiento ju ^$0? 
las causas especificadas en e l 7gé ¡Mf 1 1 L 

del artículo 723 de la ley a L 

Local. 
C 

1982 
(G. C—2.780) 

olmenar Viejo, a 4 ° c wjo-
>.—El Alcalde, Armado Ju> , 4 ) 

(O-

C O S L A D A m 

Por parte de ''Banco Centra 1 pf* 
solicitado licencia para elemento y? 
acondicionamiento de aire en o t i L [ ' c o ^ 
cana en la finca número 

65 de l a / ' 
de Madrid , de esta municipalidad- f J i 

L o que se hace público para 
conocimiento v al objeto de q l , e ¿ p o P 
se consideren afectados de 
Por la actividad que se pretende - f„-
cer, puedan hacer las observación^, s jt 
nentes dentro del plazo de diez i 
conformidad con lo dispuesto en c ' ,h<1 

lo 30 del Reglamento de 30 de nov ( t.,i 
de 1961, mediante escrito a p r e S C 

la Secretaría del Ayuntamiento. 
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a 2 d e m a r z o de 1982.—El 
c a rmado) . (G. c . _ 

2.781) (O.—49.535) 

° a rcía í d e d o n J u a n A n t o n i o L a r g o 

d« C ü a

 S e n a solicitado licencia para bar 
de | a ^ a C a t egor ía en el local número 11 
p a l |dad A r gent ina , de esta munici-

conoce S e h a c e Publico para general 
* conSJf n t° y a l o b J e t o d e °>ue c l u i e n e s 

Pfjf|a . r e n afectados de algún modo 
ctr> P u

a

H

C l l V l d a d que se pretende estable
c e s H h a c e r , a s observaciones perti-
conf0r ° e n t r o del plazo de diez días, de 
l o 30 del D c o n l o dispuesto en el artícu-
de | 9 6 , Reglamento de 30 de noviembre 
' a ¿ C r : tediante escrito a presentar en 

Cosl¡!? n a d e l Ayuntamiento. 
4lcalHa<;a'. a 2 de marzo de 1982.—El 

2.782) (O.—49.536) 

A 'cal d e Tp, 
, G f i n a d o 

ocurso ^ L E S C O R I A L 
n ad 0 r

 P d r a l a adquisición de un orde-
^fnicipa" d e s t i n o a l a s dependencias 
A p r ° b a d o

e S ' 
' d e cond° P ° r e l Ayuntamiento el plic
as q u ¡J'ciones económico administra-
fti.: • na dp i- . . . , , . . i 

ición H

 r C g Í r e n e l c o n c u r s o P a r a 

" cje

 d e u n ordenador con destino 
I p ü esto n n c i a s municipales, queda 
? ' c °n t ad° r e ' p l a z o d e o c h o d í a s h á b i " 
tf °LtTíM°n 3 p a r t i r d e e s t e a n u n c i o en 
J^tos d p . U F I C I A L de la provincia, a los 
n? n

a ^ . O D S e r v a c i o n e s y reclamacio-
^uio Pudieran presentarse contra el 

se s

a s ésías> en caso de su presenta
r a c l R e o i I r a e l Procedimiento indicado 
| . 0 r P o r a c i o m e n t o d e Contra tación de las 
„ 53 y e n

 nes Locales de 9 de enero de 
fiados ¡ p l a z o de veinte días hábiles, 
í p u b Ü c a r - a l m e n t e d e s d e e l siguiente a 
& °«?ICIAIH ^ C S t e a n U n c Í O e n e l B ° L E -
b l ° r c e hor l a P r o v i n c i a y hasta sus 

.^rresrJ 1 8 P o d r á n presentarse las ofer-
^ C P

0 ? n * e n . e S . 
L a ning.-, ' t a s ' S 1 n necesidad de ajustar-
n u r 'ciem m o d e , ° concreto, deberán ser 
J* 0* del rú " l e n t e a m P l i a s en detalles téc-
tu , Qs do o r d e n a d o r , pudiendo unir 
en*0' asi c

C U r n e n t ° s técnicos crean opor-
cn" ^ r m i , ? " 1 0 e l Presupuesto valorado, 

A nientesS d C P a g ° q u e S e e S t ' m e n 

w °nir)añ -
,d°cunv» a n a l a s mismas los siguien-
1» Rentos-

> a P r n f a r d o de haber ingresado la 
V n t a ¡ o n a l que se fija en ciento 

an Deci P e setas (150.000 pesetas). 
J e * bain a c i ó n - en la que el licitador 
d e

C o ^ P r e n H S , Í r e s p o n s a b i l i d a d ^ no hallar-
C > a c i d ' H ° ^ n ninguno de los caso - ~• i iiiuguiiu • casos 
d7VCn los - 0 incompatibilidad señala-

£ 0 l H r a i a r t ' C u , o s 4 y 5 del Reglamento 
na P o t o ? 0 " C Í t a d o 

de d e Mentida' 3 d d D o c u m e n t o N a c i ° " 

*>» car r t a n te 
a l a d o c l 

certificación en el caso 
dé ' P r e s a ~ 0 f ° t U e p o r representación de la 

* o testimonio notarial 

sob r e

 C U m e n t a c i ó n deberá remitir-
fa n t e " O f r r a d o d o n d e figurará concre
ta1 c o n n , C r t a t é cn ica v económica pa-
> u o r C U r s o a d q u isición de un or-

A |^lde S C

(p r . l a 1 ' a 1 de marzo de 1982.—El 
( Q c

l h ' r m a d o ) . 
•^2.727) (O.—49.505) 

P 0 r i a

 E L M O L A R 
S S ' a , e n m Í S Í Ó n Permanente de mi Pre-
^ C r 0 d e , S ° C f i ^ Ó n ° r d i n a r i a d e l d í a 2 3 d e 

*)' 
l ent e s- ' ap robó los documentos tes 

Tf •' Pli 
« 2 ' l a c °nd ic iones que ha de 
% ° C a s ' ó n H , o n de festejos taurinos, 
feh e n hn« l a festividad patronal de 

í ^1 R

f t° n<>r de Nuestra Señora la Vir-
P l ¡ e m o l l n o . 

v ¿ r U C o

g o d e condiciones que ha de 
I e n 'a i r a l a c i o n de pastos de prima-

^ s K

p o r a d a d e 1982. 
dr̂  ' n o d e o . a c e público para que en 
feCL c Uy 0 D ]

 C ° d ' a s puedan ser reclama-
r¡N

 a d e i n s ' a z o , S e contará a partir de la 
t- F ' C i A i i C l , ° n d c l presente en el Boi . i -
^ O 3 P r o v i n c i a . 

r ' a 3 de marzo de 1982.—El 

Aguadc 
532) 

ite se 
n-

ac-

un 
He 

la-
nú me-

Insta-
mue-

ro 2. 
-Insta-

/a-
la-

Alcalde, Marceliano de Mingo 
(G . C—2.778) (O.—49. 

FUENLABRADA 

Por las personas que seguidamen 
relacionan, se ha solicitado de este A \ 
tamiento licencia de apertura para las 
tividades que igualmente se detallan: 

Julián Rueda Mayo.—Instalación de 
autoservicio de alimentación en la c« 
Austria, sin número. 

Mercedes Valhondo Acedo.—Insta 
ción de un bar en la calle Galicia, 
ro 21. 

Manuela de la Cruz Hernández.—I 
lación de una exposición y venta de 
bles en la calle del Plata, número 

Jesús Hernández San Segundo.— 
lación de una industria dedicada al env 
sado de azúcar y varios en la calle M 
tarrosa, número 55. 

Demetrio J iménez Rodríguez.—Instala
ción de un bar-restaurante en la calle Bem-
bibre, número 22. 

Luis Hila Lastra.—Instalación de una 
droguería-perfumería en la calle Vallado-
lid, número 7. 

Hilario Hernández Manzano.—Instala
ción de una industria dedicada a baños 
electrolíticos en el Camino Viejo de Geta-
fe, número 125. 

M a r í a de los Angeles M a c í a G a 
lán.—Instalación de una industria de pe
luquería de señoras en la calle Panaderos, 
número 3, bajo C. 

José Manuel León Gómez.—Instala
ción de una fábrica de moldes para ma
quinaria y artículos de plástico en la calle 
Ruiseñor, número 4 (polígono Mataga-
llegos). 

Lsabelino Martín Garrido.—Instalación 
de un bar de cuarta categoría y pastelería 
en el local situado en la calle Galicia , 
número 21. 

Jesús García Paisán.—Instalación de un 
bar de primera especial A en la calle F in 
landia, número 1. 

líFeigás, Sociedad Anónima"'.—Instala
ción de gas propano para su utilización 
en usos domésticos (tres depósitos) para 
120 viviendas de la urbanización "Fuen-
caliente", segunda fase. 

Nicolás Santos Bretones.—Instalación 
de cerrajería metálica y de aluminio, así 
como cristalería en la avenida de las Re
giones, sin número (edificio comercial). 

Martín Romero Sánchez.—Instalación 
de un bar-restaurante en Camino del Tem
pranal, sin número. 

Antonio Yáñez Pérez.—Instalación de 
un autoservicio de alimentación en la ca
lle Humera, número 14, local C , con vuel
ta a Ja calle Pozuelo. 

María Ballesteros Márquez.—Instala
ción de una carpintería manual en la calle 
Portugal, con vuelta a calle Francia (edi
ficio comercial). 

Manuel Hernández Martín.—Instala
ción de un taller de mecanización de pie
zas y ajuste en la calle San Juan, núme
ro 5 (polígono El Palomo). 

María Teresa López de Paz.—Instala
ción de una industria dedicada a estampa
ciones metálicas en la carretera de Toledo, 
a la altura del kilómetro 19,800 (polígono 
industrial Los Borrachitos). 

Juan Castro Molina.—Instalación de 
una panadería-lechería en la avenida de 
Portugal (edificio comercial), puesto nú
mero 73. 

Claudio Sancho Izquierdo.—Instala
ción de un autoservicio de alimentación 
en la plaza de Santander, número B l - F , 
portal número 40. 

Desarrollos Mecánicos, Sociedad Anó
nima".—Instalación de un taller de ajuste 
en la calle Guadalquivir, número 17 (Or
denación La Toca). 

"Palemba, Sociedad Anónima" .—Ins
talación de un taller de fabricación de 
embalajes de madera en el camino de la 
Carrera, sin número. 

Martín Hernández Sánchez.—Instala
ción de un bar de cuarta categoría en la 
avenida de las Naciones, número 37. 

Antonio San Andrés Muñoz.—Instala
ción de un bar-bodega en la calle Higue
ral, número 2. Ricardo Gallego Orejas.—Instalación de calefacción de fuel-oil para las viviendas situadas en la urbanización "Copasa" (plaza de Panamá). 

Antonio del Hoyo Hernández.—Insta
lación de un taller de mecánica en general 
en la calle Pelayos, número 17. 

Y para general conocimiento se publica 
el presente anuncio, pudiéndose presentar 
las reclamaciones oportunas por parte de 
aquellas personas que de algún modo se 
consideren afectadas por las actividades a 
instalar, dentro del plazo de diez días, 
que establece el Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 2 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—2.771) (O.—49.525) 

En la sesión del Pleno del Ayuntamien
to celebrada el día 26 de febrero de 1982, 
fueron aprobados los siguientes proyectos 
de obras: 

Proyecto de urbanización de la plaza 
de Miraflores, por un presupuesto de 
1.163.589,20 pesetas. 

Proyecto de urbanización de la plaza 
del A r r o y o , por un presupuesto de 
4.821.075 pesetas. 

Proyecto de urbanización de la plaza 
de los Estados, por un presupuesto de 
9.313.185 pesetas. 

Durante el plazo de un mes, desde la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boi n íN Onc IAI de la provincia, quedan 
expuestos dichos proyectos en las oficinas 
municipales, pudiéndose presentar recla
maciones en dicho plazo. 

Fuenlabrada. a 4 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.772) (O.—49.526) 

El Ayuntamiento Pleno de esta villa de 
Fuenlabrada (Madrid), en su sesión de 
fecha 26 de febrero de 1982, acordó apro
bar el proyecto de Estatutos por los que 
se ha de regir la Fundación Pública para 
la gestión del servicio de la Universidad 
Popular de Fuenlabrada. 

Durante el plazo de quince días, desde 
¡ la fecha de inserción de este anuncio en el 

B O I . I T Í N OFICIAI de la provincia, queda 
expuesfo el citado proyecto de Estatutos 
en las oficinas municipales, pudiéndose 
presentar reclamaciones en dicho plazo. 

Fuenlabrada, a 4 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.773) (O.—49.527) 

G R I Ñ O N 

Por el Ayuntamiento de mi Presidencia 
y en la sesión ordinaria celebrada por el 
Pleno del Ayuntamiento correspondiente 
al día 26 de febrero de 1982, con mayoría 
absoluta, fue aprobado definitivamente el 
estudio de detalle solicitado por "Herma
nos de las Escuelas Cristianas" de terre
nos ubicados en el P - l de las Normas 
Complementarias de este término mu
nicipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento a lo or
denado en el artículo 140 del Reglamento 
de Disciplina Urbanística. 

Gr iñón, 4 de marzo de 1982.—El Alcal
de (Firmado). 

(G . C—2.770) (O.—49.524) 

G U A D A R R A M A 

En este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza, consisten
te en 7.920 pesetas, a favor de don Anto
nio García Pérez, como rematante de 
aprovechamiento de pastos de la finca 
"Navalafuente", año forestal 1981. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado, por razón 
dcl contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones en plazo de quince 
días hábiles ante este Ayuntamiento. 

Guadarrama, 4 de marzo de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G . C—2.779) (O.—49.533) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Anuncio de convocatoria de oposición de 
Administrativos de Administración Ge
neral. 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión de 8 de mayo 
de 1981, se convoca oposición libre para 

la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrativo de Administración Gene
ral. 

La oposición se regirá por las siguientes 
bases, aprobadas por la Comisión Muni 
cipal Permanente en sesión de 24 de febre
ro de 1982. 

BASIiS QUt: HAN DF. RliGIR LA OPOSICION UHRI 
PARA PROVFKR UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO 

DE ADMINISTRACION GENERAL 
1. ' Objeto de la convocatoria.—Es ob

jeto de la presente .convocatoria la provi
sión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Administrativo de 
Administración General, vacante en este 
Ayuntamiento, encuadrada en el subgru-
po de Administrativos de Administración 
General y dotada con el sueldo correspon
diente al índice de proporcionalidad 6 
(coeficiente 2,3), dos pagas extraordina
rias, trienios y demás retribuciones o emo
lumentos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente. 

2. a C o n d i c i o n e s de los aspiran
tes.—Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de aquella en que falten menos 
de diez años para la jubilación forzosa 
por edad. A los solos efectos de la edad 
máxima para su ingreso se compensará el 
limite con los servicios prestados anterior
mente a la Administración Local, cual
quiera que sea la naturaleza de dichos 
servicios. 

c) Estar en posesión del título de Ba
chiller Superior o equivalente. 

En el supuesto de invocar un título equi
valente a los exigidos habrá de acompa
ñarse certificado expedido por el Conseje 
Nacional de Educación que acredite la 
citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

0 No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local , ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas. 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición, en las 
que los aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condicio
nes que se exigen en la base segunda, se 
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Cor
poración y se presentarán en el Registro 
General de ésta, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado en el "Boletín Ofi
cial del Estado" un extracto del anuncio 
de la convocatoria, y que se comprometen 
a prestar juramento o promesa según lo 
establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.250 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

4. ' Admisión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación aproba
rá la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el B O L E T Í N O E I C I A L de la provincia 
y que será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, 
a tenor del artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. ' Tribunal calificador.—El Tribunal 
calificador estará constituido en la si
guiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración Local ; un re
presentante de la Dirección General de 
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Administración Local , y el Secretario de 
la Corporación, que actuará, además, de 
Secretario del Tribunal, salvo que delegue 
en un funcionario administrativo de A d 
ministración General. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O I I -
CIAL de la provincia, as: como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de la oposi
ción.—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada opositor, se hará pública en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y será expues
ta en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
un extracto del anuncio de la convocato
ria en el "Boletín Oficial del Estado". 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el Bo 
LI-TÍN O I I C I A I de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7. a Ejercicio de la oposición.—Los 
ejercicios de la oposición serán tres de 
carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio, de carácter obligatorio 
para todos los aspirantes: 

Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante el período máximo de dos horas, 
un tema de carácter general determinado 
por el Tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y relacionado con 
las materias comprendidas en el programa 
mínimo exigido, publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" número 37, de 12 de 
febrero de 1981, aunque no se atenga al 
epígrafe concreto del mismo, teniendo los 
aspirantes amplia libertad en cuanto a su 
forma de exposición se refiere. 

Se valorarán especialmente en este ejer
cicio la facultad de redacción y el nivel de 
formación general. 

Segundo ejercicio, de carácter obligato
rio para todos los aspirantes: 

Consistirá en exponer oralmente, en un 
período máximo de cincuenta minutos, 
cinco temas extraídos a la suerte de entre 
los comprendidos en el programa citado 
anteriormente. Uno de Principios de De
recho Político y Constitucional; uno de 
Derecho Administrativo, uno de Princi
pios de Derecho Financiero y dos de A d 
ministración Local . 

La celebración de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Tercer ejercicio, de carácter igualmente 
obligatorio: 

Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, y consisti
rá en la redacción de un informe con 
propuesta de resolución sobre dos supues
tos prácticos que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a tareas administrativas 
cuya realización corresponde a los funcio
narios del subgrupo. 

Durante el desarrollo de esta prueba 
los aspirantes podrán en todo momento 
hacer uso de los textos legales, colecciones 
de jurisprudencia y libros de consulta de 
los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará la sistemá
tica en el planteamiento y formulación de 
conclusiones y el conocimiento y adecua
da explicación de la normativa vigente. 

Cuarto ejercicio, de carácter voluntario: 
Tendrá las dos especialidades siguien

tes, que podrán ser elegidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los opositores 
que lo soliciten en la instancia para tomar 
parte en la oposición. 

a) Prueba de idiomas.—Consistente 
en la t raducción directa, durante un tiem
po máximo de cinco minutos en cada idio

ma, sin ayuda de diccionario, de un texto 
elegido por el Tribunal y referido al idio
ma inglés o francés, o ambos conjunta
mente, si así se hizo constar en la ins
tancia. 

b) Mecanización. — Consistente en 
pruebas propuestas por el Tribunal que 
acrediten el conocimiento de máquinas 
elementales, durante un tiempo máximo 
de diez minutos. 

8. a Calificación.—Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes a 
aquél, siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

La puntuación que se concede al oposi
tor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las puntua
ciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en la oposi
ción se exigen en la base segunda. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podi
do incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombra
miento; aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes. En 
el momento de la toma de posesión los 
opositores nombrados prestarán el jura
mento previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

10. Incidencias.—El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de la oposición en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Mejorada del Campo, a 25 de febrero 
de 1982.—El Alcalde. E. Baeza. 

(G . C—2.743) (O.—49.515) 
P A R I A 

Por parte de doña Alicia de la Paz 
López se ha solicitado licencia para un 
parvulario en la finca número 3, posterior, 
de la calle Fernando III El Santo, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 5 de marzo de 1982.—El Alca l 
de (Firmado). 

(G . C—2.777) (O.—49.531) 

P I N T O 

De conformidad con el apartado 2 del 
artículo 119 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre, fue aplazada la licitación 
del concurso-subasta para la contratación 
de las obras de urbanización del barrio de 
La Calera y calles Torrejón, Buenos Aires 
y avenida de España, por haberse presen
tado reclamaciones contra el pliego de 
condiciones. 

Con fecha 23 dé febrero de 1982, el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi
naria, acordó desestimar las alegaciones 
al pliego de condiciones citado y en aten
ción a ello se abre el período de licitación 
de conformidad con lo siguiente: 
Concurso-subasta para contratar las obras 

de urbanización y mejora del barrio de 
La Calera y calles Torrejón, Buenos 
Aires y avenida de España. 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi
naria celebrada el día 18 de diciembre de 
1981, artículo 313 de la ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 
1955, y el artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, de 9 de enero de 1953, así como los 
artículos 119 y 113 del Real Decreto 
3046/77, de 6 de octubre, y el artículo 26 
del Real Decreto de Contratos de 25 de 
noviembre de 1975, se anuncia el siguien
te concurso-subasta: 

1. Objeto del contrato: Obras de urba
nización y mejora del barrio de La Calera 
y de las calles Torrejón, Buenos Aires y 
avenida de España. 

2. Tipo de licitación: 41.089.107 pe
setas. 

3. Plazo: La obra estará entregada 
provisionalmente en el plazo de diez 
meses. 

4. Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación de obra conforme a los esta
blecido en el pliego de condiciones, exis
tiendo crédito suficiente en el Presupuesto 
de inversiones. 

5. Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales, de nueve a catorce horas. 

6. Garant ía provisional: Para partici
par en el concurso-subasta, 285.445 pe
setas. 

7. Garant ía definitiva: Que prestará el 
adjudicatario que vendrá obligado a pres
tar la garantía definitiva que resulte de 
aplicar los porcentajes mínimos que seña
la el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación sobre el importe del remate. 

8. Proposiciones: Los licitadores pre
sentarán sus proposiciones en las oficinas 
municipales, de nueve a catorce horas de 
los días laborables, cn el plazo de los diez 
días hábiles siguientes a la publicación de 
la convocatoria del concurso-subasta en 
el "Boletín Oficial del Estado" o de la 
provincia últ imo que se publique, en dos 
sobres cerrados, que pueden estar lacrados 
y precintados conforme a las siguientes 
normas: 

a) E l sobre que encierre el primer plie
go se titulará "Proposición para tomar 
parte en el concurso-subasta para " 
y se subtitulará "Referencias", e incluirá 
una memoria de conformidad con lo dis
puesto en la cláusula novena del pliego de 
condiciones. 

b) E l sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que el 
primero y se subtitulará "Oferta económi
ca", e incluirá proposición con arreglo al 
siguiente modelo, en la que el licitador 
concrete el tipo económico de su postura. 

Modelo de proposición 
Don con D . N . I , expedi

do el en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obras, en nombre pro
pio (o en representación de ), toma 
parte en el concurso-subasta de las obras 

, convocado por el Ayuntamiento de 
en el B O L E T Í N O n a AI de la provin

cia y "Boletín Oficial del Estado", de fe
chas a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los artículos 4 Q y 5 Q del Reglamen-

to de Contra tación de las Corporal 
Locales. . s se d«; 

c) Acepta cuantas ob l igac ión*^ d ¿ | 
riven de los pliegos de condici 
concurso-subasta. r-redita1'^ 

d) Acompaña 
documento a c l £ o V j S io-

de la constitución de la garant 1 3 P b a Sta 
nal para participar en el concurs _ ^ n ( r l . 

e) Acompaña último recibo 
bución industrial y justificante ^ u r j . 
corriente de pago de cuota de 
dad Social. . nrnrf\P^R 

0 Si se trata de sociedades a « J e „ 
rán escritura pública de constitu 
misma. Q 

a d e % } 'ucitador» 
9. Apertura de proposiciones: ^ 
a) Primer período, sobres SUD } J F 

"Referencias", en la Casa b a b i l «r 
Pinto, a las doce horas del día u,-

rridos diez desde la P o t , guíente a trancu 
cación de este anuncio en ei 
cial del Estado" o de la provincia 
que se publique. üDúf*' 

b) Segundo período, sobres ^ C ( , n 

dos "Oferta económica" , en la ^ ü e * 
sistorial de Pinto, a la hora > w ¿ e \> 
anunciará en el B O L E T Í N OFICIA 

provincia. 
Pinto, a 2 de marzo de 1982.—fJ 

de (Firmado). , c i ) 
(G. C . -2 .704) (0.-49.483) 

P O Z U E L O D E A L A R A N 
Habiéndose aprobado por este ¿c 

miento en sesión celebrada el día ¿¿ 
los corrientes, los Estatutos £ ¡ u ^ u | t l j rJ | 

regir el Patronato Municipal ~%,|jc<> 
quedan los mismos expuestos al Y^ ¿c 
en Oficialía Mayor , durante el P ' 
quince días, durante el cual P° .¡0rH,s 

examinados y formularse 0 D f j J , t ¿ * 5 e 

e t c . , por aquellos a quienes le* ' d< 
Pozuelo de Alarcón, 25 de ten- J f 

1982.—El Alcalde. Juan Carlos Oa 
la Rasilla. , 5 , 

(G . C—2.559) ( O . - 4 9 -

R I V A S - V A C I A M A D R I P 

-umplimiento de acuerdo I 
de 27 de enero de 1982, y a , o S ¿ f ¡ i l ^ ¡ 

rio 
En cumplimiento de acuerdo de' 

Í 27 de enero de 1982, y a los t ^ 
artículo 13.3 del Reglamento a ^ 

ón Loe*'- , l 0 rciP l 

P l e i * > $ > 
narios de Administración L<^- - p{o 
saber que el Ayuntamiento p l e n ° 
la siguiente modificación de la P 
de funcionarios vigente: . , Mavt'r 

Creación de la plaza de Oficia' ' 
con nivel proporcional 8, coeíicic" 
edad de jubilación prevista en A(JfTli(iis' 
Reglamento de Funcionarios de /* 
(ración Local. . hefo dt' 

Rivas-Vaciamadrid, 18 de leo* 
1982.—El Alcalde (Firmado). 6 p 

(G. C . -2 .660 ) ( O . - 1 ' 
HENA 

las P 
Por el presente se requiere a 1 " -u^; 

lúe a continuación se expre* 
domicilios se desconocen, en su AÍC^\ 
de interesados en los correspo _..(] j . 
expedientes incoados para l a , e ^ c f ¿ ) ^ 
impuesto municipal sobre el ^ f 
del valor de los terrenos deveng* ̂  e$\ 
la transmisión de distintas f i n ^ p „ r / - ' ; 

término municipal, para que c0™{¡^<í 
por sí o por mandatario en las t . ) A , J 
este Ayuntamiento, sitas en ia v a \F 
Fernando V I , número 12, de ^ 

S A N F E R N A N D O D E H t ' - l Y 

ñas qi 

ce horas, en el plazo de diez dif 
del siguiente al de la aparición pp 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAI » ¿c J 
vncia , al objeto de hacerse car* |t-t 
notificaciones de las liquidación 
cadas por el importe que en c a ° c ljrr' J' 
especifica, advirtiéndose que "J^iflJ 
dicho plazo sin verificarlo, se te 1 

Has por notificadas, comen/anU' ^ flj 
a contar tanto el plazo de q j e JJ 
Para su utilización, en su ca- • 
recursos pertinentes, así como ¿e K 
reelamentarios para su i n g r e % e r á n " 

di 

s. q u e 

correspondientes importes 
siguientes: e n t re l°\ $P 

Notificaciones realizadas 
1 v 15 de cada mes hasta el o ntr 
siguiente y notificaciones n ^ ¿ r . , 
días 16 hasta final de n j e ^ s i g l i i , 
plazo hasta el día 25 del 0rt3 ' 

Número de expediente- t e i 
sada. Transmitente o aciqu 
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S??«¡das . Pe 
del p e r T ° cuadrado al comienzo y final 
,r"Don« f ° l r n P ° s ' t i v o . Incremento. Tipo. 

l 2 4 Q / o q U l d a d o -
Anónimí? ( 9 0 9 / » l ) . "Parquisa, Sociedad 
Falla n,- ' A d qui ren te . Calle Manuel de 
tas 500 n r ° 19< 1973-1980. 1.700 pese-
setas T ¡ e t a s - Incremento, 1.994.700 pe
do, 3 i 9

 p o < 16 por 100. Importe liquida-
p •'52 pesetas 

E c ono e rr í l e n t e s f a l , a d o s Por el Tribunal 
R e c | ' C o ~ A d r r un i s t r a t ivo Provincial. 

^ l / ? s r ' ó n económico-administrativa 
A d q u i r e ° n

 h x Pediente municipal 714/18. 
Pour | e p d e I terreno "Societe Anonvme 

\omerce ete les Fabrications In-
* s • Situación de la finca transmi-

ríodo impositivo. Valor 

d ü strielle ° m e r c e e t e l e s Fabrications In-
l'da- n s . - s ' t u a c i ó n de la finca transmi
t a Alr .ü° d e l C a n t o y s i t i o H a m a d o 

S°Pern R7-A d e> d o r > d e dicen " L a Cueva" 
^ t i á r^i 6 - P O S n e c t á r e a s , cinco áreas, 44 

i 

058 S n / U 9 - 5 4 6 Pesetas. Total a ingresar: 
o ° % pesetas. 

•Marean I -v", ~. . • — — > 
"tipuesto , m p o r t e d e l a l ' q u i d a c i o n d e l 

í e rno r a- ^nñ 9 6 0 Pesetas. Intereses por 

Sa jan pf»" ~"~ i t*a-
*° de i Q B - ) n a n d o d e Henares, a 3 de mar-

'^82.—El Alcalde (Firmado). 
s • L —2.768) (O.—49.522) 

A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A i 

Kegla ° s rectos de los artículos 30 del 
I 4 ^ n t 0 d e 30 de noviembre de 1961 
de i 9 6 3

a e 'a Instrucción de 15 de marzo 
0rrj e r i a

 y C o n f ° r m e a lo dispuesto en las 
na de e , municipales de Policía urba-
" T 0 i d

S t a ^calidad, se hace público que 
licitad , l ó n ' Sociedad Anón ima" ha 
de a ¡ u

 0 0 ucencia para instalar un taller 
^nzan ( c a m b ' o de titular), en la calle 

U Q , ° S ' n u m e r o 36, barrio de la Hoya. 
Plazo de H S C H A C E S A B E R A FIN D E 9 U E E N E L 

c»ón d

 d , e z d í a s , a contar desde la inser-
d c la N

C S T E E D I C T O E N E L B O L E T Í N O F I C I A L 
° b s e r v a n

r o v i n c i a ' Puedan formularse las 
. E n sLCl°;cs pertinentes, 

tero H S e b a s t > á n de los Reyes, a 25 de 
( Q n

d e 1982.—El Alcalde (Firmado). 
482) (O.—49.379) 

R e g lamL f e c t O S d e los artículos 30 del 
H 4 8 " 4 de ? d e 3 0 d e noviembre de 1961 
de i 9 6 3 e la Instrucción de 15 de marzo 

denan7 C o n f o r m e a lo dispuesto en las 
n. a d e e s i

 a s . municipales de Policía urba-
V e c ¡n 0 H

 a l i d a d ' se hace público que 
rtcitadn r F e r n a n d o García Zarza ha 
r carnint C e n c i a P a r a instalar un taller 

arr>errK . , a e n , a calle Valle de los 
Lo q°u

S; n u m e r o 1. 
a *° de H S C H A C E S A B E R A F I N D E 1 u e e n e l 

ri°n de e ? Z d í a s ' a c o n t a r d e s d e l a i n s e r ~ 
* la D r ^ e d l c l ° e n el B O L E T Í N O F I C I A L 

* r v ac io n C 1 3 , P u e d a n formularse las 
f í n San Pertinentes. 

b r e r 0 H ' ^ b a s t i á n de los Reyes, a 25 de 
(G r

 1 9 8 2 . — E l Alcalde (Firmado). 
' ^ • -2 .483) -( O . — 4 9 . 3 8 0 ) 

; > P I Í . 

7. 'ebrer^ adoptado en sesión de 17 
t ' ° n PúbH , 9 8 2 ' s e s o m e t e a informa-
^Pedienté a ' p o r P l a z o d e u n m e s ' e l 

¿ ° n del p r ° y e c t o relativo a modifica-
1 l 0 r del P a r c i a l de Ordenación del 
in depenri U a d o P ° r l a s avenidas de la 
u? r r a rna v i " ? ' Valdelasfuentes, Gua-
w C ' a l (seei J a S , e r r a ' a c u y a aprobación 

Jón de r . a t ramitación) se acordó en 
e x D e H C h a « P a s a d a , 

¡fotaria H ? t e p o d r á examinarse en la 
n earnie Ayuntamiento, Unidad de 

r t e r i ° r m e n i 0 , d u r a n t e el tiempo señalado 
d l f e c e tre e n ñoras de nueve treinta 

1Cr>o p i a ' n t f ' e igualmente deducirse en 
A i C se d ° - alegaciones convenientes 

£ a 'de. r i 8 ' r á n por escrito al señor 

f e b r e r 0

S í a ^ i a n de los Reyes, a 26 de 
ÍG c

 1 9 8 2 ~ E 1 Alcalde (Firmado). 
•^•2.484) (O.—49.381) 

en w ? P°r el Ayuntamiento en Ple-
u l 9 «2 e , 1 0 n c e l e b r a d a el 17 de febrero 
d? d e l ' D ' . . p r ° y e c t o de urbanización inte-
¿ Polieo n

8 ° n o 3 ' y manzanas una y dos 
* 0 rden . ; ° . t r e s - amóos del Plan General 
r K p r o " d e S a n Sebastián de los 
* a I i r n r ? ° V l d o p o r l a Sociedad Coope-

S°rnet e el " R o s a de Luxemburgo", 
expediente y proyecto a infor

mación pública, por plazo de quince días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.1 del Real Decreto 3/80, de 14 
de marzo. 

El expediente podrá examinarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, Unidad de 
Planeamiento, durante el plazo señalado 
anteriormente y en horas de nueve treinta 
a trece treinta, e igualmente deducirse en 
dicho plazo las alegaciones que resulten 
pertinentes, dirigiéndolas por escrito al 
señor Alcalde. 

San Sebastián da¡ ios <Reyesiuftii25/ de 
febrero de 1982.*—Ei^Alcalde (Firmado)1. 

(G. C—2.485) (O.—49.382) 

En relación con la oposición convocada 
por este Ayuntamiento para proveer en 
propiedad una plaza de delineante, vacan
te en la plantilla orgánica, la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión celebra
da el 24 de febrero de 1982, previa publi
cación de la lista definitiva de admitidos y 
excluidos a la oposición reseñada en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia núme
ro 21, de 26 de enero y "Boletín Oficial 
del Estado" número 27, de 1 de febrero 
de 1982, acordó: 

lQ La aprobación del nombramiento 
del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para la oposición anteriormente 
citada, y que será: 

Presidente, don Adolfo Conde Diez, Al
calde-Presidente de este Ayuntamiento, o 
en su defecto, el segundo Teniente de Al
calde, don Juan de Justo Rodríguez. 

Vocales: don Félix Marín Leiva, Vicese
cretario General del Gobierno Civil, como 
representante de la Dirección General de 
Administración Local, y como suplente, 
don Antonio Dubois Vargas, Asesor Téc
nico del Gobierno Civil. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, en 
representación del Colegio Profesional de 
Delineantes, y como suplente, don Anto-
lín Gutiérrez del Campo. 

Don José Antonio García Molina, Pro
fesor del C . P. Francisco Carril lo, de esta 
localidad, en representación del Profeso
rado Oficial del Estado, y como suplente, 
doña Guillermina Bastida Afanador, pro
fesora del mismo Colegio. 

Don José Manuel Bartolomé Gutiérrez, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, co
mo Jefe del Servicio correspondiente. 

Don Ireneo González Herranz, Secreta
rio general de la Corporación. 

Secretario: don Ireneo G o n z á l e z 
Herranz, Secretario general de la Cor
poración. 

2Q E l sorteo para el orden de actua
ción de los opositores en aquellas pruebas 
que no puedan ser conjuntas, se celebrará 
en el Salón de Actos del Ayuntamiento, el 
lunes siguiente hábil a aquel en que apa
rezca el último anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia o "Boletín Oficial del 
Estado", a las doce horas. 

L o que se hace público para debido 
conocimiento de los interesados, advir
tiendo que durante el plazo de quince 
días, podrán formular alegaciones contra 
la composición del Tribunal, o recusación 
de sus miembros por las causas determi
nadas en la legislación vigente. 

San Sebastián de los Revés, a 26 de 
febrero de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.487) (O.—49.384) 
Cumplimentando acuerdo del Ayunta

miento Pleno, adoptado en sesión de 17 
de febrero de 1982, se somete a informa
ción pública, por plazo de un mes, cl 
expediente relativo a modificación de los 
Planes Parciales de los polígonos núme
ro 3 y 3', dando nueva redacción al artícu
lo 26 de sus respectivas Ordenanzas, y cu
ya aprobación inicial se acordó en sesión 
de fecha expresada. 

El expediente podrá examinarse en la 
Secretaría del Ayuntamiento, Unidad de 
Planeamiento, durante el tiempo señalado 
anteriormente, en horas de nueve treinta 
a trece treinta, e igualmente deducirse en 
dicho plazo las alegaciones convenientes 
que se dirigirán por escrito al señor 
Alcalde. 

San Sebastián de los Reyes, a 26 de 
febrero de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.493) (O.—49.390) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Peregrín Mateos G i l ha so
licitado licencia para instalar una sala de 
juegos recreativos en la calle Real, núme
ro 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde la inser
ción de este edicto en el Bou-FIN O F I C I A L 
de la provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 1 de 
marzo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.652) (O.—49.453) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 

Doña Teresa Jiménez Herranz ha soli
citado licencia para la instalación de una 
ferretería en Las Juntas, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan for
mular, en e| plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Santa María de la Alameda, a 18 de 
febrero de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.552) (O.—49.409) 

SOTO D E L R E A L 

Concurso de adquisición de terrenos para 
ampliación del Cementerio Municipal. 
La Corporación municipal, en sesión 

del día 19 de febrero de 1982, aprobó el 
pliego de condiciones para la adquisición 
de terrenos con destino a la ampliación 
del Cementerio Municipal. 

Pasado el plazo de reclamaciones o re
sueltas las presentadas, durante veinte días 
hábiles siguientes a partir de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se admitirán propo
siciones conforme al modelo, acompaña
do de declaración de capacidad y resguar
do de fianza provisional. 

El tipo de licitación no será superior a 
500 pesetas por metro cuadrado y la su
perficie entre ocho y diez mil metros 
cuadrados. 

Los terrenos deberán ser colindantes 
con el actual Cementerio, no admitiéndo
se proposiciones que no lo sean. 

Para tomar parte en el concurso se de
positará como fianza provisional la canti
dad de 50.000 pesetas. 

El importe de los terrenos será abona
do en cuatro anualidades al 30 por 100 en 
el momento de la adjudicación definitiva 
y escriturado a favor del Municipio, y el 
70 por 100 restante durante los años 1983, 
1984 y 1985. 

La apertura de plicas tendrá lugar a las 
doce horas del siguiente día hábil que 
termine el plazo de admisión, en el Salón 
consistorial, bajo la Presidencia efectiva o 
delegada del señor Alcalde. 

El Ayuntamiento efectuará la adjudica
ción o declarará desierto el concurso si no 
se cumplen las condiciones estipuladas en 
el pliego. 

Será de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos del expediente de licitación. 

El modelo de proposición y cuanta in
formación al respecto, se facilitará en la 
Secretaría municipal. 

Si resultara desierto por falta de licita
dores u otras causas, se celebrará nuevo 
concurso en las mismas condiciones a los 
diez días hábiles. 

Soto del Rea l , a 2 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.557) (O.—49.413) 

Concurso de festejos taurinos. 
Se encuentra al público, en la Secreta

ría municipal, el pliego de condiciones 
que ha de regir en la licitación mediante 
concurso la construcción y explotación de 
Plaza de Toros provisional para las novi
lladas, que tendrán lugar los días 31 de 
julio, 1, 2 y 3 de agosto de 1982, cn honor 
de la Patrona de esta Vi l la . 

Pasado el plazo de reclamaciones o re
sueltas las presentadas, durante veinte días 
hábiles siguientes a partir de la publica

ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, se admit irán propo
siciones conforme al modelo, acompaña
do de declaración de capacidad, carnet de 
empresario y resguardo de fianza pro
visional. 

El tipo de licitación es de 1.650.000 
pesetas, a la baja. L a fianza provisional 
para optar al concurso será de 100.000 
pesetas y la definitiva de 250.000 pesetas. 

El contrato tendrá una duración de los 
días que duren los festejos. 

La apertura de plicas tendrá tugara las 
once horas del día siguiente hábil que 
termine el plazo de admisión, en el Salón 
Consistorial, bajo la presidencia efectiva 
o delegada del señor Alcalde. 

El Ayuntamiento efectuará la adjudica
ción o declarará desierto el concurso si no 
se cumplen las condiciones del pliego. 

Será de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos del expediente de licitación. 

El modelo de proposición y cuanta in
formación al respecto, se facilitará en la 
Secretaría municipal. 

Si resultara desierto por falta de licita
dores u otras causas, se celebrará nuevo 
concurso en las mismas condiciones a los 
diez días hábiles del primero. 

Soto del Rea l , a 2 de marzo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.558) (O.—49.414) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Transcurrido el período de garantía y 
recibidas definitivamente las obras de ven
tanas de aluminio en el Colegio "Car
los I", la empresa "Talleres Súñer, Socie
dad Anón ima" , adjudicataria de las mis
mas, solicita la devolución de la fianza 
definitiva depositada en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, número de registro 
1.355. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días para que, quienes creyeren 
tener algún derecho contra la empresa, 
presenten las reclamaciones pertinentes. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 4 de marzo de 

1982.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—2.774) (O.—49.528) 

Don Alfredo Pérez Prieto solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la activi
dad de productos congelados en la galería 
"Orbasa", puesto 68. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad, 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría, en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 4 de marzo de 
1982.—El alcalde (Firmado). 

(G . C—2.775) (O.—49.529) 

V A L D E M O R I L L O 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expedien
te de devolución de fianza, consistente en 
un millón de pesetas, a favor del contra
tista don Julio Gutiérrez Martínez, por 
razón de realizada la gestión de organizar 
los festejos taurinos de 1982. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado por razón 
del contrato garantizado, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles a contar del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdemorillo, a 18 de febrero de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.555) (0 . -49 .411) 
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V A L D E M O R O 

Resolución del Ayuntamiento de Valde-
moro (Madrid), referente a la convoca
toria, mediante concurso-oposición l i 
bre, para proveer en propiedad cinco 
plazas vacantes de Guardias de la Poli
cía Municipal de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocato
ria.—Es objeto de la presente convocato
ria la provisión, por el procedimiento de 
concurso-oposición libre, de cinco plazas 
de Guardias de la Policía Municipal , va
cantes en la plantilla de este Ayuntamien
to, dotadas con el sueldo correspondiente 
al nivel 4, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás emolumentos o retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legisla
ción vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en las pruebas, 
será necesario, conforme a los artículos 
33 y 39 del texto articulado por Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre, reunir las 
siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder los treinta, referidos al térmi
no del plazo de presentación de instancias, 
quedando dispensados de este límite, quie
nes presten sus servicios como contrata
dos, y no sobrepasen los treinta y cinco. 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer defecto físico ni enfer

medad que le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo. 

0 No hallarse incurso en causa de in
capacidad e incompatibilidad, según el ar
tículo 36 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local. 

g) Estar en posesión del certificado de 
Estudios primarios o equivalente. 

h) Estar en posesión del carnet de con
ducir de la clase B . 

i) Tener cumplido el servicio militar o 
estar exento de él. 

j) La talla mínima de los aspirantes 
deberá alcanzar 1,650 metros. 

Tercera . Instancias.—Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en la que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen en la 
base segunda, se dirigirán al Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegrada, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Asimismo harán constar en la instancia 
que se comprometen a jurar o prometer 
por su conciencia y honor, el guardar y 
hacer guardar la Constitución como nor
ma fundamental del Estado Español. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen que se fijan en 
la cantidad de 500 pesetas, serán satisfe
chos por los aspirantes al presentar las 
instancias. 

C u a r t a . A d m i s i ó n de a s p i r a n 
tes.—Expirado el plazo de admisión de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
anuncios de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por la 
que se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tr i 
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: El Jefe del servicio de la Poli
cía Municipal , un representante del Profe
sorado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Administración Local, 

un representante de la Jefatura Provincial 
de Tráfico y el Secretario de la Corpora
c ión o funcionar io administrativo en 
quien delegue. 

Secretario: E l Secretario de la Corpora
c ión o funcionar io administrativo en 
quien delegue. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del Tr i 
bunal se hará pública en el B O L E T Í N O E I -
CTAI de la provincia, así como en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes 
indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los oposito
res en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará un 
sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria; 
quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio se anunciará en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. Los opositores 
serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza 
mayor, debidamente justificado y aprecia
do libremente por el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios en la fase de opo
sición.—Los ejercicios del concurso-opo
sición serán tres de carácter obligatorio y 
uno más previo, también obligatorio, de 
aptitud física. 

I a Reconocimiento médico previo. 
Ejercicio previo.—Los admitidos a la 

oposición deberán superar las siguientes 
pruebas de aptitud física, para cuya reali
zación deberán presentarse los opositores 
provistos de camiseta y pantalón deporti
vos, zapatillas y calcetines. Dichas prue
bas se realizarán en el lugar y ante la 
persona competente de Educación Física 
que el Tribunal designe. 

Salto de altura.—Marca mínima reque
rida, 1,10 metros. 

Condiciones: 
Carrera máxima de 15 metros. 
Despegue con un solo pie. 
Máximo tres intentos. 
Salto de longitud. 
Condiciones: 
Marca mínima requerida, 2 metros. 
Sin carrera y con los pies juntos. 
Máximo de tres intentos. 
Carrera de velocidad (60 metros). 
Marca mínima requerida. 10 segundos. 
Condiciones: 
Un intento. 
Primer ejercicio. I 
a) Escritura al dictado de un texto 

señalado por el Tribunal durante un pe
ríodo máximo de veinte minutos. Se cali
ficará la ortografía, limpieza y claridad 
del escrito. 

b) Resolución de dos problemas de 
aritmética elemental en el plazo máximo 
de veinticinco minutos. 

Segundo ejercicio. 
Contestar oralmente, en un período de 

veinte minutos, dos temas, extraídos al 
azar de entre los que figuran en el progra
ma anejo a la convocatoria. 

Tercer ejercicio. 
Redacción de una denuncia o parte de 

servicio en relación con la actividad espe
cífica de la Policía Municipal , valorándo
se la redacción, conocimiento de las dis
posiciones legales y ordenanzas municipa
les, así como la composición gramatical, 
tratamiento y autoridades y personas en 
general. Asimismo los opositores desarro
llarán un ejercicio de aplicación práctica 
de las Ordenanzas Municipales a propues
ta del Tribunal. Cada uno de estos ejerci
cios por ser de carácter obligatorio, serán 
eliminatorios. 

Octava. Fase del concurso. 
Méritos.—Serán de dos clases: Méritos 

de calificación fija y méritos de califica

c ión d iscrecional , según se especifica 
seguidamente. 

1. Méritos de calificación fija: 
1.1. Formación. 
1.2. Los que se establezcan por titula

ciones docentes o profesionales. 
1.2. Las puntuaciones resultantes de 

los ejercicios propuestos en la oposición. 
2. Méritos de calificación discrecional. 
2.1. E l Tribunal apreciará conjunta

mente cualesquiera otros méritos o cir
cunstancias acreditativas por los concur
santes demostrativas de su capacidad pro
fesional y especialmente el haber servido 
como Policía Municipal o servicios análo
gos, así como conocimientos debidamente 
justificados de técnicas relacionadas con 
el servicio de policía. 

Los anteriores méritos de calificación 
se calificarán conjuntamente de 0 a 10 
puntos y de su puntuación quedará cons
tancia expresa en las actas, con expresión 
de qué méritos se valoran y en qué canti
dad cada uno de ellos según relación for
mulada por el Tribunal a tal efecto. 

2.2. La puntuación total de cada con
cursante será la resultante de añadir a la 
obtenida por méritos de calificación fija, 
la otorgada por el Tribunal como de ca
rácter discrecional. 

Novena. Calificación.—Cada ejercicio 
será calificado hasta un máximo de diez 
puntos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez puntos. 

Las calificaciones se harán sumando las 
puntuaciones otorgadas por cada miem
bro del Tribunal y para las distintas fases 
del concurso-oposición y dividiendo el to
tal por el número de asistentes de aquél, 
siendo el cociente la calificación definitiva. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará inmediata
mente la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas, y eleva
rá dicha relación a la Presidencia de la 
C o r p o r a c i ó n para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. 

A l mismo tiempo remitirá a dicha A u 
toridad, a los exclusivos efectos del artícu
lo 11,2 del Reglamento General para in
greso en la Administración Pública, el ac
ta de la última sesión, en la que habiendo 
superado todas las pruebas excediesen del 
número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condi
ciones que para tomar parte en el concur
so-oposición se exigen en la base segunda 
y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. Cert i f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente-a la misma fecha 
anterior. 

4. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad ni incom
patibilidad enumerada en el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Admi 
nistración Local y de no haber sido sepa
rado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ser
vicio de funciones públicas. 

5. Certificado médico de no padecer 
enfermedad ni defecto físico que le inca
pacite para el desempeño de sus funciones 
propias del cargo, expedido por el Jefe 
Local de Sanidad. 

6. Documento acreditativo de haber 
cumplido el servicio militar o estar exento 
del mismo. 

7. Documento acreditativo de la pose
sión del carnet de conducir de la clase B . 

8. Certificado de Estudios Primarios 
o equivalente. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionario público estarán exentos de justi

ficar documentalmente las c o n d i c i ó n ^ 
requisitos ya demostrados para oDi 
su a-nterior nombramiento, debiendo F 
sentar certificado del Ministerio, Corp 
ción Local u Organismo público de H 
dependa, acreditando su condicm j a 

cuantas circunstancias consten en su 
de servicios. 

Si dentro i n d í C a d ; , ' o r e < del plazo 
casos de fuerza mayor, los °P°sl^{¿io^ 
puestos no presentaran su d o c u r r i ^ n 0 

o no reunieran los requisitos exig ^ ü ] r 

podrán ser nombrados y q u e d a r J

¡ n d e la 
p e r j u i c j o ^ sin das sus actuaciones, r-:-> pou , w ' 

responsabilidad en que hubieran^ s 0 | i -
incurrir por falsedad en la insta" 
citando tomar parte en el concu»> ¿ e | | 
ción. En este caso la 

Pres iden^ f a V ( 

Corporación formulará propuesw . ^ 
de los que hubieren aprobado w j ^ t. n 

cios de la oposición y tuvieran 
el número de plazas convocadas 
cuencia de la referida anulación. | 3 

Una vez aprobada la propuesw r { ( C . 
Comisión Municipal P e r m a n e n ^ ^ . 
tuados los nombramientos P°¡ ' , b e rán l°" 
día, los opositores nombrados ae ^ jjas 
mar posesión en el plazo de tr p 
hábiles, a contar del siguiente a «• ^ 
sea notificado el nombramiento^ 
que no tomen posesión en el P ' a ¿ n en , a 

do, sin causa justificada, qued 
situación de cesantes. . Tribuí13 

D é c i m a . Incidencias.—ti d])¿p 
queda facultado para resolver 
que se presenten y tomar los c 0 (, cur-
necesarios para el buen orden ü ¡ s ln en 

so-oposición en todo lo no P 
estas bases. 

P R O G R A M A p er-
1. El Ayuntamiento, la Cormsi $ ü 

manente, las Comisiones I n f o ^ g | d e . 
constitución y funciones. El A l 0¿¿d£-
Concejales. E l Secretario. Las au 
locales municipales. , \A\ITÚ^J 

2. El Servicio de la Policía 
Su encuadramiento dentro de la ^JJ^il) 

l i 

ción municipal. Dependencia 
organizativa. . s <je 

3. Situaciones administrativa»^jjj (jr 
funcionarios. Deberes e incomp 
des 

4. Derechos de los funcionarios 
men disciplinario. . peí' 1 1 1 1 

5. Organización del Servicio^ 
tación y enumeración de funcio pu 

6. La función de auxilio al o . ^ i . 
blico. La función de la P ° , , c l V v o^e' 

7. La función de la vigilancw ^ a s -
nación del tráfico. Actuaciones L . ^ c0t 
La cooperación a la represent 
porativa. nrdeii'" 1 7! 

8. E l cumplimiento de las ur 
de Policía y buen gobierno. Otra ^^o-
cias y colaboraciones a 1° I 
municipales. , iog2-

Valdemoro, 9 de febrero de 
Alcalde (Firmado). 49 5'-^ 

(G. C . -2 .741) 
( O -

V I L L A M A N T A 

En la Intervención de esta EnU ^ 
cal se halla expuesto al publi^ • C M U ai r o n » ' - ... 
de reclamaciones, el padrón de C J f C u 
yentes del Impuesto Municipal t e v 
lación de Vehículos, correspon ] A y U n 
ejercicio de 1982, aprobado po e\ o' 
tamiento Pleno en sesión celen 
22 de febrero de 1982. ui. ICUICIU u c i 7 u t . nddrá^ ,[1 

Los interesados legítimos P 0¡¿ef' 
las s'£ 

las reclamaciones que c u.';.,ien , e 

oportunas, con sujeción a 
normas 

a) 
a d m i t í Plazo de exposición y JJJg a p> 

reclamaciones: Quince d , a ^ _ ; n s C r c i*J | A i 
tir del siguiente a la fecha de ms Q f { 

nación: Sec re* 
presente anuncio en e 
de la provincia. 

b) Oficinas de presen 
del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que 
Ayuntamiento Pleno. o b r e r ° 

V i l l a m a n t a , a 26 ' 

H*1 

se rec 
nii»: 

1982.—El Alcalde (Firmado). ^ 7 4) 

(G. C . -2 .723) -\tf£^C 

ESTE N U M E R O L L E V A S U P L 

I M P R E N T A P R O V l N O g f t f g 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F g T i U > 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V * , N ) 

A L C O B E N D A S ( M A » 1 * " ' 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

CIAL- D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
D E M A n A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 

TO y p , , ? I D " S O B R E R E G I S T R O . D E P O S I -

L E C r j v n , C A C , O N D E L C O N V E N I O C O 

TO y 

^EC7' 

c ° M E R r , D E L G R U P O ' D E I N D U S T R I A Y 
Ar\„.

 Kl-IO DFí Arc irr ncDIVAnílS Y 
A ° E R r i 7 f \ U D E L ACEITE, DERIVADOS Y 
D E A C p RELLENADO Y EXPORTACION 
D E R A c , ' [ )

U N A S » , SUSCRITO POR LA FE-
R l ° S DP , P R ° V I N C I A L DE EMPRESA-
R l V A D n c A R A M A D E L O L I V O Y S U S D E " 

U NlONr C ° M l S I O N E S O B R E R A S Y 
" GENERAL DE TRABAJADORES 

Ex- • 
, e c t ivo n J í n , a d o e l Texto del Convenio Co-
2O del A 8 r u p o d e «industria y Comer-
Re ,'enad C l t e ' D e r ivados y Aderezo. 
tÜSCr«to n y , E x P° r t ac ión de aceitunas», 
^ P r e ^ a Federación Provincial de 
r r , vad(K ^ d e , a r a m a d e l o l i v o y s u s 

Genera, A L ° m i s ' ° n e s Obreras y Union 
e.ner0 d e ^ Trabajadores el día 20 de 
!5P¿j5t« 2 ' y d e conformidad con lo 
> 8 u de wfn, e l a r t í c u , ° 9 0 d e , a L e y 8 / 

. a baiaH e m a r z o d e l Estatuto de los 
* Trah? ) r e s ' esta Dirección Provincial 

D a J ° Y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

R e 8 i s t r i n r ? r i b i r d i c h o Convenio en el 
i r e cció n

 p e c i a l d e Convenios de esta 

C o n v e n f e n i i t i r nn ejemplar de dicho 
b i tr a , e ir I n s t i t u t o de Mediación, Ar-

3.» f>°nciliación para su depósito. 
l° r 'a v o ' S p o n e r s u publicación, obliga-
d e la n r r a t u , t a ' en el B O L E T Í N O F I C I A L 

M a J r o v 'nc ia . 
D l r ectn; d n a 1 6 d e obrero de 1982.—El 
d a d Son- , r o v i n c i a l de Trabajo y Segun-

u a l ^ Jesús García Villoslada. 

j S S p ? l 0 C O L E C T I V O DE TRA-
) , K K ( i r

A R A L A «INDUSTRIA Y CO-
°°S V A P E L A C E I T E Y DERIVA-

E X P O ^ r

D

4

E R E Z O , R E L L E N A D O Y 
U K T A C l O N DE ACEITUNAS» 

^ e n t e r L ° A r r »bi to Territorial.—El 
g a t or i a e k

) n v e n i o es de aplicación obh-
y a fectar M a d r i d capital y su provincia, 
C a d ° s en u l o s centros de trabajo radi

c a n i a u n c u a n d o las Empresas 
5*ctadas

 d o m i c i l i o social en otras no 
p t ¿ s ; y a los centros de trabajo que 
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' e n i 0 e m

 vigencia.—El presente Con-
c i ó n c r a [ a en vigor el día de su apro

arán a i 1 b , e n los efectos económicos 
Art ? a r t , r d e l 1 de enero de 1982. 

N i ó n ' duración y prórroga—La 
t()nt{»ndí Convenio será de un año, 
S l u

 a. Partir de la fecha de su en-
Jiemhr V ' ? ü r ' d e 1 de enero a 31 de 
ataren e 1 9 8 - prorrogándose por 

¿ ° n d u c c i ó n de año en año al tér-
e s u vigencia. 

Art . 4." Rescisión y revisión.—La 
propuesta de rescisión y revisión se for
mulará por escrito a la autoridad laboral 
que lo hubiera registrado, y deberán te
ner entrada en el registro correspondien
te con una antelación mínima de un mes 
respecto de la fecha de terminación nor
mal del Convenio. 

Art. 5." Condiciones más beneficio
sas.—La totalidad de los pactos econó-

- micos o de cualquier clase que contiene 
este Convenio se establecen con carácter 
de mínimos y por ello los acuerdos. 
Convenios, cláusulas, pactos o situacio
nes de hecho existentes, con anteriori
dad a la vigencia del presente Convenio, 
entre las empresas y sus empleados, que 
impliquen condiciones más beneficiosas 
para estos últimos, deberán ser respeta
dos por aquéllas. 

Art. 6." Antigüedad.—Los trabaja
dores fijos" comprendidos en este conve
nio disfrutarán, como complemento per
sonal de antigüedad de un incremento 
periódico por el tiempo de Jos servicios 
prestados a la misma empresa, consis
tente en dos bienios y quinquenios sin 
limitación en la cuantía que después se 
expresará. 

Los trabajadores de temporada disfru
tarán de igual beneficio, si bien para el 
reconocimiento de cada bienio deberán 
haber prestado 730 días de trabajo efec
tivo y 1.825 días por cada quinquenio, 
en ambos casos en la misma empresa. 

El módulo para el cálculo y abono del 
complemento personal de antigüedad se
rá el último salario percibido por el tra
bajador, sirviendo dicho módulo no solo 
para el cálculo de los bienios y quinque
nios de nuevo vencimiento, sino también 
para el de los ya perfeccionados. 

La cuantía de complemento personal 
de antigüedad será el 5 % para cada bie
nio y del 10 % para cada quinquenio. La 
fecha inicial del cómputo de antigüedad 
será la del ingreso del trabajador en la 
empresa. En cualquier caso se estará a 
lo establecido en los apartados dos y tres 
del artículo 25 de la Ley S/19H0. de 10 
de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores. 

Ar t . 7." Participación en benefi
cios.—Todo el personal afectado por es
te Convenio percibirá por el concepto de 
participación en los beneficios, una can
tidad equivalente al 10 % de los salarios 
reales percibidos anualmente. 

Estos complementos podrán hacerse 
efectivos añadidos a los salarios mensua
les. 

Art. 8." Gratificaciones extraordina
rias,—Las gratificaciones extraordinarias 
de julio y Navidad quedan fijadas en 30 
días cada una, sirviendo como base para 
su abono los salarios reales percibidos. 

Asimismo, se fija en 30 días el salario 
real la paga extraordinaria que se venía 
concediendo para conmemorar la Fiesta 
de la Patrona del ramo Nuestra Señora 
de la Oliyu, pero se hará efectivo por las 
empresas el día 26 de septiembre de ca
da año. 

Art. 9." Festividades.—El día 26 de 
noviembre de cada año. Fiesta de Nues

tra Señora de la Oliva, será festivo a to
dos los efectos, para el personal incluido 
en este Convenio. 

La semana que comprenda la festivi
dad de San Isidro, Patrono de Madrid, 
se observará jornada de trabajo conti
nuada, de seis horas de duración. 

Art. 10. Vacaciones.—Todo el per
sonal afectado por el presente Convenio 
disfrutará de una vacación anual retri
buida de 30 días naturales, independien
temente de la categoría de cada trabaja
dor. 

Las vacaciones serán retribuidas con 
arreglo a los salarios reales percibidos. 

Las propuestas para el disfrute de las 
vacaciones serán elevadas por el Comité 
de Empresa a la Dirección de la misma. 

En caso de surgir alguna disparidad en 
cuanto al momento o época de disfrute 
de las vacaciones, entre la empresa y el 
trabajador, se someterá la cuestión a la 
Magistratura de Trabajo, de conformi
dad con lo establecido en la Legislación 
vigente. 

Los trabajadores que en la fecha de
terminada para el disfrute de las vaca
ciones no hubieran completado un año 
efectivo en la plantilla de la empresa, 
disfrutarán de un número de días pro
porcionales al tiempo de servicio presta
do. 

No obstante, si durante el período de 
vacaciones cerrase la empresa, sin dar 
ocupación efectiva al trabajador que las 
haya disfrutado, éste percibirá la totali
dad de los haberes correspondientes. 

Art. 11. Jornada de trabajo.—El nú
mero de horas normales para todo el 
personal comprendido en este Convenio 
será de 42 horas semanales, repartidas 
de lunes a viernes, ambos inclusive. 

Los fabricantes de jabón, minoristas 
de aceites y jabones, y excepcionalmen-
te aquellas otras actividades que a juicio 
de la Comisión» Paritaria del Convenio 
merezcan este trato por sus especiales 
características, podrán distribuir las cita
das cuarenta y dos horas de lunes a sá
bado a mediodía. 

Art. 12. Pluses de asistencia y trans
porte y premios. 

1. " Para todos los trabajadores, sin 
excepción, se establecen los siguientes 
pluses: 

a) Plus de asistencia, consistente en 
el abono de 1.870 pesetas mensuales. 

b) Plus de transporte, consistente en 
el abono de 2.200 pesetas mensuales. 

El derecho a percepción de cuales
quiera de estos pluses se perderá por 
una sola falta al trabajo sin causa justifi
cada debidamente y cuando sea justifica
da y exceda de siete días al mes. 

2. ° Por el concepto de premio a la 
constancia en el trabajo, se establecen 
dos mensualidades: una mensualidad a 
los trabajadores o,ue lleven quince años 
de servicios efectivos e ininterrumpidos 
en la misma empresa, y otra mensuali
dad al cumplir el trabajador veinticinco 
años en las mismas condiciones. 

Estas gratificaciones se percibirán to
mando como base el salario real. 

3. " Se establece para el trabajador 

que, llevando en la empresa más de diez 
años de trabajo efectivo e ininterrumpi
do, acepte voluntariamente la propuesta 
de jubilación que le sea formulada por la 
empresa, un premio de jubilación, cuya 
garantía queda determinada en la si
guiente escala: 

— A los sesenta años de edad, 8 men
sualidades. 

— A los sesenta y un años de edad. 7 
mensualidades. 

— A los sesenta y dos años de edad, 
6 mensualidades. 

— A los sesenta y tres años de edad, 
5 mensualidades. 

— A los sesenta y cuatro años de 
edad, 4 mensualidades. 

— A los sesenta y cinco años de 
edad, 3 mensualidades. 

En el supuesto de renunciar el tra
bajador al beneficio establecido por este 
concepto quedará afectado por lo deter
minado en el artículo 74, sección 4.\ 
«indemnizaciones no salariales», de la 
Ordenanza Laboral para las Industrias 
del Aceite y sus Derivados y Aderezo, 
Relleno y Exportación de Aceitunas. 

Art. 13. Ayuda escolar.—Se estable
ce un premio de ayuda escolar, consis
tente en el abono al trabajador de 680 
pesetas mensuales por cada hijo que ten
ga en edad comprendida entre los cuatro 
y los dieciséis años, que estudie y no tra
baje por cuenta ajena. 

La empresa, para el reconocimiento 
de dicho plus, podrá requerir del tra
bajador cuanta documentación estime 
precisa. 

Art. 14. Permiso por matrimonio y 
bolsa de vacaciones.—El trabajador que 
contraiga matrimonio tendrá derecho a 
un disfrute de un permiso de 20 días na
turales. 

Anualmente cada trabajador percibirá 
una bolsa de vacaciones en cuantía de 
2.860 pesetas. 

Art. 15. Cese voluntario del trabaja
dor. 

1. " Los trabajadores que deseen ce
sar voluntariamente al servicio dc la em
presa vendrán obligados a ponerlo en 
conocimiento de la misma por escrito, 
cumpliendo los siguientes plazos de 
preaviso: 

L * — Personal de Grupo Técnico, un 
' mes. 

— Personal de Grupo Empleado, 
veinticinco días. 

— Personal de Grupo Subalterno y 
Obren), quince días. 

— Personal de Grupo Obrero no cua
lificado, ocho días. 

2. " El incumplimiento por parte del 
trabajador de la obligación de preavisar 
por escrito con la indicada antelación 
dará/derecho a la empresa a descontar 
de la liquidación del mismo el importe 
del salario de un día por cada día de 
retraso en el aviso. 

3. ° Habiendo recibido el preaviso 
por escrito con dicha antelación, la em
presa vendrá obligada a liquidar, al final 
del plazo, los conceptos que puedan ser 
calculados en tal momento. El resto de 
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ellos lo será en el momento habitual del 
pago. 

4," El incumplimiento de esta obliga
ción imputable a la empresa llevará apa
rejado el derecho del trabajador a t 
indemnizado con el imparte de un día de 
salario por cada día de retraso en la li
quidación con el límite del número de 
días del preaviso. No existirá tal obliga
ción y por tanto no nace este derecho, si 
el trabajador no preavisa con la antela
ción debida. 

Art. 16. Enfermedad y accidente. 
1. Cuando el trabajador cause baja 

por enfermedad, percibjrá durante el pe
ríodo de doce meses, a partir del cuarto 
día, el 100 por 100 de su salario real, con 
deducción de la cantidad que por la Se
guridad Social pudiera corresponderle. 

2. En los casos de accidente de tra
bajo será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 55 dc la Ordenanza Laboral pa
ra las Industrias del Aceite y sus Deriva
dos y Aderezo. Relleno y Exportación 
de Aceitunas. 

Art. 17. Horas extraordinarias.-Para 
determinar el importe de las horas ex
traordinarias y nocturnas se estará a lo 
dispuesto en la Legislación vigente. 

Art. 18. Disposiciones varias. 
1. Todos los conceptos por los que el 

trabajador devengue deberán ser consig
nados en nómina. 

2. Siempre que se produzca una va
cante y la empresa estime oportuno cu
brirla, se comunicará a todo el personal 
a través del Comité de Empresa o dele
gado de personal. 

3. Prendas de trabajo: las empresas 
vendrán obligadas a entregar dos pren
dar de trabajo al año, á los trabajadores 
de oficio y mozos, y calzado de trabajo 
una vez al año, cuando la labor desem
peñada por el trabajador así lo requiera. 

4. Servicio militar. Todos los tra
bajadores que a partir de la firma de 
este convenio se encuentren haciendo el 
Servicio Militar o lo inicien posterior
mente percibirán, por el 100 por 100 de 
su importe real las pagas de Navidad, 
julio y Nuestra Señora de la Oliva. 

5. Las empresas dotarán a los tra
bajadores de un tablón de anuncios o 
espacio bien visible para exponer la la
bor que se realice por las distintas cen
trales sindicales. 

6. Pluses y dietas. En cuanto a los 
pluses se respetará el contenido del artí
culo 82 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias del Aceite y Derivados y 
Aderezo, Relleno y Exportación de 
Aceitunas. 

En cuanto a las dietas se estará a lo 
que dispone el artículo 51 de dicha Or
denanza, con las modificaciones siguien
tes: en los desplazamientos excepciona
les por necesidad de la empresa, que no 
permitan hacer alguna o algunas «comi
das en el domicilio», las dietas que se 
devengarán serán las siguientes: sin 
pernoctar, una comida, 561 pesetas; dos 
comidas. 1.122; pernoctando, 1.980 pe
setas. Asimismo se pagará la comida 
cuando las horas extraordinarias coinci
dan con las horas de comer habituales. 

7. Gastos de transporte y kilome
traje. Cualquier trabajador que tenga 
que desplazarse dentro de la capital para 
cuestiones de la empresa percibirá, pre
via justificación, los gastos de transpor
te. . 

En los desplazamientos por cuenta de 
la empresa con vehículo propio, se abo
narán 12,65 pesetas por kilómetro reco
rrido. 

8. Corredores de plaza. Las comisio
nes devengadas por los corredores de 
plaza o comisionistas se harán constar en 
nómina o recibo oficial. 

Art. 19. Salarios para el año 1982.— 
Los salarios para todo el ejercicio de 
1982 serán los que figuran en la l^b\n 
Salarial Anexa. 

En el caso de que el Indice de Precios 
al Consumo (I.P.C.), establecido por el 
I.N.E. registrase al 30 de junio de 1982 
un incremento respecto al 31 de diciem
bre de 1981 superior al 6,09 por 100, se 
efectuará una revisión salarial, tan pron
to se constate oficialmente dicha circuns

tancia, en el exceso sobre la indicada ci
fra, computándose el doble de tal exceso 
a fin de prever el comportamiento del 
I.P.C. en el conjunto de los doce meses 
(enero-diciembre 1982); teniendo como 
tope el mismo I . P . C , menos dos pun
tos, tal incremento se abonará con efec
tos de 1 de enero de 1982 y, para llevar
lo a cabo, se tomarán como referencia 
los salarios o tablas utilizados para reali
zar los aumentos pactados para 1982. 

Art. 20. Concepto del salario real.— 
Siempre que en el presente Convenio se 
alude a «salario real», deberá entender
se por tal el constituido por la retribu
ción base, la antigüedad, la participación 
en beneficios y el plus de asistencia. 

Art. 21. Comisión paritaria.—La Co
misión Paritaria estará compuesta de 
cuatro representantes de la Federación 
Provincial de Empresarios del Ramo del 
Olivo y sus derivados y otros cuatro re
presentantes designados dos por 
C C . O O . y otros dos por U G T . 

DISPOSICIONES A D I C I O N A L E S 

Primera.—Empresas en pérdidas—El 
incremento salarial establecido en el 
Convenio no será de necesaria u obliga
da aplicación para aquellas empresas 
que acrediten objetiva y fehacientemen
te situaciones de déficit o pérdidas man
tenidas en los ejercicios contables de 
1980 y 1981. Asimismo, se tendrán en 
cuenta las previsiones para 1982. 

En estos casos se trasladará a repre
sentantes de los trabajadores la fijación 
del aumento de salarios. 

Para valorar esta situación se tendrán 
en cuenta circunstancias tales como el 
insuficiente nivel de producción y ventas 
y se atenderán los datos que resulten de 
la contabilidad de las empresas, de sus 
balances y de sus cuentas de resultados. 

En caso de discrepancia sobre la valo
ración de dichos datos podrán utilizarse 
informes de auditores o censores de 
cuentas, atendiendo las circunstancias y 
dimensión de las empresas. 

En función de la unidad de contrata
ción en la que se encuentren comprendi
das, las empresas que aleguen dichas cir
cunstancias deberán presentar ante la re
presentación de los trabajadores la docu
mentación precisa (balances, cuentas de 
resultados y, en su caso, informe de au
ditores o censores de cuentas) que justi
fiquen un tratamiento salarial diferencia
do. 

En este sentido, en las de menos de 25 
trabajadores y en función de los costes 
económicos que ello implica, se sustitui
rá el informe de auditores o censores ju
rados de cuentas por la documentación 
que resulte precisa dentro de las señala
das en los párrafos anteriores para de
mostrar fehacientemente la situación de 
pérdidas. 

Los representantes legales de los tra
bajadores están obligados a tratar y 
mantener en la mayor reserva la infor
mación recibida y los datos a que hayan 
tenido acceso como consecuencia de lo 
establecido en los párrafos anteriores, 
observando por consiguiente respecto a 
todo ello sigilo profesional. 

En todo caso, debe entenderse que lo 
establecido en las párrafos precedentes 
sólo afecta al concepto salarial, hallán
dose obligadas las empresas afectadas 
por el contenido del resto del Convenio 
y su revisión. 

Sin perjuicio de lo establecido ante
riormente las empresas que se acojan a 
esta disposición se sujetarán a lo siguien
te: 

1. " Las empresas dispondrán de un 
período de cuarenta y cinco días hábiles 
a partir de la firma del Convenio para 
acogerse a lo establecido en esta disposi
ción. Vencido este plazo se entenderá 
que renuncian al derecho a acogerse a 
ella. Los descuelgues deberán ser pre
ceptivamente puestos en conocimiento 
de la comisión paritaria a los efectos del 
enterado. 

2. " Por el término máximo de treinta 
días hábiles contados a partir del venci

miento del plazo establecido en el apar
tado anterior, las partes deberán forma
lizar su acuerdo. Caso de existir discre
pancias someterán sus diferencias a los 
organismos competentes, a instancia de 
cualesquiera de ellas, sometiendo pre
viamente las diferencias a la comisión 
paritaria con carácter consultivo. 

3. " La duración del contenido de es
ta cláusula será para el ejercicio econó
mico de 1982. 

4. " Caso de que la situación econó
mica de la empresa cambiara en dicho 
ejercicio de 1982, su signo negativo con 
resultados normales de beneficios, la 
empresa abonaría los salarios pactados 
en el presente Convenio. 

Segunda.—Jubilación.—Las empresas 
que pacten con trabajadores de sesenta 
y cuatro años su jubilación anticipada 
estarán obligadas a sustituir a cada uno 
de ellos por otro trabajador joven o per
ceptor del subsidio de desempleo, me
diante un contrato de la misma naturale
za que el extinguido. 

Tercera.—Cuota sindical.—A requeri
miento de los trabajadores afiliados a las 
Centrales Sindicales firmantes de este 
Convenio, las empresas de más de 250 
trabajadores descontarán en la nómina 
mensual de éstos, los importes de la cuo
ta sindical correspondiente. Los trabaja
dores interesados en la realización de tal 
operación, remitirán a la Dirección de la 
empresa un escrito en el que se expresa
rá con claridad la orden de descuento, la 
Central o Sindicato a que pertenecen, la 
cuantía de la cuota, así como el número 
de la cuenta corriente o libreta de Caja 
de Ahorros a la que debe ser transferida 
la correspondiente cantidad. Las empre
sas efectuarán las antedichas detraccio
nes, salvo indicación en contrario, du
rante períodos de un año. 

La Dirección de la empresa entregará 
copia de la transferencia a la representa
ción sindical en la empresa si la hubiere. 

NIVEL C A T E G O R I A 

II 

III 
IV 

VI 

VII 

VIII 

IX 

X 
XI 

XII 
XIII 

XIV 

X V 
XVI 

XVII 

XVIII 

XIX 

Director técnico. 
Ingenieros, peritos y licencia
dos. 
Subdirector técnico. 
Técnico jefe de laboratorio y 
técnico. 
Jefe de personal, jefe de ven
tas, jefe de compras y encar
gado general «A», ayudante 
técnico y Jefe de Sistemas. 
Jefe de 1.a y jefe de adminis
tración. 
Jefe de 2/ y jefe de almacén o 
sucursal. 
Contramaestre o jefe de ta
ller. 
Jefe de sección de administra
ción. 
Encargado general « B » . 
Delineante proyectista. 
Jefe de sección de ventas. 
Encargado de establecimien
to, corredor, vendedor y 
viajante. 
Maestros industriales, ayudan
te técnico sanitario, graduado 
social y delineante. 
Maestro y capataz. 
Analista (oficial laboratorio y 
jefe de grupo). 
Oficial 1.' administrativo y 
programador. 
Encargado de almacén, capa
taz de peones, encargado de 
taller, oficial 2.' administrati
vo, chofer de camión oficial 
2.*, chofer de camioneta de se
gunda, oficial 1.', asistente so
cial, auxiliar de laboratorio y 
dependiente, operador y per-
forista. 
Auxiliar administrativo, auxi
liar de caja, listero, depen
diente ayudante, conserje, or
denanza, basculero. pesador, 
guarda jurado, guarda o sere
no, cobrador, portero, telefo
nista, limpiadora, ayudante 
especialista, peón ayudante de 

X X 

fabricación, peón especi;il'/;l 

do, ayudante de oficio, mozo 
^pecializado, envasadora 0 

embaladora y oficial 3.a. 
Aspirantes administrativos, 
botones y aprendices. 

T A B L A D E SALARIOS P O R 
NIVELES P A R A E L A N O w 

I. .. 
II. . 
III 
IV 
V 
VI 
VII ... 
VIII ... 

IX 
X. 
XI 
XII ... 
XIII. . 
X I V . . 
X V ... 
X V I . . 
XVII. 
XVIII 
X I X . . 
X X ... 

(G. C 

peseta* 

58.41° 
57.519 
47.700 
42.70 
40.755 

38-210 
37.1*8 
36.465 
^6.036 
35.070 

34.947 

34.485 
14.089 
33.594 
34.429 
33-363 

12-967 

32-835 

20.702 

i 980) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIA1 

DE momo 
A C U E R D O DE LA DIRECCION P ^ V • 
C-IAL DE T R A B A J O Y S E G U R O ^ ' J -

CTAL DE M A D R I D . SOBRE R E ° ' , l N v E -
DEPOSITO Y PUBLICACION DEL C gnS 
NIO COLECTIVO DE LA E M P R E ' A " 

FOTOCOLOR» 

Examinado el Texto del C^*?£p 
Colectivo de la empresa «R< ) S \'\frc-
lor», suscrito por la Comisión J

 o S \ 
radora el día 27 de de enero d e

 c í 

y de conformidad con lo disgues» 1 ( , 
el artículo 90 de la Lev 8/19*0, ^ 
de marzo, del Estatuto ded

 , 0 J ¡ n C ja l 
bajadores, esta Dirección 1 
de Trabajo y Seguridad Social. 

A C U E R D A 

n !•" Inscribir dicho Convenio « ¿ 
Registro Especial de Convenios 
tivos de esta Dirección. 0 , n u " 

2." Remitir un ejemplar del ^ j . 
mo al Instituto de Mediación-
traje y Conciliación para su dfP^blJg* 

3.." Disponer su publicación. ; u 

tona y gratuita, en el B O L E T Í N 
de la provincia. 

Madrid, a 17 de febrero de j 
t i Director Provincial de I / a « # ¿ W 
Segundas Social. Jesús QarC» 
lada. 

V i l l ' , s 

. i p r 

IV CONVENIO DE I UPK' 
«ROS FOTOOOLOR. S. A ' 

DISPOSICIONES GENERA10 

Art ícu lo 1." Ambito territ^j^. 
funcional.—El presente Convenio^ 
tara al centro de trabajo en i*1 „ • 
«e la empresa «Ros botocolor. > ^ £ l 
^ A r t - 2." Ambito persona - [ l V 

Convenio será de aplicación p« ' | t | . i 
d ° s los trabajadores de la men? 
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d o e n | e n e l centro de trabajo cita-
Art e . a r t í c u l ° precedente, 

eos v i agenc ia , efectos económi-
e n t r a r

 a c i o n " ~ E I a c t u a l Convenio 
1982 e n v i g o r e l 1 d e e n e r o d e 

hasta' C P n

1 - e f e c t o a P a r t i r d e t a l l c c h a 

mo año 3 1 d e d i c i e r n n r e d e l m i s " 

e s t a ° f e ° ^ l a r i l e - s e p r o r r o g a r á desde 
lodo* d D ° r ' g u a , e s y sucesivos pe-
antela - S? U n a n o s i c o " t r e s m e s e s d e 

Biicnto1 c u a n d o menos, a su venci-
no f U e ! ° a l de una de sus prórrogas 
' a s Partes n c i a d o P o r cualquiera de 

d a ^ ^ l l i 4 * V i n c u l a c i ó n a la to ta l i 
zan u condiciones pactadas for-
a l 0 s ef t W < J ° o r g á n i c o c indivisible, y 
serán c . ° s d e s u aplicación práctica 

Art ° P s , , d e r a d a s con ese carácter , 
presen, ^ n ' ° n o P r e v ' s t o P o r e ' 
puesto c o n v e n i o se es ta rá a lo dis-
ReK,. e n el Estatuto del Trabajador, 
la C n ' ° d c R é g i m e n Interior, en 
Foto' e ' l a n z a L a b o r a l de Industrias 
tad0>> , c a s («Bolet ín Oficial del Es-
1972) n U r r 1 , 5 1 ' d e l 2 9 d e o b r e r o de 
ráctpí ^ e n l a s normas legales de ca-

A r t g C l n e r a l -
c o n C e m Rec ibo de sa la r io .—Los 
n a s ba q u e f | g u r a r ) a n en las nómi
n o s » e nombre « S u e l d o base y 
c o n c e m puedan unificados en un solo 
ra S E K , r e t r ibut ivo que se denomina

d o I r e a l > > " 
riorme a n t e - l ( ) S sueldos bases ante-
n ié n u \ n t e vigentes s e g u i r á n mante-
ceptos 3 1 e f e c t o de calcular los con-
nes l e p T e ' a t c n o r d e , a s disposicio-
S e en f l m perantes hayan de cifrar-
form a

 n c ' ó n de aquél los , que de esta 
r^se H a

C ° n i , n u a r á siendo la exclusiva 
c ü e calcu" lo. 

Jornada, horario y descansos 

cuarent i. L a jornada laboral será de 
l ü Mrah o r a s semanales para todos 

El " a d o r e s del centro. 
M Persnn-,1 „ • ._ ' i tinuaíi ° n a l sometido a jornada con

r e a n d , s f r u t a r á de media hora de 
"aiami ° d c n t r o d e l a misma, cuyo se-
des H ' , n t 0 dependerá de las necesida-de i u c p e n ( 

^ , a Producción. 
e | o D o ;*° E I horario es el fijado en 
autoriH ,?° cuadro aprobado por la 

Art nd l a b ° r a l . 
" E l descanso semanal com-

l 0 * d í a 

prend e r- E l d e s c a n s o semanal com-
lo s d,-. f

e l sábado y el domingo, más 
calen ft!S- f e s t ¡ v o s determinados en el 

n d a r ' o vigente. 

Vacaciones 

treinta i ? ' E l P e r s o n a l disfrutará de 
do$do s n a t u r a l e s anuales retnbui-

E X D a c a c i ° n e s . 
cho ¿ ó r n e n t e se conviene que di-
dades , d o ' en atención a las necesi
te f 0 J ¡ e P r o d u c c i ó n , sea disfrutado 
f r a cc io P a f t i d a , sin que una de las 
gu n C a

 e s Pueda ser inferior en nin-
l n i n t p r d S ° d e qu ince d í a s naturales 

S ¿ r r u m p i d o s . 
Hes d e

S l i a c ' e c e u n a bolsa de vacacio-
ras e n pesetas anuales, pagade-
d e 'van. Primer p e r í o d o de disfrute 

^aciones. 

ciones económicas 

?! Por ww» S e Pacta un aumento del 
K)() ,0<> (50 por 100 lineal v 50 por 
•ncre r c e n t u a l ) , correspondiendo un 
l a s (do, l , n e a l b r u t o d e 2 , 4 3 P e s e " 
Jtas) , m ciento cuarenta y tres pe-
d ° r e s f¡ m e s - Para todos los trabaja
o s r J ° s e n jornada completa afec-
• s sahr e l Presente Convenio, sobre 

tilo 
fecu n ° . s que vinieran percibiendo a 
. a de entrada en vigor del mis-

•entemente de la revisión 
Jeut- "neal especificada anterior-
S e can S C a P ' i ca rá sobre el sueldo real 
b r e d e

a

1 ( ¡ r a b a j a d o r . en 31 de diciem-
"»<) D L 1 9 8 1 ' un aumento del 5,50 por 
' ' ^ • n . ^ m u a l . con efectos desde el 1 

ro de 1982. 

Por el presente Convenio, después 
de aplicar la revisión salarial actual, 
se asigna a los trabajadores fijos en 
jornada completa, mayores de diecio
cho años , el salario mínimo anual ga
rantizado en cómputo anual y por to
dos los conceptos de cuatrocientas 
treinta y cuatro mil seiscientas quince 
pesetas (434.615 pesetas). 

A r t . 12. Horas extraordinarias.— 
Teniendo en cuenta: 

— Que la actividad de la empresa 
se puede catalogar de temporada de 
verano, dado que el 75 por 100 de la 
facturación se produce en estos meses. 

— Que dentro de estos meses pun
ta, existen días puntas (lunes, martes 
y m i é r c o l e s ) , con el 200 ó 300 por 
100 de otros días. 

— Que para las funciones especiali
zadas no existe personal cualificado y 
su aprendizaje requiere varios años de 
prácticas. 

— Que la Inspección de Trabajo ha 
comprobado y ratificado estos datos, 
según au tor izac ión escrita del 13 de 
octubre de 1981 del Delegado de Tra
bajo. 

An te los hechos anteriormente ex : 

puestos y con el fin de poder desarro
llar los trabajos punta, aprobamos y 
convenimos la realización de las horas 
extraordinarias necesarias para no cau
sar un grave perjuicio a la empresa. 

Con el fin de aliviar en lo posible 
el paro existente, se acuerda la admi
s ión de personal aux i l i a r eventual , 
desde mediados de abril a mediados 
de octubre. 

Se fija un precio o valor-tipo de ho
ra extra a todos los efectos, revisable 
con carácter anual, que es eLsiguien
te: 

DIURNA TURNA 

R e c t i f i c a d o r e s y 
otros 662 747 

Tiradores, Oficiales, 
Administrat ivos y 
otros 485 584 

Aux i l i a r e s adminis
trativos y otros . . . 411 465 

Auxi l ia res dc labor 
y otros «339 383 

(Según detalle en relación nominati
va , firmada y expuesta en el tablón 
de anuncios dc la empresa.) 

Aft. 13. Antigüedad.—Todos los 
trabajadores percibirán además de sus 
sa l a r ios , aumentos p e r i ó d i c o s po r 
t iempo de se rv i c io en la empresa , 
consistente en trienios para cada uno 
de los cuales se fija un valor-tipo de 
1.493 pesetas (mil cuatrocientas no
venta y tres pesetas). 

A r t . 14. E n el presente Convenio 
el plus de ayuda a la cultura será de 
2.943 pesetas (dos m i l novecientas 
cuarenta y tres pesetas) mensuales pa
ra todos los trabajadores en jornada 
c o m p l e t a , cot izables ú n i c a m e n t e a 
efectos de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales. 

Es té plus será incluido a todos los 
efectos dentro del salario mínimo ga
rantizado anual. 

A r t . 15. Gratificaciones extraordi
narias.—Se a b o n a r á n tres pagas ex
traordinarias al año : verano. Navidad 
y beneficios, y su cuantía será de 100 
por KM) sobre los siguientes conceptos: 
sueldo real, ant igüedad y plus de ayu
da a la cultura. 

Las pagas de verano y Navidad se 
satisfarán en los meses de julio y d¡-
cie m bre. r é sped i va mente. 

E n cuanto se refiere a la paga de 
beneficios su importe se p r o r r a t e a r á 
en doce mensualidades, que percibirán 
todos los trabajadores, incluidos aque
llos que no tengan la ant igüedad en la 
empresa necesaria para acreditar su 
devengo íntegro. 

Ar t . 16. Cualquier gratificación vo
luntaria, no vinculante ni consolidable 
y sin la con t r ap re s t ac ión alguna por 

parte del personal, que en futuro pu
diese abonar la empresa a los trabaja
dores, se hará efectiva atendiendo a 
los siguientes criterios de valoración: 

Asistencia ... 
Eficiencia . . . . 
Colaboración 

Total . 

V A L O R 
INICIAL 

(PUNTOS) 

30 
• 30 

40 

100 

Asistencia: No tendrán influencia en 
este concepto las faltas al trabajo mo
tivadas: 

— Accidentes de trabajo. 
— Ausenc ia de los miembros del 

Comité de Empresa para cumplir fun
ciones de carácter sindical. 

— Vacaciones reglamentarias. 
— Licencia por muerte de los pa

dres, hijos, abuelos, nietos o herma
nos del trabajador. 

Licencia por alumbramiento de 
la esposa o intervención quirúrgica de 
los familiares citados en el punto an
terior. 

— A u s e n c i a del t rabajador para 
acudir a una citación judicial o guber
nativa o a un examen de estudios ofi
ciales. 

Todas estas causas habrán de justifi
carse debidamente en la empresa. 

De la valoración inicial del presente 
concepto (treinta puntos) se desconta
rán tres puntos por por cada falta no 
justificada a tenor de lo anteriormente 
expuesto. Si se sobrepasa el valor lí
mite de 30 puntos, la deducción conti
nuará aplicándose sobre la puntuación 
obtenida en los epígrafes de «eficien-

*cia» y «colaboración». 
Eficiencia: Su valoración se efectua

rá discrecionalmente por los jefes de 
s e c c i ó n , asistidos por el C o m i t é de 
Empresa. 

Colaboración: Su valor se o to rgará 
en igual forma que el concepto prece
dente. ' 

Los apartados de eficiencia y cola
boración están referidos al comporta
miento entre los compañeros , a fin de 
que resulte más agradable el desarro
llo del trabajo y fomentar el buen en
tendimiento de todos hacia todos. 

E n el caso de que un trabajador 
brinde una eficiencia y co l abo rac ión 
hacia sus c o m p a ñ e r o s superior a lo 
normal, la valoración de ambos con
ceptos podrá ser incrementada por la 
dirección dc la empresa. 

E l trabajador sancionado por seis 
faltas leves o una falta grave, será ex
cluido a u t o m á t i c a m e n t e de esas posi
bles gratificaciones voluntarias, equipa
rándose tales infracciones a la pérdida 
total de los puntos, y sus eventuales 
incrementos, que se establecen para la 
asistencia, eficiencia y colaboración. 

Para valorar dichos epígrafes se to
mará como base el pe r í odo de doce 
meses anteTiores al acuerdo de la em
presa, en su caso, de conceder la gra
tificación voluntaria. 

D I S P O S I C I O N D E R O G A T O R I A 

Quedan derogados y sustituidos por 
el presente Convenio todos los acuer
dos o condiciones particulares concer
tados con anter ior idad entre ambas 
partes. 

I N T E R P R E T A C I O N D E L 
C O N V E N I O 

Para la in te rpre tac ión del presente 
Convenio, se forma una comisión inte
grada por la dirección de la empresa 
y los miembros del comité de empre
sa. 

En Madrid a 27 de enero de 1982. 

( G . C—2.140) 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
V S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE M A D R I D 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , DEPOSI
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 

L E C T I V O D E « A U T O B U S E S PRISEI. S. L>» 

Examinado el texto del Convenio C o 
lectivo de Empresa, suscrito el día 21 de 
enero de 1982, por la Comisión Nego
ciadora de dicho Convenio constituido 
en la empresa «Autobuses Prisei, S. L.» 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980, del Estatu
to de los Trabajadores, esta Dirección 
Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial, 

A C U E R D A 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el 
Regitro Especial de Convenios Colecti
vo de esta Dirección. 

2. " Remi t i r un ejemplar de dicho 
Convenio al Instituto de Mediación, A r 
bitraje y Conciliación para su depósi to . 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O I . I I Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , a 12 de febrero de 1982.—El 
Director Provincial dc Trabajo y Seguri
dad Social. Fernando Redondo Piquen-
que. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M 
P R E S A «AUTOBUSES P R I S E I , S. L.» 
Y SUS T R A B A J A D O R E S D E D I C A D A 
A L T R A N S P O R T E U R B A N O D E 

V I A J E R O S E N E S T A C A P I T A L 

Madr id , a 21 de enero de 1982. D o n 
Ginés Prieto Osorio. representante de 
«Autobuses Prisei, S. L.» y los trabaja
dores de esta empresa que f i rman 
conjuntamente este escrito. 

Convienen en redactar un convenio 
colectivo de empresa en los siguientes 
términos: 

Art ículo 1." Ambi to dc aplicación.— 
E l presente convenio es de aplicación al 
personal de la empresa «Autobuses Pre-
sci. S. L.» con domicilio en Madr id , C / 
(Vbreros, n." 39. 

A r t . 2." Durac ión del Convenio.— 
E l presente convenio tendrá una dura
ción desde el día 1 de enero dc 1982 
hasta el día 31 de diciembre de 1982. 

A r t . 3.° L a prór roga , subsistencia o 
derogación del convenio se ajustará a 
las disposiciones vigentes en la materia. 

A r t . 4.° Jornada laboral .—La jorna
da laboral será de 43 horas semanales la 
jornada partida, y de 42 horas la jorna
da continuada, se consideran horas ex
traordinarias las que excedan de 43 ó 42 
horas según sea jornada partida o jorna
da continuada, compromet iéndose todo 
cl personal a realizar la jornada partida 
cuando las necesidades del servicio lo 
requieran. 

A r t . 5." Horas extraordinarias.—Se 
convienen la realización de horas ex
traordinarias por parte de los trabajado
res. E l productor las solicitará de la em
presa, la cual le proporc ionará el turno 
de trabajo de los que estén disponibles 
que más se aproximen al número de ho
ras extraordinarias que él mismo desee 
realizar, y que no excedan de las legal
mente autorizadas, y cuando las necesi
dades del servicio lo requieran. E l pro
ductor que realice un turno que por ra
zones de servicio incluya alguna hora 
extraordinaria y no pueda hacerlo, lo 
pondrá en conocimiento de la empresa, 
salvo en el caso de que encuentre un 
compañero que desee intercambiarle el 
turno, y la empresa no tenga objeción 
alguna para su sustitución. Las horas ex
traordinarias se pagarán de forma a lo 
establecido. 

A r t . 6.° Distribución de los días l i 
bres.—Dado que la actividad de trans-
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portes de viajeros es una de las excep
tuadas del descanso dominical, los con
ductores que por razones de servicio no 
puedan librar el día que les correspon
da, lo hará en uno de los próximos días 
acumulándose incluso a sucesivos des
cansos, siempre que la realización del 
servicio lo permita, y no pasando de dos 
semanas. 

A r t . 7." Uniformes.—La empresa 
facilitará al personal de la misma los que 
reglamentariamente se establece 'en la 
ordenanza laboral. 

Los productores de nuevo ingreso que 
causen baja voluntariamente o por des
pido disciplinario, art. 54 del Estatuto 
de los Trabajadores, antes de los tres 
meses abonarán el 75 por 100 del valor 
del uniforme, fijándose según facturas 
de la casa proveedora. Si causa baja an
tes de los seis meses, pagará el 50 por 
KM) y si es antes de un año el 25 por 100. 

A partir del primer año de servicio, 
no se descontará nada por los uniformes 
que se entreguen. 

Art . 8." Vacaciones.—Todo el per
sonal de la empresa tendrá derecho a 
disfrutar de un período de vacaciones 
anuales de 30 días naturales retribuidas. 

Ar t . 9." Las pagas extraordinarias y 
vacaciones se abonarán con arreglo al 
salario base está establecido en el pre
sente convenio. 

Art . 10. Retirada del carnet de con
ducir.—Cuando a un conductor le sea 
retirado el carnet de conducir, por la 
Autoridad Judicial competente por mo
tivo de accidente de tráfico, la empresa 
le abonará el salario base que tuviera 
asignado en su categoría en el momento 
del accidente, e m p l e á n d o l e en otro 
puesto, o bien, se le concederá por par
te de esta empresa el mes de vacaciones, 
siempre que reúna las siguientes condi
ciones: 

1. " Oue el conductor tenga una anti
güedad mínima en la empresa de cinco 
años como conductor, cuando el carnet 
le haya sido retirado por un tiempo má
ximo de seis meses; de cuatro años, 
cuando la retirada del carnet de condu
cir sea por un tiempo máximo de tres 
meses; y dos años y medio cuando la 
retirada del carnet de conducir sea por 
un tiempo máximo de un mes. 

2. ° Oue el accidente del que se ha 
derivado la retirada del permiso de con
ducir se hubiera producido cuando el 
conductor manejaba un vehículo de la 
empresa y realizaba un servicio enco
mendado por la misma. 

3. " Oue la causa del accidente no sea 
la embriaguez o cualquier otro estado 
similar motivado por otra droga, o im
prudencia temeraria. 

4. " Que el tiempo dc la retirada del 
carnet de conducir no sea superior a seis 
meses. 

5. " Oue el conductor no hubiese sido 
sancionado anteriormente por falta muy 
grave o grave durante los cinco o cuatro 
años inmediatamente anteriores respec
tivamente de permanencia en la empre
sa, y se trate de la primera vez que le 
retiren cl permiso de conducir. 

6. ° Oue el conductor se obligue a 
realizar las tareas propias del puesto de 
trabajo que se le asigne, en sustitución 
del de conductor perceptor. Cuando el 
conductor no lleve los dos años y medio 
de antigüedad mínima exigida en cl pun
to 1." de este artículo, y el permiso dc 
conducir le sea retirado por un período 
máximo de un mes, y desee continuar 
en la empresa, y a ésta le interesara sus 
servicios, utilizará el mes de carencia del 
permiso de conducir, para disfrutar sus 
vacaciones anuales, si ya las hubiera dis
frutado, el productor se obliga a solici
tar de la empresa un mes de permiso sin 
sueldo, salvo que opte por la rescisión 
del contrato de trabajo. 

Ar t . 11. Salarios.—Desde el día uno 
de enero de 1982 y durante la vigencia 
del convenio, los salarios para los con
ductores-perceptores, estarán integrados 
por mes por los siguientes conceptos. 

Salario base 35.000 
20 % actividad o plus conducto
res-perceptores 6.000 
Quebranto de moneda 1.000 
Ayuda a la cultura 2.000 

S U M A P E S E T A S 44.000 

Las condiciones económicas estableci
das en este convenio serán compensa
bles y absorbibles, en su conjunto y 
cómputo anual, con las que puedan es
tablecerse en el futuro por disposición 
legal o resolución administrativa. 

E l resto de las categorías profesiona
les existentes en la empresa se incre
mentará en un 12 por KX) sobre el sala
rio base establecido al 31 de diciembre 
de 1981. 

A r t . 12. Denunc ia .—El presente 
convenio podrá ser denunciado por las 
partes, con tres meses de antelación al 
31 de diciembre de 1982. Caso de no ser 
denunciado, se entenderá que queda 
prorrogado por años naturales. 

Art . 13. Comisión paritaria.—La co
misión paritaria, para entender de cuan
tas cuestiones le sean atribuidas, estará 
constituida por dos representantes de la 
empresa y dos representantes de los tra
bajadores oportunamente elegidos. 

Art . 14. Permisos.—De acuerdo con 
el artículo 37, apartado 3 del Estatuto 
de los Trabajadores, el trabajador, pre
vio aviso y justificación, podrá ausentar
se del trabajo, con derecho a remunera
ción, por alguno de los motivos y por el 
tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de 
matrimonio. 

b) Dos días en los casos de naci
miento de hijo o enfermedad grave o 
fallecimiento de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. 
Cuando, con tal motivo, el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al 
efecto, el plazo será de cuatro días. 

c) Un día por traslado del domicilio 
habitual. 

DISPOSICION F I N A L 

En todo lo no recogido en este conve
nio, se estará a lo dispuesto en las dispo
siciones generales que sean de aplica
ción. 

Así lo aprueban y firman los trabaja
dores de esta empresa conjuntamente 
con el representante de la misma en Ma
drid a 21 de enero de 1982. 

(G . C—1.919) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A DIRECCION PROVIN
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO
C I A L D E M A D R I D . S O B R E REGISTRO, 
DEPOSITO Y PUBLICACION D E L C O N V E 
NIO C O L E C T I V O D E E M P R E S A « P L A Z A 

D E TOROS DE MADRID». 

Examinado el Texto del Convenio 
Colectivo de la empresa «Plaza de To
ros dc Madrid», suscrito por la comi
sión deliberadora el día 9 de febrero 
de 1982. y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90 de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del Conve
nio al Instituto de Mediación. Arb i 
traje y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, a 18 de febrero de 1982.— 
E l Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Jesús García Villos-
lada. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A E L 
P E R S O N A L S U B A L T E R N O FIJO DE 
T R A B A J O DISCONTINUO D E L A 
P L A Z A D E T O R O S D E M A D R I D 
(MONUMENTAL), C O N SU E M P R E 
SA A R R E N D A T A R I A «MADRID TO

ROS, S. A.». 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo 1.' Ambito territorial.—El 
ámbito del presente Convenio se con
creta a la Plaza de Toros de Madrid, 
y afecta a la totalidad del personal su
balterno fijo de trabajo discontinuo, 
afectos a dicha plaza, al servicio del 
arrendatario. 

Art . 2." Ambito temporal.—El pre
sente Convenio entrará en vigor a to
dos los efectos, el día 1 de marzo de 
1982 y tendrá una vigencia de un año, 
si bien las negociaciones para el nue
vo Convenio se iniciarán a partir del 
día 1 de enero de 1983 y podrá de
nunciarse por cualquier parte con, al 
menos, tres meses de anticipación. 

Plantilla del personal de plaza: 

A r t . 3." L a plantilla del personal 
subalterno de servicio en la Plaza de 
Toros será la siguiente: 

1 Inspector Jefe. 
10 Inspectores. 

1 Celador de barrera. 
10 Recibidores de barrera. 
33 Recibidores de puertas exterio

res. 
40 Recibidores de tendidos. 
90 Acomodadores de tendidos. 
14 Recibidores de gradas. 
18 Acomodadores de grada. 
10 Recibidores de andanada. 
20 Acomodadores de andanada. 
13 Carpinteros. 
4 Recibidores de palcos. 
8 Areneros. 
1 Hondero. 
1 Timbalero. 
2 Clarines. 
2 Alguaciles. 
1 Chulo de Tori l . 
1 Chulo de banderillas. 

10 Servicios de lavabos. 
1 Peso de los toros. 
2 Servicios de puyas. , 
1 Servicio de banderillas. 

A r t . 4." L a retribución para toda 
categoría profesional que se fija en el 
presente Convenio, se entenderá refe
rida a un solo espectáculo, y siempre 
que finalice antes de las 22 horas, en 
caso contrario la retribución ascende
ría en un 25 por 100 más en cuanto 
al sueldo. 

Si en un mismo día hubiera dos o 
más corridas o espectáculos, el perso
nal recibirá tantas veces dicha retribu
ción, como de éstos se celebren. 

Ar t . 5." L a retribución para cada 
una de las ca tegor ías profesionales, 
durante el plazo de vigencia de este 
Convenio, es la siguiente: 

PERCEP
CIONES 

CATEGORÍA POR 
FESTEJO 
(Pesetas) 

Inspector Jefe 1.485 

Inspectores 1.200 

Carpinteros, areneros, hon
deros, chulos de toriles y 
banderillas, timbaleros y 
clarines 1.110 

Recibidores de puertas de 
calle 1.110 

Recibidores de puertas inte
riores, acomodadores y 
servicios de lavabos 860 

N O T A : En estas percepciones^ 
están incluidos los premios de am B 
dad ni de transporte. e*taffe 

Ar t . 6.° L a percepción del sa i^. 
base, anteriormente establecido.^.^ 
retribuido en la forma que se 
devengando hasta la fecha. . e S . 

E l empleado percibirá, por cae» ^ 
pectáculo al que acuda, como p -
transporte 100 pesetas aún cu» ^ 
sean varios los que se celebren ^ ^ 
mismo día , siempre y cuan do $ 

lugar a ausentarse de la plaza v 

luego volver. -Árt ¿c 
Art . 7." En caso de suspensión^ 

forma imprevista y fuera de * ¡ o T a ' fjja 
ta las dos v media de la tarde, se 
la cantidad de KX) pesetas como ^ 
percepción, para cada uno de K pleados que hubieran concurrido. 

A r t . 8." Se establece una a. e 
ción de 3.500 pesetas por d i a . J j j ^ y 
tado para el equipo de c a r P , n

 u¡po 
otra de 3.000 pesetas para el c jy r^ 
de inspectores, por el mismo c 
to. tienen 

A r t . 9." Los trabajadores u* 
derecho a la antigüedad que c

 > ntJ-
noce el artículo 43 de la R f g \ n C c t á -
ción de Trabajo en locales de e 
culos y deportes, aprobada p ° r

 n ü je 
del Ministerio de Trabajo de * d e | 
abril de 1950, con las limitación* ^ 
art ículo 25 del Estatuto de l o ^ 1 ( ) 

bajadores, aprobado por Ley 8, e s a 

de marzo de 1980. La cuantía u ^ 
antigüedad se calcula sobre cl - s y 
convenido, con exclusión de V tl)-
otros rendimientos (a base de. 
do caso, el 10 por 100 por 9U, ¿ t a -
nio, con la citada limitación de n a . 
tuto de los Trabajadores) y se |;, 
por mitad, en dos pagas especi ^ 
primera en el mes de julio y , a 

da en el mes de diciembre. t r a o r J ' ' 
Ar t . 10. Gratificaciones , e X , ^ l i 

narias.—La empresa abonara a l Ig, 
nal afectado a este Convenio jJ a J. 
tificación por julio y otra en N̂* p l j -
cuyo importe será proporcional c f ] 

mero de días realmente trabaja • ^ 
el año, teniendo en cuenta que c y ¿ a 

bajase todos los días del . a n c

( j r í a a 

una de dichas pagas e q u i v a 

treinta días de retribución. Ji-
Los importes correspondiente ' .jo

chas pagas serán abonados P^J j fe í* 
nalmente, junto con el salario 
pondiente a cada espectáculo. s a 

Art . 11 . En cuanto a vacaci" c , 
disfrutar por el personal afecio r ¿ n 

presente Convenio, se retribuí ^ c\ 
proporción a los días t r aba j a^ p, l f a 

año, por un máximo de 30 di • ^ 
disfrutar de la misma se pon" 0 . 
viamente de acuerdo empresa y , 
nal, dadas las. características ^ va
porada del espectáculo de Ml't 
ta. a (jichi1 

E l importe correspondiente ^^na l -
retribución sera 

abonado prop1" ^t í
mente, junto con el salario co 
diente a cada espectáculo. neci*^ 

Ar t . 12. Gratificaciones esg^ ¡n-
por jubilación y defunción. ¡^gU*' 
dependencia de lo que dicte w• c i i -
dad Social u otras disposiciones a | 
rácter laboral, pueda correspi ^ 
trabajador que se jubile o a '. t 0 dc 

liares del empleado al f a l l ec imie^ .^ 
éste, la empresa abonara una g 
ción por defunción de treinta 
sueldo convenido v en caso a c j c . l L a 
ción una de 15.000 pesetas £ 
15 años de servicio y un aum ¿c 
1.000 pesetas por cada cinco| " 
servicio. Estableciéndose la J' \0ttP 
en los 64 artos voluntaria > s a - . e s t a b a A r t . 13. As imi smo se e» . i l t L . f 
que tres faltas seguidas ocw 
ñas sin justificar, dentro de j ^ p i d ^ 
temporada, serán causa de o COP 
previa notificación al intere 
tal apercibimiento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Art . 14. En todo lo "OP ' j f e Ja** 
este Convenio se estará a lo 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 68 Pág. 5 

en 

Labora l y Re-

Traba" g l a r n e n t a c i ó n N a c i o n a l de 
Denót C n L o c a , e s d e Espectáculos y 
glarrie Legislación Labora l y Re-
e r n D r « ^ t 0

£

V i g e n t e d e ap l icac ión a la 
¡pesa afectada, 

en u " ! 5 , A los efectos prevenidos 
trat a r

 d , s P ° s i c i o n e s legales, aún por 
d i r e r , S e d e u n s e r v i c i o que depende 
c 0 n s t

 m . e n t e de l p ú b l i c o , se hace 
ci a Q l l

r e e r n P e ñ o , cuidado y diligen-
trabaj S C D o n d r a c n e ' desarrollo del 
a d e e i i ° H P A R A a , c a n z a r su rendimiento 
d e i " 0 ° : d a d a la especial modalidad 
Presa a c t , v , d a d que afecta a esta em-
t attva C o m i s i ó n mixta interpre-
mixta • constituye una Comis ión 
venio , n t e r p r e t a t i v a del presente Con-
reprp' q u e estará integrada por cuatro 
cuatro a n t e s d e , o s trabajadores y 

Cua r e p r e s e n t a n t e s de la empresa, 
dan s , a s d u d a s y divergencias pue-
la i n t o 8 l r e n t r e l a s P a rtes respecto a 
c l á u s u l P r e t a c i o n 0 a p l i c a c i ó n de sus 
obljp" d s : serán sometidas al dictamen 

satorio de dicha Comisión. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L 
La 

T 0 r o s

e m P r e s a concesionaria, «Madrid 
de | 0 : ^- A .» reconoce la 'existencia 
ref | e i . d e r e c h o s de los trabajadores 
este r ° S e n , o s a r t ículos 9 y 12 de 
qu e i g ° n v e n i o . aunque considerando 
rnos n

 C 3 r g a e c o n ó m i c a de los mis
mos H • l o ^ u e respecta a los dere-
r r e s D o n

e

H

r , V a d o s de la an t igüedad , co
rría rv ' e n Primer grado, a la Exc-
c ° m 0 A a c i ó n Provincial de Madr id , 
(jue d ^ r r e n d a d o r a de la plaza, por lo 
dere C h. J a 3 s a l v o , expresamente, su 
C a n t idades r e p e r c u t i r s o b r e e l l ° d i c h a S 

Madrid , 9 de febrero de 1982 

(C. G.—2:243) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD S O C I A L 

E R E C C I O N PROVINCIAL 
DE M A D R I D 

^ n c 0 D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
C ' A L í T R A R A J O Y S E G U R I D A D SO-
O ^ C K i r M A ° R I D . S O B R E R E G I S T R O . 
H E S I O ' 1 0 Y P U B L I C A C I O N D E L A A D -
S - A » AI ° E L A E M P R E S A « I N T E R O P A . 
E M P D F V , L C ° N V E N I O C O L E C T I V O D E L A 

T B A « V I A J E S B A R C E L O . S. L . » D E 
B A L E A R E S 

Ex, 
de i t S l n a d a el Ac ta de 26 de enero 
ociado S U s c r i t a por la Comisión Ne-
hesió 'i 2' e n , a que acuerdan la ad-
"Interon Personal de la empresa 
v ° de S > A » a l Convenio Colecti-
'eares < < V , a Je s Barce ló , S. L.» de Ba-
C I A L ¿ P a t e a d o en el B O L E T Í N O F I -
198] ® B a l e a r e s el 29 de enero de 

e n dj cu a s modificaciones publicadas 
r °* 4 H ° B o , e t í n los días 2 de febre-
de i r J ; e J u nio de 1981 y 1 de enero 
Puesto y d e conformidad con lo dis-
*'l98n , n el ar t ículo 92.1 de la Ley 
d e l o s T 1 0 D E M A R Z O D E L E S T A T U T O 

p r o v i n r - , r a b a J a d o r e s , esta D i recc ión 
ciai u a > de Trabajo y Seguridad So-

A C U E R D A 
1." i 

r>eSj0

 l n s c n b i r dicho Acuerdo de A d -
C °nven C n e l R e g i s t r o E s p e c i a l de 
e¡ón

 U o s Colect ivos de esta Direc-
R • 

e Me!r I t l r u n ejemplar al Instituto 
c 'ón n - , , l a c , o n ' Arb i t r a j e v fconcilia-

3 . . P a r a su depósi to . 
l°ria v

 I S p ° n e r su publicación, obliga-
d e la n r g r a t u i t a - en el BOI .FTÍN O F I C I A L 

t | ¿ " J , a 17 de febrero de 1982.— 
r^UriH í l o r Provincia l de Trabajo y 
'ada

 d U Social, Jesús García Villos-

Umo. Sr.: 
Los abajo firmantes, representante 

legal de la empresa y el total de la 
plantilla del centro de trabajo acuden 
a V . I. y exponen: 

P r imero .—Oue las acciones de la 
empresa en que trabajamos fueron ad
qui r idas en p rop iedad por « V i a j e s 
Barceló, S. L.» con domicilio social en 
calle José Rover Motta, 27, de Palma 
de Mallorca , el pasado día 26 de fe
brero de 1981. 

Segundo.—Oue el pasado día 15 de 
noviembre de 1981 denunciamos ante 
la Dirección General de Trabajo el 
convenio estatal para e l sector de 
Agencias de Viajes con vigencia desde 
el 1 de enero de 1981 hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. 

Tercero.—Oue «Viajes Barceló» tie
ne en Baleares convenio provincial 'de 
empresa con vigencia desde el 1 de 
enero de 1981 hasta el 31 de diciem
bre de 1982. 

Cuarto.—Que adjuntamos a este es
crito los siguientes documentos: 

A ) Fotocopia del escrito de denun
cia del convenio estatal para el sector 
de Agencias de Viaje presentado ante 
ta Dirección General de Trabajo. 

B ) Texto del Convenio Provincial 
de E m p r e s a de « V i a j e s B a r c e l ó , 
S. L .» publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia n ú m . 17.833 de 
29 de enero de 1981. 

C ) Texto de Inscripción de Regis
tro del Convenio publicado en el B o 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia n ú m . 
17M4, de 24 de febrero de 1981. 

D ) Texto publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia núm. 17.877, 
de 4 de junio de 1981, en el que de 
común acuerdo la representación legal 
de la empresa y el comité de empresa 
dan nueva redacción a los artículos 13 
y 14 del Convenio. 

E ) Texto, publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia núm. 17.987. 
de 23 de enero de 1982, de las retri
buciones que van a tener vigencia des
de el 1 de enero de 1982 hasta el 31 
de diciembre del mismo año . 

Quinto.—Que mediante el presente 
escrito acordamos adhesión a la totali
dad del Convenio Colec t ivo de Em
presa de «Viajes Barceló, S. L.» , des
de el 1 de enero de 1982 hasta el 31 
de diciembre de 1982. 

Sex to .—Que rogamos a V . I . que 
tras los t rámi tes pertinentes se digne 
registrar la presente adhesión, remitir 
su texto al Instituto de M e d i a c i ó n . 
Conciliación y Arbitraje y posterior
mente disponga su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Dios Guarde a V . I . 
E n M a d r i d , a 26 de e n e r o de 

1982.—El representante legal de la 
empresa, José Cerda Salvat.—El Dele
gado de Personal del Centro de Tra
bajo (Firmado). 

(G.C.—2.147) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SUilRlDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE L A DIRECCION P R O V I N 
C I A L D E TRABAJO Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . SOBRE DEPOSITO Y P L M | 
C A C I O N D E L A REVISION D E L C O N V E N I O 
COLECTIVO DE LA E M P R E S A « T E T R A 

P A K . S A . » 

Examinado el escrito de revisión del 
Convenio Colectivo de la Empresa «le
tra Pak. S. A.» suscrito por la Comisión 
Del iberadora el día 12 de enero de 
1982, v de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90 de la Ley 8/1980 de lo 
de marzo del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social. 

A N E X O N U M E R O U N O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E C E N T R O D E 
T R A B A J O E N T R E « T E T R A P A K , S. A.» Y L O S T R A B A J A D O R E S , D E S U 

F A B R I C A . E N A R G A N D A D E L R E Y ( M A D R I D ) 

A ñ o 1982 

T A B L A D E SALARIOS BASE HORAS E X T R A O R D I N A R I A S 

C A T E G O R I A S IMPORTF 
M E N S U A L 

IMPORTE - IMPORTE 
DIAS SABADOS O 

1 A D O R A B L E S FESTIVO 

Grupo «A» 
Director de Fábrica 95.500 — 
Jefe 83.300. — 
Supervisor 69.900 749 
Encargado 63.800 721 
Oficial de A d m ó n 53.300 638 
Oficial Servicios 53.300 638 
Secretaria 53.300 638 
Auxi l iar de A d ó m 44.400 527 
Auxil iar de Servicios 44.400 527 
Recepcionista y Telefonista 44.400 527 

Grupo «B» 
Jefe de Equipo 60.000 694 
Oficial 1. Operador 56.000 666 

Oficial l> '56.000 666 
Oficial 2.' Operador 50.000 583 
Oficial 2." 50.000 583 
Avadante 47.000 555 
Auxil iar de Fábrica 44.400 ' 527 
Aprendiz 27.800 — 
Guarda o Vigilante 44.400 499 
Limpiadora 44.400 

860 
832 
749 
749 
749 
638 
63S 
638 

805 
777 
777 
694 
694 
666 
638 

499 

A C U E R D A 

1. " Incorporar la presente revisión al 
expediente de Convenio Colectivo regis
trado el 2 de julio de 1981. 

2. Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósi to . 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id , a 19 de febrero de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada. 

( G . C—2.242) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N -
( I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O 
C I A L S O B R E D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N 
D E L A C T A D E R E V I S I O N Y T A B L A S A 
L A R I A L A N E X A D E L C O N V E N I O C O L E C 
T I V O D E L A E M P R E S A « I M S . I B E R I C O . 

S. A . » 

Examinadas el A c t a de revis ión y 
tabla salarial anexa del Convenio Co
lectivo de la empresa « IMS Ibé r i co . 
S. A.» suscritas por la Comisión Del i 
beradora el 18 de enero de 1982, y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. ° Incorporar la presente revisión 
al expediente de Convenio Colectivo 
registrado el 30 de abril de 1981. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de M e d i a c i ó n , Arbi t ra je y Conc i l i a 
ción para su depósi to . 

3." Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

M a d r i d , a 16 de febrero de 1982.-
E l Director Provincia l de Trabajo y 
Seguridad Social. Jesús García Vil los
lada. 

E n Madr id , siendo las 12 horas del 
día 18 de enero de 1982, se r e ú n e n 
en los locales de la empresa « I M S 
Ibér ica . S. A .» la Comisión mixta de 
interpretación y seguimiento del Con
venio Colect ivo de Empresa suscrito 
el pasado día 14 de abril de 1981, con 
efectos e c o n ó m i c o s de 1." de enero 
del mismo a ñ o , para tratar sobre la 
revis ión e c o n ó m i c a para el presente 
año 1982. 

A cont inuación se produce un- am
plio intercambio de impresiones sobre 
las distintas posibil idades, partiendo 
de las propuestas iniciales de la em
presa y de los delegados de personal. 
Finalmente, se llega a los siguientes 
acuerdos: 

1. Ambas representaciones convie
nen mantener la vigencia del texto ar
ticulado del Conven io Colec t ivo du
rante el presentt año de 1982. 

2. Incrementar en un 12,5 por 100 
los salarios realmente abonados por 
todos los conceptos a todos y a cada 
uno de los trabajadores el 31 de di
ciembre de 1981, con efecto el 1." de 
enero de 1982. Este aumento salarial 
se pacta para la to ta l idad de l a ñ o 
1982. por lo que convienen durante 
el presente a ñ o , y sea cual fuere el 
i n c r e m e n t o q u e e x p e r i m e n t e e l 
I. P. C . durante el primer semestre de 
1982, no se efectuará revisión econó
mica alguna sobre los salarios que re
sulten del acuerdo adoptado. 

3. De acuerdo con el apartado an
terior, las tablas salariales para cada 
categoría serán las que se determinan 
en el anexo núm. 1 adjunto. 

Y no habiendo más asuntos sobre 
los que tratar se da por terminada la 
reun ión con el acuerdo de elevar el 
presente acta a la Autor idad Laboral 
a los efectos previstos en el ar t ículo 
90 de la Ley 8/1980 del 10 de marzo. 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de la empresa: 
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Don Alfonso Ordás Asensio (Firma
do). 

En representación de los trabajado
res: Don Juan Antonio Barrio de Pe-
nagos y don Juan Pablo Crespo A l -
marza (Firmado). 

A N E X O 1 

T A B L A S SALARÍALES 

TOTAL 
MENSUAL 
(14 PAGAS 
AL AÑO) 

Titulado superior 85.829 
Técnico de Publicidad 57.960 
Técnico de Relaciones Públi

cas 49.681 

Promotor de Publicidad 45.892 
Jefe Superior Administrativo 85.829 
Jefe de 1/ Administrativo 69.875 
Jefe de 2." Administrativo 58.548 
Oficial de 1Administrat ivo. . . 46 .622 
Oficial de 2.* Administrativo... 45 .892 
Auxiliar Administrativo 43.343 
Telefonista-Recepcionista 43.343 

Limpiadoras (media jornada) 21.059 

(G. C — 1 . 9 8 2 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . SOBRE DEPOSITO Y PUBLI
C A C I O N D E L A C T A D E R E V I S I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

« I N T E R D A T A , S. A .» 

Examinada el Acta de revisión del 
Convenio Colectivo de la empresa «In-
terdata, S. A.», suscrita por la Comisión 
Deliberadora el 18 de enero de 1982» y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo del Estatuto de los Trabajadores, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social. 

A C U E R D A 

1. " Incorporar al expediente de Con
venio Colectivo registrado el 23 de fe
brero de 1981, la presente revisión. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación. Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, a 16 de febrero de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada. 

En Madrid, siendo las catorce horas 
del día 18 de enero de 1982, se reúnen 
en los locales de la empresa «Interdata, 
S. A.» (calle Pradillo, 54, Madrid) la re
presentación de los trabajadores con la 
representación de la misma, la primera, 
ostentada por el delegado de personal, 
don Andrés Andrés Vega, y la segunda, 
constituida por don Pedro Navas Marín 
y don José Andrés Revuelto Beltranilla. 

Ambas partes se reconocen mutua
mente como interlocutores válidos a los 
efectos de lo prevenido en el apartado 
uno del artículo 87 del vigente Estatuto 
de los Trabajadores, y 

Acuerdan: 
Prorrogar para el año 1982 la vigencia 

del Convenio Colectivo Sindical de Em
presa, suscrito el día 11 de febrero de 
1981 (B. O. P. de 17 de marzo de 1981), 
sin más modificaciones que las que re
sulten de incrementar cl plus de conve

nio existente en dos mil pesetas lineales 
por categoría. Los incrementos econó
micos pactados tendrán la vigencia de un 
año, retrotrayéndose sus efectos al día 
1.° de enero de 1982. 

Asimismo se introduce en el capítulo 
económico un nuevo concepto retributi
vo, de Plus de Rendimiento que quedará 
configurado como sigue: 

Art. 25. bis. Plus de Rendimiento.— 
La empresa podrá establecer para deter
minados miembros de su personal que se 
caractericen, a su juicio, por un mejor 
desarrollo de su puesto de trabajo, las 
cantidades que estime oportunas a fin de 
recompensar dicho comportamiento. Es
tas cantidades girarán bajo el concepto 
de Plus de Rendimiento. 

Este Plus no se percibirá en las gratifi
caciones extraordinarias, computándose 
sin embargo a efectos del cálculo de ho
ras extras. 

Este Plus de libre disposición de la 
empresa, podrá ser suprimido por la 
misma, si estimara que han desaparecido 
las causas que motivaron su concesión. 

Y para que conste y surta los efectos 
oportunos, ambas partes proceden a fir
mar el presente acuerdo en el lugar y 
fecha, arriba indicados, acordando dar 
traslado del mismo a la Delegación Pro
vincial de Trabajo, a los efectos de lo 
prevenido en el apartado dos del artícu
lo 90 del vigente Estatuto de los Tra
bajadores. 

(G. C — 1 . 9 8 Í ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D S O B R E DEPOSITO Y PUBLI
C A C I O N D E L A C T A D E REVISION Y T A 
B L A S S A L A R I A L E S A N E X A S D E L C O N V E 
NIO C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A « R E A L 
A U T O M O V I L C L U B D E ESPAÑA» (OFICI

NAS C E N T R A L E S ) . 

Examinadas el Acta de revisión y ta
blas salariales anexas dcl Convenio Co
lectivo de la empresa «Real Automóvil 
Club de España» (Oficinas Centrales), 
suscritas por la Comisión Deliberadora 
el día 12 de enero de 1982, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Es
tatuto de los Trabajadores, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social, 

A C U E R D A 

1. " Incorporarla presente revisión al 
expediente de Convenio Colectivo regis
trado el 16 de marzo de 1981. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madrid, a 16 de febrero de 1982.—El 
Director Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada. 

ACTA DE LA ULTIMA REUNION EN
TRE EL R . A . C . E . Y EL COMITE DE 
EMPRESA (OFICINAS CENTRALES) 

R E U N I O N D E L 12 D E E N E R O D E 1982 

Reunidos el representante legal del 
R . A . C . E . , don Luis Emilio Rojo Martín 
y el comité de empresa, formado por los 
siguientes trabajadores: M . ' Rosario Is-
car Sánchez, Josefa de San Silvestre Re
pila y José Ignacio Doval Campos, y tras 
amplias deliberaciones, se ha llegado a 
un acuerdo sobre la revisión de la tabla 
salarial prevista en el artículo 4 del vi
gente Convenio Colectivo de Oficinas 
Centrales. 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L 

SALARIO BASE PLUS T O ^ v E N ^ ' 0 

CONVENIO CONVENIO CONVtM 

Grupo Administrativo 
Jefe Superior. '. 71.243 
Jefe de l . " Administración 66.143 
Jefe de 2." Administración 49.291 
Oficial de 1." Administración 44.180 
Oficial de 2. ' Administración 42.031 
Auxiliar Administrativo 35.978 

Grupo Técnico de Oficinas 
Analista-Programador 71.243 
Programador-Operador 49.177 
Operador-Grabador 39.273 
Grabador Administrativo 36.641 

Grupo Subalternos 

Conserje 41 .526 
Ordenanza 37.836 
Telefonista 42.031 

12.958 

11.821 

9.531 

8.950 

8.081 

7.587 

12.958 

9.190 

8.543 

7 .610 

8.004 

7.656 

8.081 

84.201 

77.964 

58.822 

53.130 

5 0 . H 2 

43.565 

84.201 

58.367 

47.816 

44.251 

49.530 

45.492 

50.112 

El acuerdo consiste en la aplicación de 
un 10 por 1(X) (diez por ciento) sobre el 
total devengos, quedando establecida la 
tabla salarial según el anexo número 1. 

La bolsa de Navidad queda estableci
da para el presente año 1982 en la canti
dad de pesetas 46.283 pesetas (cuarenta 
y seis mil doscientas ochenta y tres pese
tas) brutas, para todo el personal inde
pendientemente de su categoría profe
sional, según lo dispuesto en el artículo 
19 del vigente Convenio Colectivo. 

E l artículo 17 del vigente Convenio 
Colectivo queda modificado económica
mente en las cuantías siguientes: 

— Con una o dos faltas de puntuali
dad: 1.870 pesetas. 

— Con tres o cuatro faltas de puntua
lidad: 935 pesetas. 

Todo ello de acuerdo al. citado artícu
lo en cuanto a la percepción de dicho 
plus. 

Las horas extraordinarias, de acuerdo 
con el artículo 6." del vigente Convenio 
Colectivo, serán incrementadas en la 
misma proporción que se incrementa el 
valor hora, de acuerdo a la tabla anexo 
número 1 de la presente revisión. 

Las presentes modificaciones tendrán 
vigencia del 1 de enero de 1982 al 31 de 
diciembre de 1982, las cuales se revisa
rán conjuntamente con el Convenio Co
lectivo para el año 1983. 

Madrid. 12 de enero de 1982 ' 

(G. C — 1 . 9 7 9 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SO
C I A L D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O . 
DEPOSITO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E 
N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A «IN
D U S T R I A E L E C T R I C A F R A N C I S C O BENI

T O D E L G A D O » 

Examinado el texto del Convenio 
Colectivo de la empresa «Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado», 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
el día 22 de enero de 1982 y de con
formidad con lo dispuesto en el artí
culo 9 0 de la Ley 8 /1980 de 1 0 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

• A C U E R D A 
el 

I o Inscribir dicho Convenio e n 

Registro Especial de Convenios l ( 

tivos de esta Dirección. mnve-
2. " Remitir un ejemplar del LO' . 

mo al Instituto de Mediación, A 
traje y Conciliación para su deposn(. 

3. " Disponer su publicación, owb 
tona y gratuita, en el BOLETÍN UFK-
de la provincia. -
Madrid, a 24 de febrero de 1 9 » - ^ 
Director Provincial de Trabajo > p j . 
guridad Social, Fernando Redondo 
quenque. 

CONVENIO C O L E C T I V O PARA *l¿ 
DUSTRIA E L E C T R I C A F R A N £ % . 
BENITO D E L G A D O . S. A.» I * 1 ' 

MITE DE EMPRESA 

C A P I T U L O I 

Disposiciones generales 

Artículo l.» Ambito t e r r i t o r i a l 
presente Convenio Colectivo a 
personal de «Industria Electric* f 8 . 
cisco Benito Delgado, S. A > > :

 M 

diquen en Madrid y su provincia^g s te 
Ar t . 2." Ambito personal> 

Convenio afecta a todo el P gfu-
con carácter fijo incluidos e n . ^ t & 
pos técnicos administrativo, s U . ' j l ) S £> 
y obrero que prestan sus ser ¿s¡ 
los centros de trabajo indicaü. r esu 
como a los que efectúen ?* ¿fa. 
con carácter fijo durante su, vig^ T o J a 

Art . 3." Ambito funcional. , L\ c 

vez que la actividad fundan^ ^ ] [ 0 

«Industria Eléctrica Francisco. 0 r 
Delgado, S. A.» está constituía J l . | 
la conservación y entretenirw p ¡ l f -
alumbrado público de M a d r t u , ^ t í j 
tes de este Convenio se cofflP eJfjp 

a cumplimentar las obligación^ fíJ£ 
das por el Pliego de Condicione- ¿ e 

do por el Excmo. A y ú n t a m e 
Madrid. I n pí\C^' 

Ar t . 4." Vinculación a ' fapfi 

do.—Las condiciones pactad'1- clcc a e^rt 
un voto orgánico indivisible y» s e f afl 
tos de su aplicación practij-*'ogpCrf* 
consideradas globalmcnte por ¿ffl 
anuales a rendimiento minim 
ble -

Art . 5." Base de a p l i c a ^ .^¡vi-
ser en su conjunto, colectivo 
dualmente, más favorable ai £ t e f i0& 
comprendido en el artículo • ^0 
las condiciones de este c ^ n v C j ¡ c UH 1 ( 1 , , . 
plementan a cuantas se han h ; 1 ti 
se vienen observando en ia » ^ 
entrada en vigor, si bien L. ¿o J J 
sustituidas por las que ' ^ I K W 
mojantes en su función 0 
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establecidas o decretadas con 
r r o _ _ . 

oren las 

sean . 

^ c t a m i n t ü 8 0 ' s i e m p r e que mej< 
E n " n a d a s en este Convenio, 

so esta * n o Previsto en. este Convenio 
s i c j 0 n p c

r a a ' ° dispuesto por las dispo-
A n i C g a l e s en la materia. 

C o n v e r i i ( , ' v ' g e n c i a . — E l presente 
Pr im e r ' , e n t r a r a en vigor a partir del 
el 3i ¿ ue enero de 1982 v caducará 

A r f

 d l c ' embre del mismo año . 
S t c r e Pius Convenio de 1982. — 
nomina » U n a gratificación especial, de-
consis, < < P l u s Conven io de 1982». 
porte h n t e e n d o s cantidades de im-
rrio P r i r U t ° l d é n t i c o al establecido co
ronal m a ' P a r a cada categoría profe-
rnisma' q U e a c t u a l m e n t e " p e r c i b e la 
mente' ¡ J U e S e d e v e n g a r á semestral-
fijado n- ° e l m i s m o condicionado 
e x t r a 0 r H a r a l a Percepción de las pagas 
abonabi n a n a s d e Í u l i o v diciembre y 

E| ¿jj . e n , o s citados meses, 
toda vin i p l u s especial carecerá de 
H i n a r ¡ a . u l a c ' ó n c o n , a s P a S a s extraor-
tur 0 co y- p o r ello no podrá en el fu-
i n c o r D o n s . , d e r a r s e derecho adquirido 
gra t i f j c „ r a d o a , o s citados conceptos" de 

Art x ? n e s extraordinarias, 
julio v V i Rev is ión .—A primeros de 
b l a s ¿ i . d e diciembre 1982, las' ta-
de e n e r r , a l e s f i Í a d a s con efectos \ .° 
sadas e n ° , e r a n au tomát i camente revi-
del C o

 n e l supuesto de que el índice 
to Na^i e v i d a fijado por el Institu-
S ü Pue s tn 3 1 d e e s t ad í s t i ca para estos 
6,50 % aumentara por encima del 
^so s e

 S e mestral . L a revisión en cada 
'os S e

 a P ' ' ca rá retroactivamente para 
a u m e n t o

e s t r e s en que se produjera el 

Porcen t ' e s e í e c t o s ^ con el fin de que el 
nado c

 J e d e aumento quede determi-
Poder 0 r ¡ - a r | t e l a c i ó n suficiente para 
del Con a r a I o s salarios v sueldos 
de com e n i ° modificados, sin solución 
c °n la r v U , d a d ' s e r eun i rá el Comité 
a | 15 f ,"".ección de la Empresa del 1 
f i enibre J U n i o v d e l 1 al 15 de di-

a s feeh r e s P e c t i v a m e n t e . Si llegadas 
K i q ! f ' 'mite s e ñ a l a d a s de 15 de 
"lente d e d iciembre, respectiva-
Presa Cn° S e h u b i e s e n reunido la Em-
dos p ° n el Comi té , cualquiera de las 
L a r de i C O n l r a t an t e s podrán solio-
'rabajo R e l e g a c i ó n P rov inc i a l de 

a u r nentn m i n e el porcentaje de 
r i ° r rne n , a P l l c a n d o las normas ante-

A r t - o . « P u e s t a s . 
* 1 ( 3 Dr^" Compensac ión .—Se estará 
d e 20 H e P t U a d o en el Decreto 3.526 
r n ° n i 7 a r ; d , c , e m b r e de 1974, sobre ar-

a d a p t a

P r i r r | a s , incentivos o desfajos se 
Ciones ; n , n e cesa r i amen te a las defini
r é S e d

y bases m í n i m a s de incentivo 
Se c

 e t e r r n i n e en este Convenio. 
C O r n P e n c n S , d e r a r a n e x c l u i d o s de la 
% de Ó n S , o b a l establecida, en 
tos- existir, los siguientes concep-

d e Seeír H ° T I Z A C I Ó N d e los r eg ímenes 
f e s a la, a d S ° c i a l por bases superio-

^ ^establecidas . 
c ,ón q ' s v acaciones de mayor dura-

^ To i p a c t a d a s . 
^ e i m n , 0 s los conceptos dinerarros 
f a n t i d a t P"quen una mejor cal idad o 
*} b a s e t . t r a b a j o y que sobrepasen 

e r r n¡n- m , n i r n a s de incent ivo que 
d este Convenio, 

i Art i , , 
i d e la Absorc ión .—Habida cuen-
• s disn n a t u r a l e z a de este Convenio, 
d l p , i quen 1 C , ° n e s 'egales futuras que 
, ° s o e n yariación económica de to-

r,t)uidoc a g U n o s de los conceptos re-
- °s di s , e n i P r e que estén determi-
? 'as n n p

n c r a r i a m e n t e , se acomodarán 
° 3 S 2 f i ^ ? a s establecidas en el Decre-

e n esn • 2 0 d e diciembre de 1974, 
, U s artío, , c , a ' a cuanto se dispone en 
> e p t o U l o s ' • y 2:\ por lo que los 
nl 0 t 1 a n ru q u e a cont inuación se rela-
¡ T que p o d r á n s er absorbidos nada 
a t iene e n comparac ión aislada con 

° s conceptos: 

— Ant igüedad. 
— Toxicidad. 
— Pcnosidad. 
— Peligrosidad. 
— Nocturnidad. 
— Complemen to de transporte o 

distancia, si existiese. 
— Jefe de equipo. 
— Gastos de viaje en su conjunto y 

dietas. 
— Vacaciones. 
Asimismo, no será absorbido el im

porte que corresponde por aplicación de 
lo expuesto en el artículo 8.", «Revi
sión». 

Ar t . 11. Garant ía personal.—Seres-
petarán las situaciones personales que 
exceda/i del Convenio, manteniéndose 
estrictamente «ad personal». 

CAPITULO II 

Organización del trabajo v rendimiento 

A r t . 12. General idades.—A tenor 
de lo dispuesto en la Ordenanza de Ira-
bajo para la Industria Siderometalúrgi-
ca, corresponde a la Dirección de la 
Empresa la facultad y responsabilidad 
de organizar el trabajo. 

Por lo tanto, le es potestativo la distri
bución del personal para realizar los tra
bajos de c o n s e r v a c i ó n , retranqueos, 
obras, verbenas y otros, que puedan ser 
encargados por el Excmo. Ayuntamien
to de Madrid , así como el adoptar cuan
tos sistemas de racionalización, moder
nización y automatización juzguen pre
ciso; la organización y reestructuración 
de los departamentos, secciones y pues
tos de trabajo, revisión de tiempos de 
producción por mejoras de mé todos y 
en general, de todo cuanto pueda con
ducir a alcanzar el mayor progreso téc
nico y económico de la empresa, siem
pre que no se oponga a lo establecido en 
las disposiciones vigentes en la materia. 

A r t . 13. Montaje de estrellas de Na
vidad en la Puerta del Sol.—Las estre
llas se montarán en dos noches y el des
montaje se realizará en una noche. 

E l número de operarios en las jorna
das de montaje, será de catorce y en el 
desmontaje de ventidós. E l abono por 
las noches de trabajo será el equivalente 
a doce horas más 750 pesetas de loco
moción, librándose al día siguiente. 

A r t . 14. L a actividad correcta de 
producción se de terminará , a efectos de 
este Convenio, en un 12.5 por 100 de 
incremento sobre la actividad mínima 
exígible o normalizada. 

A ) Definiciones.—La actividad ópti
ma se considera al alcanzar un 33 por 
100 sobre la normalizada o mínima exi-
gible. 

B ) Coeficiente de recuperación o de 
descanso.—Para definir el valor de una 
operación es preciso tener en cuenta, 
además del tiempo de ejecución, el ne
cesario para Ja compensación de la fati
ga y atención de necesidades personales 
del operario, de acuerdo con el sistema 
de racionalización adoptada. 

C ) Tiempo normal.—Es el que in
vierte un trabajador en una labor deter
minada, cuando la efectúa a actividad 
mín ima y normalizada, sin tener en 
cuenta el coeficiente de descanso. 

D ) Rendimiento mínimo normaliza
do.—Es el que corresponde al trabajo 
realizado o actividad mínima exigible .o 
normalizada por un operario en un pe
ríodo determinado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

E ) Rendimiento correcto .—Es el 
que corresponde al trabajo realizado o 
actividad correcta por un trabajador en 
un período determinado de tiempo, in
cluido el tiempo de descanso. 

F) Rendimiento óp t imo .—Es el que 
corresponde al trabajo realizado o acti- . 
vidad óptima por un productor en un 
per íodo determinado de tiempo, inclui
do el de descanso. 

G ) Rendimiento normal.—Se enten
derá por rendimiento normal, cualquie
ra que sea la modalidad de prestación 
del trabajo, individual o en equipo, al 

que sin haber mediado variación de las 
condiciones laborales, se viene obte
niendo de modo habitual y ordinario du
rante los tres meses inmediatos anterio
res, siempre que no resulte inferior al 
rendimiento mínimo exigible o normali
zado. 

Ar t . 15. Del ingreso en la empre
sa,—La empresa podrá contratar perso
nal con categoría superior a la mínima 
establecida para cada grupo profesional 
por la Ordenanza de Trabajo para la In
dustria S iderometa lúrg ica , modificada 
por Orden Ministerial de 20 de julio de 
1974, con cargo al turno de libre desig
nación, siempre que no exista personal 
de la empresa que por sus aptitudes esté 
en expectación de ocupa? el cargo para 
el que se solicite la contratación, duran
te un per íodo limitado de tiempo. 

Los trabajadores así ingresados pasa
rán a ocupar el últ imo puesto del escala
fón correspondiente a la categoría en 
que son clasificados al ingreso. 

A r t . 16. Per íodo de prueba.—Las 
admisiones del personal se realizarán de 
a c u e r d o con lo que d e t e r m i n e e l 
artículo 14 del Estatuto de los Trabaja
dores. 

A r t . 17. Vacantes en la plantilla. — 
Como complemento a lo indicado en el 
artículo 15, la dirección estudiará para 
proveer las plazas o puestos de trabajo 
que quedaran libres, después de la corri
da por escalafón, para ser ofrecidos a 
hijos o familiares de los trabajadores dc 
la empresa, contemplándose con prefe
rencia los huérfanos o viudedad, según 
el carácter del puesto vacante y siempre 
que superen un mínimo de conocimien
tos inherentes para el d e s e m p e ñ o del 
puesto a que se aspire. 

Ar t . 18. Despido.—Serán causas de 
d e s p i d o las d e t e r m i n a d a s en e l 
artículo 54, Ley 8/1980, de 10 de marzo. 
Estatuto de los Trabajadores. 

A r t . 19i Notif icaciones de despi
do.—Cuando un trabajador incurre en 
una o varias causas de las comprendidas 
en las disposiciones citadas anteriormen
te, la dirección de la empresa le notifica
rá su despido mediante escrito duplica* 
do en el que se indiquen los hechos por 
los que se le sanciona y la causa o causas 
del despido en que ha incurrido, así co
mo el día en que surtirá efecto aquél , 
devolviendo uno de los ejemplares debi
damente firmado. E l departamento de 
personal pasará un copia de la notifica
ción a la secretaría del Comité de E m 
presa. 

C A P I T U L O III 

Condiciones económicas 

A r t . 20. De la re t r ibución.—Las re
tribuciones contenidas en el presente 
Convenio, sustituirán a las actuales y se 
devengarán por el trabajo prestado o 
rendimiento mínimo exigible y jornada 
normal establecida. 

Ar t : 21. Salarios y sueldos.—En la 
tabla del anÉxo 1, figuran los salarios y 
sueldos reales del presente convenio. 

A r t . 22. Estas remuneraciones, con
sideradas como retribución del Conve
nio, estarán integradas por los siguientes 
conceptos: 

a) Salario base (primera columna de 
las tablas anexas). 

b) E l denominado plus de convenio 
(segunda columna de las tablas anexas), 
que se devengarán por días efectivamen
te trabajados, en el que se haya obteni
do el rendimiento mínimo exigible, sin 
p e r j u i c i o dc lo e s t a b l e c i d o en e l 
artículo 14. 

A r t . 23. Los salarios de cotización a 
efectos de la Seguridad Social, son los 
que figuran cn el Decreto de bases de 
cotización para la Seguridad Social y 
disposiciones concordantes en la mate
ria. 

A r t . 24. Domingos y festivos.—Los 
domingos y días festivos se abona rán 
con el salario o sueldo de Convenio, 
más antigüedad y extrasalarial. 

A r t . 25. Gratificaciones extraordina
rias de julio y N a v i d a d . — I . E . F . B . D . . 

S . A . abonará dos pagas extraordinarias 
consistentes cada una de ellas en una 
mensualidad para todo su personal. 

Estas pagas serán calculadas sobre la 
suma de retribución de Convenio, plus 
de ant igüedad y devengos extrasalaria-
les, quedando excluidos los pluses de 
protección a la familia y complementa
rio de ayuda familiar. 

Las pagas se harán efectivas en los 
días 15 de julio y 15 de diciembre, siem
pre que sean hábiles. 

E l devengo de estas gratificaciones se
rá prorrateado de acuerdo con lo esta
blecido en la Ordenanza Laboral Side
rome ta lú rg i ca modificada por "Orden 
Ministerial de 20 de julio de 1974, y en 
proporción al tiempo efectivamente tra
bajado, computándose como tal el co
rrespondiente a: 

— Servicio militar. 
— Accidente de trabajo. 
A r t . 26. Remunerac ión por trabajo 

de horas extraordinarias.—Se estará a lo 
dispuesto en el Decreto 2.380, de 17 de 
agosto de 1973, en su artículo 6.", y Or
denanza Laboral Siderometalúrgica , de 
29 de julio de 1970, modificada por Or 
den Ministerial de 20 de julio dc 1974, 
en sus artículos 55 y 56, sin perjuicio de 
que sean respetadas las condiciones par
ticulares más beneficiosas. 

A r t . 27. Vacaciones anuales retri
buidas.- Todo el personal disfrutará de 
treinta días naturales de vacaciones re
tribuidas. 

Se exceptúa el personal recién ingre
sado el cual sólo disfrutará la parte pro
porcional de vacaciones correspondien
tes al tiempo trabajado en la Empresa, 
hasta que alcance el primer año de anti
güedad, comple tándose , para efectuar la 
proporción, desde el día de su ingreso 
real hasta el 30 de junio de cada año . 

Estas vacaciones han de ser disfruta
das dentro del año a que corresponden, 
pudiéndose dividir en dos per íodos , uno 
de los cuales no será inferior a siete días 
naturales consecutivos. 

Para el disfrute de las vacaciones se 
establecerán dos turnos en los meses de 
íulio y agosto, salvo las peticiones fuera 
de turno. . r 

•La retr ibución dc las vacaciones se 
calculará sobre el sueldo convenio, com
plemento de ant igüedad y extrasalaria-
les, y la parte proporcional de prima e 
incentivo, correspondiente a los tres me
ses anteriores. 

Los trabajadores que por derechos 
adquiridos, disposiciones legales o pac
tos de cualquier clase, tengan un horario 
inferior, en cómputo anual, o unas vaca
ciones superiores a las pactadas en el 
presente convenio, seguirán disfrutando 
sus condiciones particulares en las que 
compensarán y absorberán las condicio
nes aquí pactadas. 

A r t . 28. Pluses de nocturnidad, pc
nosidad, toxicidad, peligrosidad y jefe 
de equipo.—La cuantía de estos pluses 
se calculará por el salario o sueldo de 
Convenio, más ant igüedad, y en los por
centajes que la Ordenanza Laboral Si
derometalúrgica de 29 de julio de 1970, 
modificada por la Orden Ministerial de 
20 de julio de 1974, establece en sus ar
tículos 77, 78 y 79. 

Ar t . 29. Ant igüedad .—Se establece 
el sistema de quinquenios, cuyo número 
será ilimitado y la cuantía de este plus 
será el 5 por 100, calculándose su impor
te sobre la retribución de salario base de 
cada categoría. N o será computable el 
per íodo de tiempo que discurra en situa
ción de excedencia voluntaria. Para el 
devengo de este concepto salarial se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza L a 
boral vigente. 

A r t . 30. Plus de asistencia y puntua
l idad.—El plus de asistencia y puntuali
dad consistirá en 600 pesetas mensuales, 
teniendo derecho a percibirlo los tra
bajadores que durante el mes no lleguen 
tarde más de quince minutos en un solo 
día, o tres faltas de un minuto en el 
transcurso del mes. 

Cualquier ausencia justificada o no, 
anula en ese mes. dicho plus. 

E l citado plus se percibirá trimestral-
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mente, la primera quincena del trimes
tre vencido. 

A r t . 31. Licencias retribuidas.—Las 
licencias retribuidas a que se refiere el 
artículo 37 del Estatuto de los Trabaja
dores, se abonarán con arreglo al salario 
o sueldo convenio más ant igüedad y ex-
trasalarial. 

A r t . 32. Complemento de distan
cia.—Este concepto retributivo benefi
ciará a los productores cuyos domicilios 
estén ubicados fuera del casco urbano 
de Madr id , y consistirá en la cantidad 
fija de 80 pesetas por jornada efectiva 
de trabajo. 

A r t . 33. Complemento de transpor
te: 

1. Todos los desplazamientos efec
tuados por acto de servicio serán abona
dos por I . E . F . B . D . , S. A . 

2. Todo trabajador, cualquiera que 
sea su ca tegor ía profesional, que po
seyendo vehículo automóvi l , hiciese uso 
del mismo cn desplazamientos en actos 
de servicio, con la previa autorización de 
la empresa, cobrará el importe de los 
ki lómetros recorridos a los precios que 
se fijan por la Dirección de la Empresa, 
así como los gastos de estacionamiento 
debidamente justificados. 

A r t . 34. Plus especial de an t igüe
dad.—Como premio a la constancia y 
continuidad al servicio de la empresa, 
todo el personal que a partir de su ingre
so en la misma se encuentre en cuales
quiera de las situaciones que se especifi
can, recibirá dentro del mes de su cum
plimiento y de mano de la persona más 
representativa de la Dirección, la gratifi
cación siguiente equiparable en su cuan
tía a una paga extraordinaria. 

— A los veinticinco años de servicio 
una paga completa. 

E n caso de concurrir en el primero o 
segundo semestre del año más de un be
neficiario, la Dirección puede fijar la fe
cha que más le conviniere, dentro del 
respectivo semestre, para hacer efectivas 
las gratificaciones. E n caso de ser uno 
solo el beneficiario, el abono se efectua
rá el mismo mes que se produzca, el in
dicado per íodo de ant igüedad. 

A r t . 35. Salidas, dietas y viajes. — 
Todo el personal obrero que por necesi
dades del trabajo tuviese que efectuar 
viajes o desplazamientos a poblaciones o 
provincias distintas de la residencia habi
tual de la empresa, percibirán sobre su 
salario o sueldo de Convenio la gratifica
ción diaria de 1.350 pesetas. 

Para el desplazamiento en que las cir
cunstancias permitan al personal reinte
grarse al lugar de su residencia habitual 
antes de las veintiuna horas, percibirán 
por cada día de trabajo la cantidad de 
700 pesetas en concepto de media dieta. 
N o perc ib i rán esta media dieta, todo 
aquel personal cuyo horario de trabajo 
sea de jornada continuada. 

Los viajes cuya salida desde el lugar 
de la residencia habitual se inician des
pués de las dieciséis horas, sin regresar 
el día de salida, percibirán por lo que 
queda del día el importe de media dieta. 

Si debido a causas excepcionales el 

gasto de desplazamiento sobrepasa el 
valor de la dieta, el exceso será abonado 
por la empresa, previo conocimiento y 
aprobación de la misma y justificación 
por el interesado. 

A r t . 36. Quebranto de moneda.—El 
personal de la empresa que realice pagos 
o cobros, en función de cajero, siendo 
responsable de los mismos, percibirá en 
concepto de quebranto de moneda el 
0,50 por 1.000 de las. cantidades que sa
tisfagan o perciban fijándose un importe 
máximo mensual de 1.500 pesetas por 
este concepto. 

A r t . 37. Pago de n ó m i n a . — E l de
vengo de los salarios de los trabajadores 
obreros será diario y el de los empleados 
mensual. 

E n ambos casos cualquiera que sea su 
c a t e g o r í a , p o d r á n perc ibi r anticipos 
quincenales a cuenta de su liquidación. 

Estos pagos se realizarán los días 15 y 
30 de cada mes y en caso de ser festivos 
se realizarán el día anterior hábil. 

En el caso de disfrute de las vacacio
nes anuales retribuidas cualquier tra
bajador, empleado u obrero, percibirá el 
importe de su salario o sueldo adelanta
do al día hábil anterior al que comiencen 
éstas , para lo cual se facilitará por las 
Jefaturas de Obras al Departamento de 
Personal, la lista del comienzo del dis
frute de las vacaciones del personal con 
una antelación mínima de quince días. 

CAPITULO IV 

Disposiciones varias 

A r t . 38. H o r a r i o de t raba jo .—A 
partir de la entrada en vigor de este 
Convenio y hasta el 31 de diciembre de 
1982, el cómpu to de horas a realizar du
rante el año es de 1.880, se realizará la 
misma jornada que actualmente se venía 
realizando en el año anterior. 

L a fijación de los horarios de trabajo 
y el calendario laboral se adaptará reu
niéndose la Dirección y el Comité de 
Empresa con la antelación suficiente pa
ra que el 1." de enero de cada año se 
establezca el cuadro horario y el calen
dario laboral para todo el año siguiente. 

Asimismo se formulará un cuadrante 
anual, en donde se fijarán los turnos de 
guardia durante los días festivos para to
do el personal, que será de obligatorio 
cumplimiento. 

Ar t . 39. Lugar de trabajo.—El lugar 
de trabajo será siempre y para todo el 
personal, en donde esté emplazada la 
obra que estén realizando. 

N o obstante lo anterior, cuando la 
obra esté situada fuera del casco urbano 
se estará a lo dispuesto en la orden del 
10 de febrero de 1958 reguladora del 
plus de distancia. 

A r t . 40. Ropa de trabajo. 
A ) A todos los operarios, excep

tuando el personal técnico y administra
tivo, se les entregará dentro de los me
ses de enero y junio de cada año un uni
forme reglamentario, exigido por el Exc-
mo. Ayuntamiento de Madrid del que 
responderán durante su per íodo de vali

dez, obligándose todo el personal a cum
plir la orden interior de fecha 1 de enero 
de 1980. 

B) De la misma forma, el personal 
empicado técnico y administrativo que 
lo solicite, se le ent regará una bata blan
ca cuyo plazo de validez será de un año . 

A r t . 41. Economato laboral .— T . 
el personal de I. E . F . B . D . ; S. * * ¿ t , 
figure en la plantilla activa, d i s ¡ r " ™ ,| 
los servicios de un economato l a b o -

Madr id , 22 de enero de 1 9 8 2 ; 7 F m-
Empresa (Firmado). E l Comité de 
presa (Firmado). 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L P A R A 1982 

C A T E G O R I A S A L A R I O 
BASE C O N V E N I O 

Personal obrero 
Oficial de 1." 
Oficial de 2. a 

Oficial de 3. a , 
Especialista 
Peón Masculino Femenino. 
Aprendiz de 4. a 

Aprendiz de 3. a 

Aprendiz de 2." 
Aprendiz de 1.' 

594 
584 
571 
569 
558 
341 
341 
215 
215 

S A L A R I O 
BASE MES 

Personal subalterno 

Almacenero ? 17.258 
Chófer turismo 17.661 
Chófer camión 17.840 
Telefonista '16.724 
Aspirante y Botones 17 años 10.278 
Aspirante y Botones 16 años 10.278 

Personal administrativo 

Jefe de 1." 20.910 
jefe de 2. ' i 20.085 
Oficial de 1.a 18.971 

Oficial de 2. a 18.211 
Auxi l iar 17.291 

-Técnicos de oficina 
Delineante Proyectista 20.329 
Delineante 1.a 18.971 
Delineante 2." 18.211 
Calcador .* 17.291 

Técnicos de taller 

Contramaestre 19.183 
Encargado : 18.098 

Técnicos titulados 

Ingeniero, Licenciado 24.013 
Perito, Ingeniero Técnico 23.107 
Maestro Industrial 19.779 
Practicante .' >. 18.615 

1.041,96 
1.015,84 

998,89 
989,55 
966,48 

1.007,92 
897,45 
951,19 
885,13 

PLUS 
C O N V E N I O MES 

B S K S o S » CONVENIO 

31.605 
33.035 
33.288 
28.016 
27.868 
26.716 

38.911 
36.497 
34.216 
32.390 
31.750 

36.757 
34.216 
32.390 
31.750 

36.029 
33.405 

48.099 
45.255 
36.083 
33.563 

48.863 
50.696 
51-128 
44.740 
38 . I 4 6 

36.994 

59.821 
56.582 

53.I* 7 

50.601 
49.041 

57.086 
53.I* 7 

50.601 
49.041 

55.212 
51- 503 

72.112 
68.362 
55.862 

52- I 7 8 

( G . C - 2 
515) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
C A L L E P R I M E R A , S / N . T E L E F , : 651 3 7 0 0 
P O L Í G O N O I N D U S T R I A L « V A L P O R T I L L O » 

A L C O B E N D A S ( M A D R I D ) . 


